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DECRETO N° 4637/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales del Ingeniero Civil Santiago Germán ROMANI, DNI Nº 30.485.756, domiciliado en
calle Ituzaingo N° 561 de esta ciudad, para que desempeñe tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la dependencia
mencionada, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, conforme a
los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Ingeniero Civil Santiago Germán ROMANI, DNI Nº 30.485.756, domiciliado en calle Ituzaingo N°
561 de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS
VEINTISÉIS  MIL  ($ 26.000,00),  previa  presentación  de la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de ley  ante  la  Dirección  de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad Ejecutora:  62  – Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  –  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4638/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la obra musical “CANTARES, A LA VIDA”, el cual será llevará a cabo por la
artista local y docente municipal Luisina RUANO, el día 14 de diciembre del corriente año, en las instalaciones del Instituto
“Magnasco”.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, dese amplia difusión del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4639/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bruzzone, Viviana María Soledad 27-36104216-1 $ 3.000,00

Bentancur, Micaela Estefanía 20-35710620-7 $ 3.000,00

Cabezas, Luis Enrique 20-20670498-6 $ 1.000,00

Cabrera, Gabriela Marisa 27-37591564-8 $ 1.500,00

Cáceres, Noelia Eleonora 27-30323699-1 $ 2.500,00

Cacho, Sara Yolanda 27-10163898-2 $ 3.000,00

Callero, Nilda Beatriz 23-14808490-4 $ 2.000,00
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Cándido, Brenda Ana Juliana 27-39740748-4 $ 1.000,00

Cardozo, Celsa María 27-27812988-3 $ 1.000,00

Ruiz, Nerea Etelvina 27-35116455-2 $ 1.500,00

Carmona, Luana Isabel 27-42070056-9 $ 1.000,00

Carro, Roberto Enrique 20-11550597-2 $ 2.000,00

Castro, Juan Francisco 20-29170755-7 $ 1.000,00

Collazo, Nancy Elizabeth 27-24247599-8 $ 2.000,00

Colliguante, María de los Ángeles 27-29990765-7 $ 1.500,00

Comparada, Silvina Mabel 27-26377595-9 $ 1.000,00

Córdoba, José Roberto 20-18570399-2 $ 2.000,00

Corujo, Carol Noemi 20-17684524-5 $ 1.000,00

Cristaldo, Érika Noemí 27-30156247-6 $ 1.000,00

Cristaldo, Mariana Elizabeth 27-34660812-4 $ 1.000,00

Da Costa, María Belén 27-36538352-4 $ 2.000,00

Díaz, María Luz 27-34418736-9 $ 1.500,00

Duarte, Emma Noemí 27-20480649-2 $ 1.000,00

Dulche, Blanca Margarita 27-25937519-9 $ 1.000,00

Duré, Tamara Samanta 27-40790381-7 $ 1.000,00

Echepare, Yanina Elizabeth 27-32289203-4 $ 2.000,00

Escobar, Elsa Susana 27-24596646-1 $ 1.500,00

Esparapanes, Julia Inés María 27-27572669-4 $ 3.000,00

Espinoza, Karina Elizabeth 27-41142652-7 $ 4.000,00

Falero, Exequiel Héctor Jesús 20-40159451-6 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4640/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales de la Arquitecta Brenda Cecilia GRÖTTER, DNI Nº 31.404.278, con domicilio en calle
3 de Caballería N° 869 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, para que cumpla tareas de análisis y diagnóstico de la ciudad, dentro del  ámbito de la Secretaría mencionada,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a la  Arquitecta  Brenda  Cecilia  GRÖTTER,  CUIT  Nº  27-31404278-1,  por  la  prestación  de  los
servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS ($ 20.700,00) ,
correspondiente al mes de diciembre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  62  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  -  Dependencia:  CONESH –
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Conducción  Ejecutiva  Hábitat  - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4641/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, hasta la suma de
PESOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 48.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 9846/1, CBU
Nº 0720312920000000984618,  del  “Banco  Santander  Río  SA”,  por  la  prestación  del  servicio  de  limpieza,  mantenimiento,
cuidado y resguardo de los  “Espacios del Deporte Social de la Ciudad” conforme directivas específicas de la Dirección de
Deportes perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, por el período comprendido desde el día 10 de octubre del
año 2019 hasta el día 8 de noviembre del corriente año, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora:  22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación de
edificios y locales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4642/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la “Fiesta del Deporte”, que se llevará a cabo el día 4 de diciembre del
año 2019 en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional dese amplia difusión del presente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4643/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma total de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00) a la Asociación del Magisterio de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su
colaboración prestada en el marco del Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires “UBA XXI”,
correspondiente al mes de octubre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 67 – Dirección
de Educación Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4644/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Roldán, María Victoria 27-14607598-9 $ 1.000,00

Romero, Gladys Etelvina 27-33078558-1 $ 2.500,00

Rosset, Iván Jesús Matías 20-29466162-0 $ 2.500,00

Ruda, Caren Daiana Soledad 23-36627656-4 $ 2.000,00

Ruiz, María Ester 27-11550894-1 $ 3.000,00

Saavedra, Micaela María Soledad 27-38171265-1 $ 2.000,00

Sánchez, Viviana María del Carmen 27-21426893-6 $ 1.000,00

Schauman, Débora Vanesa 27-30902331-0 $ 2.000,00

Schlagentweitt, Teresa Eva 23-05323825-4 $ 2.000,00

Seguí, Agustina Elizabeth 27-46393370-2 $ 2.500,00

Smidt, Josefa Mercedes 27-14148962-9 $ 1.000,00

Sosa, Ana María 27-27166698-0 $ 2.500,00

Sosa, Olga Gladys 27-13815387-3 $ 1.000,00

Spinelli, Milagros Solange 23-42972889-4 $ 2.000,00

Stefani, Flavia Lorena 23-23174301-4 $ 2.000,00

Strasser, Alejandra Daiana 27-36209173-5 $ 2.000,00

Suárez, Beatriz Raquel 27-18099383-0 $ 2.000,00

Taffarel, Ariel Alejandro 20-29766837-5 $ 1.500,00

Tofolón, Anabela Mabel 23-32733711-4 $ 1.000,00

Tonetti, Héctor Hugo 20-13815099-3 $ 1.000,00

Torrilla, Javier Rodolfo Santiago 20-22088765-1 $ 2.000,00

Trujillo Flores, Reider Manuel 23-94586973-9 $ 2.500,00

Ullfig, Nelly María 23-28151867-4 $ 2.600,00

Velis, María de los Ángeles 27-25711189-5 $ 2.500,00

Viale, María del Carmen 27-13593715-6 $ 1.000,00

Villagra, Norma Adriana 27-16957703-5 $ 1.500,00

Villarreal, Oriana Nicole 27-41696898-0 $ 1.000,00

Villarreal, Osvaldo Daniel 20-21133566-2 $ 1.000,00

Visconti, Laura Estefanía 27-40562458-9 $ 1.000,00

Visconti, Rosana Carolina 27-39263218-8 $ 1.000,00

Volker, Elba Beatriz 27-26377617-3 $ 2.500,00

Walde, Silvina Mariela 27-26554647-7 $ 2.000,00

Waller, Jésica Fabiana 20-41267798-7 $ 1.000,00

Yedro, Juan Ángel 20-07801161-1 $ 3.000,00

Yedro, Yamila Daiana 27-38171517-0 $ 2.000,00

Zamborlini, Natalia Noemí 23-30485382-4 $ 1.500,00

Zapata, María Rosa 27-14842284-8 $ 1.500,00

Zapata, Mariela Beatriz 27-28948633-5 $ 1.000,00
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Zitterkopf, Jésica Pamela 27-29765837-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4645/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato celebrado entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú representada por el 
Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN; y 
el Señor Pablo Ezequiel GASPERO quien actúa en nombre y representación de “BANDA XXI”, para la contratación directa del 
grupo referido, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($ 880.000,00) más IVA, por la actuación del 
mismo el día 4 de enero del año 2020, en la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano”, a realizarse en la Costanera de la 
ciudad de San José de Gualeguaychú los días 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2020, en un todo de acuerdo a los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a favor del Señor Pablo Ezequiel GASPERO, quien actúa en nombre y representación del grupo 
musical “BANDA XXI”, con domicilio en calle Cid Campeador N° 2.563 de la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba, hasta 
el cincuenta por ciento (50%) del monto total convenido correspondiente a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS ($ 532.400,00) IVA incluido, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la 
Dirección de Suministros, por su presentación en la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano”. 
ARTÍCULO 3º.- AUTORÍCESE el pago a favor del Señor Pablo Ezequiel GASPERO, quien actúa en nombre y representación 
del grupo musical “BANDA XXI”, con domicilio en calle Cid Campeador N° 2.563 de la ciudad de Río Cuarto, provincia de 
Córdoba, de hasta el cincuenta por ciento (50%) restante del monto total convenido correspondiente a la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($ 440.000,00) IVA incluido, cuarenta y ocho (48) horas antes del show, previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros, por su presentación en la “Fiesta 
del Pescado y el Vino Entrerriano”. 
ARTÍCULO 4º.- Los pagos referidos en los artículos precedentes deberán efectivizarse mediante transferencia bancaria en la 
Cuenta Corriente del “Banco de Córdoba Sur”, Nº 4000220-8, CBU Nº 0200400001000040002283, a nombre del Señor Pablo 
Ezequiel GASPERO, DNI N° 23.187.175, las cuales se abonarán libres de todo descuento, impuesto de sellos, impuesto al 
débito y crédito, carga social, aportes sindicales, municipales, provinciales, nacionales, derechos de autos, cargas fiscales y 
parafiscales existentes o a crearse en el futuro retención o percepción.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 – 
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 
01.01.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4646/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a favor de la Señora Ana María ARAUJO, CUIT/CUIL Nº 27-05082697-5, destinado a solventar
gastos de atención a su salud, correspondiente al mes de noviembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4647/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Morales, Juana Angélica 27-12095869-6 $ 2.000,00

Morales, Milagros Liliana 27-42600904-3 $ 2.500,00

Nikitchuk, Abigail Gisel 27-40562450-3 $ 1.000,00

Núñez, Amanda Carina 27-23836039-6 $ 1.000,00

Núñez, Mónica Beatriz 27-22088596-3 $ 1.000,00

Núñez, Mónica Raquel 27-31112729-8 $ 2.000,00

Núñez, Raquel Sara 27-13815591-4 $ 1.500,00

Ortiz, José María 20-16761817-1 $ 2.000,00

Otero, Olga María Celeste 27-36209110-7 $ 1.000,00

Páez Castro, Nilda Martina 27-18291110-6 $ 1.500,00

Páez, Abelardo Alfredo 20-18352948-0  $ 2.000,00

Patriarca, Andrea Melina 27-29169829-3 $ 2.500,00

Peralta, Cristina Johanna 27-32289369-3 $ 1.000,00

Pereyra, Mónica 23-24118258-4 $ 3.500,00

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.500,00

Pereyra, Rosana Carolina 27-22837637-5 $ 1.000,00

Pereyra, Silvia Lucrecia 27-16957549-0 $ 1.500,00

Pereyra, Stella Maris 27-31875485-9 $ 1.500,00

Pérez, Alejandra Daniela 27-25031416-2 $ 1.500,00

Pérez, Ramón Amaro 20-12809349-5 $ 1.500,00

Pérez, Sonia María 27-12095348-1 $ 1.000,00

Pianovi, Nilda Elisa 27-20361494-8 $ 2.000,00

Piccini, Eugenia Soledad 27-38040938-6 $ 2.000,00

Piccini, Santiago Francisco 20-20975140-3 $ 1.000,00

Ponce, Virginia Soledad 27-27213895-3 $ 2.400,00

Porta, María de los Ángeles 27-37566762-8 $ 3.000,00

Puyol, Ángel Osvaldo 20-16514659-0 $ 2.500,00

Queipo, Mirta Raquel 27-12647455-0 $ 1.000,00

Quire, Érica Daniela 27-27645091-9 $ 1.000,00

Ramírez, Carolina Marisol 27-36104507-1 $ 3.000,00

Reinaldi, Irma Raquel 27-13593313-4 $ 700,00

Reinaldi, Sara Alicia 27-20361281-3 $ 1.997,00

Retamar, Andrea Lorena 24-25266329-7 $ 1.000,00

Rey, Cintia Gabriela 27-32289207-7 $ 3.000,00
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Reyes, Basilia María Raquel 27-22837485-2 $ 1.000,00

Ríos, Dora Raquel 23-18158747-4 $ 1.000,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Ríos, Zulma Argentina 27-25031681-5 $ 2.500,00

Roa, Grecia Estefanía 27-38171134-5 $ 2.500,00

Rodríguez, Natalia Sabrina 27-38570347-9 $ 1.000,00

Rojas, Ernesto Oscar 20-14575008-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4648/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de
noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barrios, Jésica María Inés 27-38171233-3 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4649/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación  de los  servicios  profesionales  del  Señor  Pablo  Andrés  CABALLIER,  DNI  Nº 24.596.196,  domiciliado  en calle
Gervasio Méndez Nº 669 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre
del corriente año, para que cumpla tareas en el ámbito de la Secretaría a su cargo, conforme a los fundamentos expuestos en
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pablo Andrés CABALLIER, CUIT Nº 20-24596196-1, por la prestación de los servicios
descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), por el mes de diciembre
del corriente año, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  62  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  -  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 4650/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales de la Licenciada en Comunicación Social Sandra Viviana INSAURRALDE, DNI Nº
21.835.553, domiciliada en calle Olegario V. Andrade Nº 1.121 de esta ciudad, para que desempeñe tareas inherentes a su
profesión en el ámbito de la dependencia mencionada, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31
de diciembre del corriente año, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada  en Comunicación  Social  Sandra  Viviana  INSAURRALDE,  DNI  Nº 21.835.553,
domiciliada en calle Olegario V. Andrade Nº 1.121 de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo
precedente, hasta la suma mensual de PESOS VEINTITRÉS MIL ($ 23.000,00), previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad Ejecutora:  62  – Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  –  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4651/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por
la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00),  a la Asociación “Luz de Esperanza Gualeguaychú”,  CUIT Nº 30-71508908-0
destinado  a  solventar  gastos  que  demanda  el  funcionamiento  de la  institución  referida,  durante  el  mes de  diciembre  del
corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE el  cheque  correspondiente  a  nombre  de la  Señora  María  Ester  FORLONG,  CUIT/CUIL  Nº 27-
11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108 de esta ciudad, quien deberá proceder a rendir gastos dentro
de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4652/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el  Certificado de Avance de Obra N° 1, con un avance de obra del  cien por  ciento (100%)
correspondiente a la obra de construcción de playón deportivo, Programa Presupuesto Participativo, Zona N° 4, Proyecto N° 12,
Loteo “Leiva”, suscripto por el Secretario del Poder Popular, Señor Daniel José VAENA, la Presidente de la Cooperativa de
Trabajo “EL GAUCHO LIMITADA”, Señora María Luz DÍAZ, y la Técnica Responsable, Arquitecta María Estefanía RIVAS, por la
suma total de PESOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 32.500,00).
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra N° 1 - PESOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 32.500,00) – equivalente a la suma de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 1.625,00), en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a
las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
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ARTÍCULO 3°.-  PÁGUESE a la Cooperativa “EL GAUCHO LIMITADA”, CUIT N° 33-71460058-9, hasta la suma de PESOS
TREINTA  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  ($  30.875,00),  mediante  depósito  bancario  en  la  Cuenta  Corriente
titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Credicoop  Cooperativo  Limitado,  CBU  N°
1910217555021700910228,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.54.55 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4653/2019.
Expte. Nº 7264/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la  obra  efectuada  en  la  Dirección  de  Cooperativas,
dependiente de la Secretaría del Hábitat  para la prestación del  servicio para realizar trabajos de terminación y detalles en
diferentes frentes de obra en el marco de los programas de autoconstruccion y de mejoramiento de viviendas, con un plazo de
ejecución de treinta (30) días, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS  CIENTO SESENTA  Y SIETE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y UNO ($ 167.371,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, María 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000120
$ 167.371,00

Pesos ciento 
sesenta y siete mil 
trescientos setenta 
y uno.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  -  Otras  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4654/2019.
Expte. Nº 7265/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Mejoramiento y Puesta en Valor Planta
Alta Museo de la Memoria Popular (Casa Rosada Cosmódromo)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona
con  destino  al  pago  de  mano  de  obra,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  3  –  de  un  monto  total  de  PESOS
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS ($ 286.226,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108
Boulevard 
Daneri Nº 
82

“B” Nº
00003-

00000098
$ 271.914,70

Pesos doscientos 
setenta y un mil 
novecientos 
catorce con 
setenta centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108
Boulevard 
Daneri Nº 
82

“B” Nº
00003-

00000099
$ 14.311,30

Pesos catorce mil 
trescientos once 
con treinta 
centavos.

12



ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: MUSCAR – Museo del Carnaval – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.52 3.9.9.0 – Museo del Carnaval - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4655/2019.
Expte. Nº 7263/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en 4° ETAPA de RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN del inmueble denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 11 – de un monto total
de PESOS CIENTO TREINTA MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 130.195,74) -, de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel Secretario 29.765.645

Ayacucho y 
De Las 
Tropas

“B” Nº
00002-

00000370
$ 123.685,95

Pesos ciento 
veintitrés mil 
seiscientos 
ochenta y cinco 
con noventa y 
cinco centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Moussou, 
Aníbal Daniel

Secretario 29.765.645 Ayacucho 
y De Las 
Tropas

“B” Nº
00002-

00000371
$ 6.509,79

Pesos seis mil 
quinientos nueve
con setenta y 
nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4656/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario de locución en
el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Gobierno en el marco de auspicio de
eventos deportivos de la ciudad, durante el mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Serorena, Daniel Arturo 20-21426798-6 $ 7.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4657/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 568, Fila Nº 2,
Sección “A”, Galería Nº 10, Legajo Nº 728, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora Juana Albina
REINOSO, DNI Nº 4.510.476, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva vigente, con un descuento del diez por
ciento (10 %) para gastos administrativos, debe abonarse a la misma la suma total de PESOS TRES MIL CIENTO TREINTA Y
DOS ($ 3.132,00).
ARTÍCULO 2º.- A  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  precedente,  líbrese  cheque  a  favor  de  la  Señora  Juana  Albina
REINOSO,  DNI Nº 4.510.476,  conforme  a la autorización  obrante  en autos,  por  la  suma de PESOS TRES MIL CIENTO
TREINTA Y DOS ($ 3.132,00) conforme los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4658/2019.
Expte. Nº 7317/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Ejecución Subestación Transformadora
1º de Mayo y Montana”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL NOVENTA Y SEIS ($ 253.096,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

María Luz 
Díaz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 270

“B” Nº
00002-

00000147
$ 240.441,20

Pesos doscientos
cuarenta mil 
cuatrocientos 
cuarenta y uno 
con veinte 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

María Luz 
Díaz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 270

“B” Nº
00002-

00000148
$ 12.654,80

Pesos doce mil 
seiscientos 
cincuenta y 
cuatro con 
ochenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4659/2019.
Expte. Nº 7319/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Columnas Alumbrado Público”,  a
abonar  a  la  Cooperativa  de  Trabajo que  infra  se  menciona con  destino  al  pago  de  mano  de  obra  efectuada,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000081
$ 95.000,00 Pesos noventa

y cinco mil.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000082
$ 5.000,00 Pesos cinco 

mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4660/2019.
Expte. Nº 7321/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 9 MANZANA
26 I-1 - Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 3 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50)  - de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000419
$ 128.095,63

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y 
tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000420
$ 6.741,88

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno 
con ochenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4661/2019.
Expte. Nº 7323/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 8 MANZANA
26 I-1 - Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 3 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50)  - de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000426
$ 128.095,63

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco con
sesenta y tres 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000427
$ 6.741,88

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno con 
ochenta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4662/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales de la Arquitecta Mariana MELCHIORI, DNI Nº 27.836.399, con domicilio en calle
Bartolomé Mitre N° 256 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, para que cumpla tareas de análisis y diagnóstico de la ciudad, dentro del  ámbito de la Secretaría mencionada,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Arquitecta Mariana MELCHIORI, CUIT Nº 27-27836399-1, por la prestación de los servicios
descriptos  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  VEINTE  MIL  SETECIENTOS  ($  20.700,00),
correspondiente al mes de diciembre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  62  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  -  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4663/2019.
Expte. Nº 7320/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 12 MANZANA
26 I-1 – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 3 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50)  - de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
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El Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000423
$ 128.095,63

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco con 
sesenta y tres 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000424
$ 6.741,88

Pesos seis mil 
setecientos cuarenta 
y uno con ochenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4664/2019.
Expte. Nº 7322/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 11 MANZANA
26 I-1 – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 3 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50)  - de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000421
$ 128.095,63

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco con 
sesenta y tres 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170
“B” Nº
00002-

00000422
$ 6.741,88

Pesos seis mil 
setecientos cuarenta 
y uno con ochenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4665/2019.
Expte. Nº 7318/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 1  –  de  un monto  total  de  PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS NUEVE CON CUATRO CENTAVOS ($ 644.609,04), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro María Macarena Presidente 40.790.432 Sáenz Peña y “B” Nº $ 612.378,59 Pesos 
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Ltda. Sánchez Salaberry, 
Casa Nº 5

00001-
00000083

seiscientos 
doce mil 
trescientos 
setenta y ocho
con cincuenta 
y nueve 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000084
$ 32.230,45

Pesos treinta y
dos mil 
doscientos 
treinta con 
cuarenta y 
cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4667/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Desarrollo  Humano,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,
desempeña el Licenciado en Gerontología Juan José CUENCA, DNI Nº 20.361.416, para las que fuera designado mediante
Decreto N° 3179/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4668/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Secretario del
Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Ingeniero Ricardo José DELVECCHIO, DNI Nº 13.815.313, para
las que fuera designado mediante Decreto N° 3149/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4669/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Secretario del
Poder Popular de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Señor Daniel José VAENA, DNI Nº 17.876.213, para las
que fuera designado mediante Decreto N° 3150/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 4670/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Secretario de
Hacienda de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Contador Santiago IRIGOYEN, DNI Nº 25.861.284, para las que
fuera designado mediante Decreto N° 3151/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4671/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Secretario de
Desarrollo  Social  y  Salud de la Municipalidad  de Gualeguaychú,  desempeña el  Doctor  Martín  Roberto  PIAGGIO,  DNI  Nº
25.494.770, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3152/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4672/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Secretario de
Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA, DNI Nº
21.426.773, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3153/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4673/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subsecretario de
Planeamiento de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Arquitecto Pablo BUGNONE, DNI Nº 28.699.484, para las
que fuera designado mediante Decreto N° 3154/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4674/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Abogado
Jorge Aníbal CUENCA, DNI Nº 25.018.970, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3158/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4675/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Señor Oscar Dante
NAVONE, DNI Nº 20.361.061, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3157/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4676/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Espacios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Señor Pablo Alejandro BEATRICE, DNI Nº 25.660.870,
para las que fuera designado mediante Decreto N° 3162/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4677/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Electrotecnia, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el
Ingeniero Electromecánico Martín Jesús CERGNEUX, DNI Nº 30.881.978, para las que fuera designado mediante Decreto N°
1808/2017. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4678/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Mantenimiento  Vial,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,
desempeña  el  Señor  Diego  Alberto  MARTÍNEZ,  DNI  Nº  30.789.296,  para  las  que  fuera  designado  mediante  Decreto  N°
3160/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4679/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña
el Ingeniero Civil Hugo Marcelo SACRE, DNI Nº 25.018.910, para las que fuera designado mediante Decreto N° 2176/2017. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4680/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Directora de
Comunicación Institucional,  dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña la
Técnico  en  Periodismo  María  Pía  GAVAGNIN,  DNI  Nº  31.973.793,  para  las  que  fuera  designada  mediante  Decreto  N°
3166/2015. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4681/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Habilitaciones,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,  desempeña  el  Abogado
Agustín Daniel SOSA, DNI Nº 32.942.493, para las que fuera designado mediante Decreto N° 925/20159 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4682/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Planeamiento  de  la  Subsecretaría  de  Planeamiento,  dependiente  de  la  Secretaría  del  Hábitat  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, desempeña el Arquitecto Gustavo Javier DUMÓN, DNI Nº 20.361.212, para las que fuera designado mediante
Decreto N° 3167/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4683/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Directora de
Obras  Privadas  de  la  Subsecretaría  de  Planeamiento,  dependiente  de  la  Secretaría  del  Hábitat  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú,  desempeña la Arquitecta Ana Laura CHESINI,  DNI Nº 27.467.042,  para las que fuera designada mediante
Decreto N° 105/2017. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4684/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Administrador
del  Cementerio  Norte,  dependiente  de la Secretaría de Obras y Servicios  Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña el Señor Augusto Tomás DELL’ AQUILA, DNI Nº 14.015.589, para las que fuera designado mediante Decreto N°
3169/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4685/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Educación Popular,  dependiente de la Secretaría del  Poder  Popular  de la Municipalidad de Gualeguaychú,  desempeña el
Profesor Ariel Enrique CRUZ, DNI Nº 26.718.738, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3171/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4686/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Asuntos  Legales,  dependiente  de la Secretaría  de  Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú,  desempeña  el  Doctor
Mariano José FIOROTTO, DNI Nº 16.346.912, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3175/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4687/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Señor
Francisco MELCHIORI, DNI Nº 26.310.112, para las que fuera designado mediante Decreto N° 1631/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4688/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Doctor Oscar Hernán
AYALA, DNI Nº 29.765.691, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3176/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4689/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Informática  y  Nuevas  Tecnologías,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,
desempeña el Señor José Luís ALFARO, DNI Nº 21.426.896, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3177/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4690/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Obras  Sanitarias,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,
desempeña  el  Ingeniero  Iván  Leonel  MATAITIS,  DNI  Nº  32.582.779,  para  las  que  fuera  designado  mediante  Decreto  N°
3178/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4691/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Cooperativas, dependiente de la Secretaría del Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Profesor Mauricio
WEBER, DNI Nº 26.989.516, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3180/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4692/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente de la Secretaría del Poder Popular de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña el Señor Exequiel Augusto QUINTEROS, DNI Nº 33.679.086, para las que fuera designado mediante Decreto N°
3182/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 4693/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Directora de
Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña la
Doctora Susana Estela VILLAMONTE, DNI Nº 6.416.470, para las que fuera designada mediante Decreto N° 3183/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4694/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Presidente del
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,  desempeña  el  Licenciado  en  Demografía  y
Turismo Gastón IRAZUSTA, DNI Nº 21.835.812, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3186/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4695/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Suministros,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Hacienda  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,  desempeña  el  Analista
Programador Ariel Guillermo D’AGOSTINO, DNI Nº 24.902.482, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3187/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4696/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable del
Área de Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña el Profesor de Grado Universitario en Comunicación Social y Licenciado en Comunicación Social Matías AYASTUY,
DNI Nº 25.788.612, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3232/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4697/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Señor Víctor Carlos
INGOLD, DNI Nº 11.315.757, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3259/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4698/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Señora Mónica 
Liliana MACHADO, DNI Nº 92.974.574, domiciliada en calle Eusebio Goldaracena Nº 471 de esta ciudad, mediante el cual se le 
otorga el PERMISO DE USO GRATUITO del espacio ubicado en calle Avenida Juan F. Morrogh Bernard, Avenida Aristóbulo 
del Valle, San Lorenzo y Concordia (Plaza Colón), Zona Costanera, Manzana N° 563/1, con el objeto de la instalación y 
funcionamiento de una calesita infantil, hasta el día 15 de abril del año 2020, con opción a prórroga, a solicitud del Permisionario
y por expreso acuerdo de partes. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4699/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable del
Área de Veterinaria de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de
Gualeguaychú,  desempeña  el  Médico  Veterinario  Juan  Pablo  SACK,  DNI  Nº  21.835.460,  para  las  que  fuera  designado
mediante Decreto N° 3391/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4700/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable del
Área  de  Defensa  del  Consumidor  de  la  Dirección  de  Asuntos  Legales,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  de  la
Municipalidad de Gualeguaychú,  desempeña el  Señor Hugo Sebastián BRUZZONI, DNI Nº 27.783.704,  para las que fuera
designado mediante Decreto N° 2603/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4701/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador del
Área de Acceso a la Justicia, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña el  Abogado Martín  Germán BRITOS, DNI  Nº 28.985.059,  para las  que fuera  designado mediante  Decreto  N°
3403/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 4702/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Deportes,  dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú,  desempeña el
Licenciado en Educación Física y Deportes Carlos Adrián ROMANI, DNI Nº 26.310.324, para las que fuera designado mediante
Decreto N° 3170/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4703/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable del
Área de Decretos, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña la Abogada
María Florencia NOGUERA, DNI Nº 28.669.071, para las que fuera designada mediante Decreto N° 3408/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4704/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subdirector
Profesional de la Dirección de Habilitaciones, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña el  Señor Adalberto Miguel MARTÍNEZ, DNI Nº 22.524.738,  para las que fuera designado mediante Decreto N°
3414/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4705/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subdirectora de
Planeamiento, dependiente de la Secretaría del Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña la Abogada María
Laura GUINIS, DNI Nº 28.699.426, para las que fuera designada mediante Decreto N° 3341/2019. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4706/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

26



DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsables
de las Áreas Programáticas del Equipo de Salud Comunitaria y sus Respectivos Centros de Atención Primaria de Salud (CAPS)
y Centro Integrador Comunitario (CIC), dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud de la Municipalidad de
Gualeguaychú,  desempeñan  el  Licenciado  en  Psicología  Hugo  Alberto  BOARI,  DNI  Nº  16.182.152  y  la  Licenciada  en
Enfermería Karen Noel BOUCHATON SCHEVZOV, DNI Nº 18.847.311, para las que fueran designados mediante Decreto N°
3382/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4707/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador de
la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Señor
Ángel Raúl LIBERATTO, DNI Nº 29.061.861, para las que fuera designado mediante Decreto N° 1340/2017. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4708/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador de
Área  de  la  Dirección  de  Cultura,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú,  desempeña el  Señor  Pedro  Leandro  DUFOU, DNI Nº 23.672.436,  para las  que fuera  designado mediante
Decreto N° 1839/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4709/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador del
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos - GIRSU - del ECOPARQUE GUALEGUAYCHÚ de la DIRECCIÓN
de MEDIO AMBIENTE, dependiente  de la Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña el Profesor Rubén Cayetano KNEETEMAN, DNI Nº 21.545.472, para las que fuera designado mediante Decreto N°
1937/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4710/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador
para la Erradicación de Microbasurales, Recolección de Residuos Especiales y Estaciones de Transferencia, dependiente de la
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Dirección de Higiene Urbana de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, desempeña el  Señor Cesar José Ignacio
MASSART, DNI Nº 26.830.891, para las que fuera designado mediante Decreto N° 2324/2017. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4711/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador de
Área en la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña
el Señor Hernán Ricardo ETCHEGOYEN, DNI Nº 33.014.284, para las que fuera designado mediante Decreto N° 23/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4712/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador del
Área  de  Seguridad  e  Higiene  Laboral,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,
desempeña el Técnico Superior en Seguridad e Higiene Laboral Néstor Daniel PINTOS, DNI Nº 26.395.276, para las que fuera
designado mediante Decreto N° 3383/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4713/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Coordinador
Administrativo  a  fin  de  llevar  adelante  Políticas  de  Viviendas  Nacionales  y  Provinciales  en  la  Dirección  de  Viviendas
dependiente de la Secretaría del Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Señor Alberto Darío CASTELLI,
DNI Nº 13.885.281, para las que fuera designado mediante Decreto N° 453/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4714/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable de
las Áreas Programáticas del Equipo de Salud Comunitaria y sus Respectivos Centros de Atención Primaria de Salud (CAPS) y
Centro  Integrador  Comunitario  (CIC),  dependientes  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  de la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, desempeña el Médico Cirujano Gabriel Fernando José VILLARREAL, DNI Nº 20.190.437, para las que fuera
designado mediante Decreto N° 1550/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4715/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Secretario
Interino del Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Abogado Nicolás Eduardo RISSO, DNI Nº
34.110.413, para las que fuera designado mediante Decreto N° 2604/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4716/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Farías, Elina Soledad 27-31411526-6 $ 1.000,00

Fernández, Claudia Graciela 27-30564182-6 $ 3.000,00

Fernández, Herminia Noemí 27-16346757-2 $ 1.000,00

Fernández, Natalia Susana 27-24187085-0 $ 2.000,00

Fernández, Yanina Renee 27-29061991-8 $ 1.000,00

Ferrari, Hugo Eduardo 20-30564172-4 $ 2.000,00

Flores, Alexis Cristian Emanuel 20-39262127-0 $ 1.000,00

Flores, Noelia María de los Ángeles 27-25937474-5 $ 2.500,00

Flores, Perla Evangelina 27-31875352-6 $ 1.000,00

Galante, Antonella Macarena 27-42801691-8 $ 2.000,00

Galeano, Alejo Marcial 20-28276947-7 $ 1.000,00

García, Abigail Soledad 23-37171608-4 $ 2.500,00

García, Adriana Noemí 23-25288795-4 $ 1.500,00

García, Rebeca Raquel 23-35613774-4 $ 1.500,00

García, Ruth Noemí 27-27272881-5 $ 2.000,00

Gebhardt, María Cristina 27-17459526-2 $ 1.000,00

Giménez, Elizabeth Gabriela 27-24165186-5 $ 2.500,00

Giménez, Rosalía 27-21499144-1 $ 1.500,00

Godoy, Fabiana Teresita 27-23051925-6 $ 3.000,00

Godoy, Karen Micaela 27-39685941-1 $ 1.500,00

Gómez, Alejandra Noemí 27-30485312-9 $ 2.000,00

Gómez, Gisel Araceli 27-37467098-6 $ 1.000,00

González, Ana María 27-05973845-9 $ 2.000,00

González, Justo José 20-21428362-0 $ 2.500,00

González, María Hortensia 27-24596798-0 $ 4.000,00

González, Silvina Beatriz 27-25405380-0 $ 1.000,00
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Guerra, Susana Elizabeth 27-32289370-7 $ 3.000,00

Guerrero, María Rufina 27-06696222-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4717/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar,
correspondientes al mes de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Guilietti, María de los Ángeles 27-22524834-1 $ 3.000,00

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.000,00

Halter, María Soledad 27-29766993-7 $ 2.000,00

Herrera, Griselda Noemí 27-30323698-3 $ 2.000,00

Herrera, Rosario Dolores 20-38171131-6 $ 1.200,00

Hidalgo, Karen Mariel 27-38773770-2 $ 1.000,00

Hidalgo, Sandra Vanesa 20-37293785-9 $ 1.000,00

Hilt, Karen Stefanía 23-39264495-4 $ 2.000,00

Irigoyen, María Delfina 20-32815270-4 $ 1.000,00

Irigoyen, Delia María Luisa 27-28358717-2 $ 1.000,00

Jara, Norma Graciela 27-20670461-1 $ 2.500,00

Junco Gómez, Claudia Liliana 27-30386303-1 $ 2.000,00

Keller, Marcelo Hernán 20-23268610-4 $ 1.500,00

Kuhun, Yolanda Patricia 27-17876296-1 $ 3.000,00

Lavin, Luisa Fabiana 27-17684508-8 $ 2.500,00

Lenciza, Nieves Ayelén 27-42464424-8 $ 1.500,00

Marín, Maira Cecilia 27-37467138-9 $ 1.000,00

Martínez, Marina Susana 27-35444866-7 $ 5.000,00

Martínez, Elena Margarita 27-27572548-5 $ 2.000,00

Martínez, Johanna 27-32618892-7 $ 2.000,00

Martínez, Jorge Alejandro 20-26554669-3 $ 1.500,00

Martínez, Silvina Liliana 27-23435221-6 $ 3.000,00

Medina, Yamila 27-40916030-7 $ 3.000,00

Melchiori, Marisa Fabiana 27-18436769-1 $ 3.000,00

Meser, Eva Susana 27-13815017-3 $ 1.000,00

Monje, Nélida Irma 23-14168782-4 $ 1.000,00

Montiel, Luciana Ayelén 27-39718081-1 $ 2.500,00

Mora, María Fabiana 27-44209220-1 $ 1.000,00
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Morales, Maira Evelyn 27-41910844-3 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4718/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  consistentes  en montaje,  traslado  de elementos,  sonidos,  ornamentaciones,  etcétera,  tareas  necesarias  en la
organización de la inauguración del Museo de la Memoria y el Acto de Asunción de Funcionarios, que tendrá lugar el día 9 de
diciembre del año 2019: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Veronesi, Mariela Carolina 27-20361813-7 $ 6.000,00
Mundel, Graciela Marina 27-06696381-6 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4719/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, por la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  consistentes  en montaje,  traslado  de elementos,  sonidos,  ornamentaciones,  etcétera,  tareas  necesarias  en la
organización de diversas actividades y ciclos de la Dirección, ciclos de Música, Muestras de Pintura y Escultura en los salones
de la Casa de la Cultura, actividades en los Galpones del Puerto, atención, cuidado y mantenimiento de los baños públicos de la
zona portuaria,  tareas  en Museo del  Carnaval  y  articulación  de eventos  con otras  áreas  municipales,  durante  el  período
comprendido entre los días 15 de octubre del año 2019 y 16 de noviembre del corriente año: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Hilt, Diego Alfredo 20-29169625-3 $ 6.000,00
Bermúdez, Fernando José 20-25288824-2 $ 2.000,00
Barrios Delgado, Sofía Lorena 27-32815425-6 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4720/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la responsable del Proyecto Nº 19 de la Zona Nº 5 “Médanos”, del Presupuesto Participativo 2019, Señora Mónica
Liliana Arrúa BECHTHOLDT, DNI N° 22.524.927,  por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00),  para la construcción e
instalación de ochenta y siete con cincuenta metros (87,50 mts.) de babetas galvanizadas a medida en el techo de la Escuela
N° 114 “Justo José de Urquiza”, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- La Señora BECHTHOLDT deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.55.82
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4721/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la responsable del Proyecto Nº 29 de la Zona Nº 11 “Presupuesto Participativo del Adulto Mayor”, del Presupuesto
Participativo 2019, Señora Marta Inés MOYA, CUIT N° 27-11550896-8, por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00),
para  la  adquisición  de aparatos  de gimnasia  para  el  CEF N° 6  “Antonio  Domingo  Giusto”,  conforme  lo expuesto  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- La Señora MOYA deberá  proceder  a rendir  gastos dentro de los treinta  (30) días de recibido  el  subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.62.82
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4722/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subdirector de
Educación  Popular  dependiente  de  la  Secretaría  del  Poder  Popular  de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,
desempeña el Profesor en Ciencias Sociales y Profesor de Ciencias Políticas, Sergio Fabián GONZÁLEZ DNI Nº 17.036.852,
para las que fuera designado mediante Decreto N° 101/2018. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4723/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subcontador,
dependiente  de  la  Secretaría  de  Hacienda  de  la  Municipalidad  de Gualeguaychú,  desempeña  el  Contador  Público  Mario
Edgardo FRETIN, DNI Nº 10.908.415, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3185/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4724/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subsecretario de
Obras y Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña  el  Ingeniero  Daniel  Alberto  BUENAHORA JUAN, DNI Nº 18.850.632,  para  las  que  fuera  designado  mediante
Decreto N° 1609/2017. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4725/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Directora de
Producción  y  Desarrollo  Económico,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, desempeña la Operadora Psicosocial Lorena Maricel ARROZOGARAY, DNI Nº 92.641.875, para las que fuera
designada mediante Decreto N° 3155/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4726/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Directora de
Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña la Contadora Pública
Delfina Florencia HERLAX, DNI Nº 29.170.508, para las que fuera designada mediante Decreto N° 3237/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4727/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Directora de
Políticas para Hábitat dependiente de la Secretaría del Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña la Señora
María Sira GHISI, DNI Nº 20.369.203, para las que fuera designada mediante Decreto N° 253/2019. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 4728/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DAR  por  FINALIZADAS  a  partir  del  día  10  de  diciembre  del  año  2019,  las  funciones  que  como
RESPONSABLES  DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE ABORDAJE INTEGRAL DEL DESARROLLO HUMANO Y SUS
RESPECTIVAS ÁREAS: ÁREA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA; ÁREA DE LA MUJER, GÉNERO Y DIVERSIDAD
SEXUAL; ÁREA DE LA JUVENTUD Y ÁREA DEL ADULTO MAYOR  dependientes de la SECRETARÍA DE DESARROLLO
SOCIAL  Y  SALUD  de  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,  desempeñan  la  Licenciada  en  Trabajo  Social  María  Florencia
BUGNONE, DNI Nº 25.025.639, el Operador Psicosocial Fernando Javier VILLARREAL, DNI N° 25.937.409, el Licenciado en
Nutrición  Pablo  Agustín  TAFFAREL,  DNI  N°  34.418.675  y  el  Operador  Psicosocial  Juan  Víctor  Hugo  LAPIDO,  DNI  Nº
25.937.398; para las que fueran designados mediante Decreto N° 3381/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4729/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña
el Señor Alberto Ismael BENEDETTI, DNI Nº 26.538.154, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3164/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4730/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable del
Área de Integración y Accesibilidad de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú,  desempeña el  Maestro Mayor de Obras Carlos Ernesto ARELLANO, DNI Nº
13.593.829, para las que fuera designado mediante Decreto N° 831/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4731/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subdirector de la
Dirección de Catastro, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
desempeña  el  Ingeniero  en  Sistemas  de  Información  Pablo  Manuel  MAZAEDA,  DNI  Nº  31.753.997, para  las  que  fuera
designado mediante Decreto N° 3054/2019. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4732/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Asesor de la
Coordinación Estratégica de Políticas Municipales y Provinciales, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad
de Gualeguaychú, desempeña el Señor Ricardo Alberto DEARTE, DNI Nº 13.138.344, para las que fuera designado mediante
Decreto N° 945/2017. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4733/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Sub-Contadora
dependiente  de  Contaduría  General  de  la  Secretaría  de  Hacienda  de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,
desempeña  la Contadora  Pública  Nacional  Mariana Laura  FIORETTO, DNI  Nº 22.980.456,  para  las  que fuera  designada
mediante Decreto N° 1440/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4734/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable del
Área de Bromatología, de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú, desempeña la Licenciada en Bromatología y Magister en Ingeniería Ambiental Noelia Soledad
INDART, DNI Nº 30.708.162; como Responsable Legal y Técnica ante el Registro Nacional de Precursores Químicos de la
Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), para las que
fuera designada mediante Decreto N° 1704/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4735/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Responsable de
Área de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría del Hábitat de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña
la Arquitecta María Estefanía RIVAS, DNI Nº 31.112.700, para las que fuera designada mediante Decreto N° 419/2016. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4736/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Director de
Mantenimiento General, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú,
desempeña el Señor Carlos Alberto THEA, DNI Nº 16.957.550, para las que fuera designado mediante Decreto N° 3161/2015. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4737/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Subdirector de
Comisiones  y Consorcios  Vecinales  dependiente  de la Secretaría  del  Poder  Popular  de  la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú, desempeña el Señor Sergio Rubén TROIANO, DNI Nº 22.129.301, para las que fuera designado mediante
Decreto N° 102/2018. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4738/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR por FINALIZADAS a partir del día 10 de diciembre del año 2019, las funciones que como Secretario de
Gobierno de la Municipalidad de Gualeguaychú, desempeña el Abogado Ignacio José FARFÁN, DNI Nº 23.710.545, para las
que fuera designado mediante Decreto N° 3148/2015. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4739/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.600,54), por Seguro de Accidentes Personales para seis
(6) personas que participaron del  Proyecto de Fortalecimiento Laboral  del Ministerio de Trabajo de la Nación,  con vigencia
durante  el  período comprendido entre  los  días 17/10/2019 y 17/12/2019,  en  un todo de acuerdo a los  considerandos  del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total  de PESOS UN MIL SEISCIENTOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.600,54),  conforme
Póliza Nº 000049913 de fecha 29/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.4.0 –
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4740/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  respecto  a  la  contratación  del
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS DOS
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MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 2.498,00), por Seguro de Accidentes Personales para nueve (9) personas que
participaron del Proyecto de Fortalecimiento Laboral del Ministerio de Trabajo de la Nación, con vigencia durante el período
comprendido entre los días 17/10/2019 y 17/02/2020, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS,
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
hasta la suma total de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 2.498,00), conforme Póliza Nº 000050145
de fecha 06/11/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.4.0 –
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4741/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa del  Centro de Defensa Comercial e Industrial,  CUIT N° 30-
56373051-6, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 1.008 de esta ciudad, por el dictado de un curso de capacitación consistente
en una charla motivacional  sobre cómo convertir  un grupo de trabajo en un equipo de trabajo, que se llevó a cabo en sus
instalaciones el día 4 de septiembre del año 2019, en el marco del Buró Productivo, conforme los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Centro de Defensa Comercial e Industrial, CUIT N° 30-56373051-6, domiciliado en calle 25 de
Mayo N° 1.008 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) por el dictado del curso descripto en el
artículo precedente, conforme factura “C” N° 00002-00000581, de fecha 27/11/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.02.00 3.4.5.0 – Buró Productivo - De capacitación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4742/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gebhardt, Marta Graciela 27-25266318-0 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4743/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barboza, Néstor Guillermo 20-16217241-8 $ 1.500,00

Braun, Aldo Javier 20-28349780-2 $ 1.500,00

Chalella, Adriana Noemí 27-29169531-6 $ 4.000,00

Chaparro, María Luz 27-34418691-5 $ 1.500,00

Chaves, Viviana Silvina 27-31567198-7 $ 2.000,00

Díaz, Maira Micaela 27-41189344-3 $ 3.500,00

Domínguez, Nilda Teresa 27-12385811-0 $ 1.500,00

Gerling, Juan Carlos 20-27213837-1 $ 1.500,00

González, María Antonella 27-37569310-6 $ 3.000,00

Jorge, María Laura 27-36941768-7 $ 1.500,00

Liberatto, Hugo Omar 20-23836100-2 $ 3.000,00

Muñoz, Romina Verónica 23-30307360-4 $ 3.000,00

Pérez, María Eugenia 27-29170898-1 $ 5.000,00

Tesuri, Andrea Fabiana 27-21970458-0 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4744/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Patriarca, Leonel Horacio 20-34141927-2 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4745/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Segovia, Susana Elena 27-13021389-3 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4746/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa del Centro de Defensa Comercial e Industrial, CUIT N° 30-
56373051-6, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 1.008 de esta ciudad, por el dictado de un Seminario Taller de “Marketing
Digital el Foco en el Comprador Online para Comerciantes y Emprendedores”, con el objetivo de incorporar herramientas que
permitan incrementar el rendimiento de su comercio, que se llevó a cabo en sus instalaciones el día 24 de octubre del año 2019,
en el marco del Buró Productivo, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Centro de Defensa Comercial e Industrial, CUIT N° 30-56373051-6, domiciliado en calle 25 de
Mayo N° 1.008 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 40.500,00) por el dictado del
curso descripto en el artículo precedente, conforme factura “C” N° 00002-00000580, de fecha 27/11/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.02.00 3.4.5.0 – De capacitación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4747/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa del
Señor José Aníbal  ESMORIS, CUIT Nº 20-21835521-9, para la prestación del  servicio de lunch,  consistente en almuerzos
eventuales, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor José Aníbal ESMORIS, CUIT Nº 20-21835521-9, hasta la suma total de PESOS CUATRO
MIL  TRESCIENTOS OCHENTA Y  TRES ($  4.383,00)  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,
conforme Tique Factura “B” Nº 0003-00005440, de fecha 19/11/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00
3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4748/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor  de  la  “Congregación  Evangélica  San  Antonio”,  CUIT  Nº  30-67105874-3  por  la  suma total  de  PESOS  NUEVE  MIL
SEISCIENTOS  ($  9.600,00),  correspondiente  al  mes  de  noviembre  del  corriente  año,  destinado  a  solventar  gastos  de
funcionamiento del proyecto socio-educativo denominado “La Cigarra” que tiene como fin promover el desarrollo integral de
niños, adolescentes y familias de la zona, de conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- La “Congregación Evangélica San Antonio” deberá rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo que antecede.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4749/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer (ALCEC), CUIT Nº 30-70830471-5 por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00),
destinado a cubrir gastos de atención a la salud de las personas que concurren a la mencionada Institución, correspondientes al
mes de noviembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4750/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA
CLUB DE GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-71366190-9, por la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), destinado a solventar
gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a
una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de noviembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4751/2019.
Expte. Nº 7326/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada “Platea Principal Multideportivo – Programa
Integral Hábitat Suburbio Norte – 1º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
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mano de obra  efectuada,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total  de PESOS UN MILLÓN ($
1.000.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Fresnos
Ltda.

Padilla, María
Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” Nº
00002-

00000027
$ 950.000,00 Pesos novecientos

cincuenta mil.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Los 
Fresnos 
Ltda.

Padilla, María 
Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” Nº
00002-

00000028
$ 50.000,00 Pesos cincuenta 

mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0  –
Mejor.Habitac.Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4752/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, a
favor de la Señora Susana Elvira BUGNONE, CUIT Nº 27-04923740-0, por la suma total de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00),
destinado a solventar los gastos relacionados al funcionamiento del grupo “Madres de Plaza de Mayo de Gualeguaychú”, el cual
beneficia a una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondiente al mes de noviembre del año
2019.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Susana Elvira BUGNONE deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido
el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4753/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Raúl Edgardo VILLARREAL, DNI Nº 12.095.202, Legajo Nº 1.180, domiciliado en calle
Abelardo Cornelio Barcia Nº 2.278 de esta ciudad, con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos con Suspensión por el término de dos (2) días sin goce de haberes
–artículo 6°, inciso c) Ordenanza N° 8917/1989-, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria
del deber del empleado municipal, previsto en el artículo 11º, inciso a), de la Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en vigencia por
Ordenanza Nº 7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4754/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  el  marco de  la  Ordenanza  Nº  10.894/2006,  un  subsidio  no  reintegrable  a  favor  de  la
responsable del Proyecto Nº 16 de la Zona Nº 11 “Presupuesto Participativo Adulto Mayor” del Presupuesto Participativo 2019,
Señora Yanina Emilce MOUSSOU, CUIT/CUIL Nº 27-27836268-5, por la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), quien realizó
tareas  ocasionales  de interés  comunitario  consistentes  en la implementación  de talleres  de coro en la Capilla  “San José
Obrero”, durante el mes de noviembre del año 2019, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.62.69
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4755/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación del
taller de teatro “Mediando Emociones” en el Salón de Usos Múltiples de Pueblo Nuevo durante el mes de octubre del año 2019,
en la Zona Nº 11 “Presupuesto Participo del Adulto Mayor”, Proyecto Nº 13 del Presupuesto Participativo 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Mundel, Graciela Marina 27-06696381-6 $ 4.333,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.62.66
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4756/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS  SEIS  MIL  ($  6.000,00)  a  la  Señora  Janet  Analía  ADOLF,  CUIT/CUIL  Nº  27-29173075-8,  quien  realizó  tareas
ocasionales  de interés  comunitario  consistentes  en la  implementación  de un taller  de  educación  especial  de  estimulación
temprana y desarrollo de los niños en la Asociación CONIN-PROMOVER, durante el mes de noviembre del año 2019, en el
marco del Proyecto N° 19 de la Zona N° 10 “Presupuesto Participativo Joven” del Presupuesto Participativo 2019, conforme lo
expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.61.74
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4757/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario con una Fonoaudióloga en la Escuela Nº
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107 “San Francisco  de Asís”  durante  el  mes de noviembre del  año 2019,  en  el  marco de la implementación  de talleres
comunitarios, en la Zona Nº 9 “San Francisco”, Proyecto Nº 4 del Presupuesto Participativo 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Ávalos, Andrea Isabel 27-28640872-4 $ 8.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.59.64
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4758/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, para la puesta en marcha de la catalogación de libros en la Biblioteca Popular “Rodolfo García” durante el mes de
noviembre del año 2019, en la Zona Nº 3 “Hospital Bicentenario”, Proyecto Nº 1 del Presupuesto Participativo 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Lavella, Brenda Daiana 27-32564762-6 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.53.57
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4759/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma de
PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), a favor de la Señora Alicia Valeria VARGAS, CUIT/CUIL Nº 27-31281525-2, en su carácter de
responsable  del  Proyecto  Nº 11  de la Zona Nº 4 “Suburbio  Sur”  del  Presupuesto  Participativo  2019,  quien  realiza tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  consistentes  en  la  implementación  de  un  taller  de  maquillaje  y  belleza  en  el  salón
comunitario Suburbio Sur, correspondiente al mes de noviembre del corriente año, conforme los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.54.67
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4760/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS OCHO MIL ($  8.000,00),  a  favor  de  la  Señora  Mariana  GAY,  CUIT/CUIL  N°  27-30257197-5,  en  su  carácter  de
responsable del Proyecto Nº 11 de la Zona Nº 8 “Franco” del Presupuesto Participativo 2019, quien realiza tareas ocasionales

43



de interés comunitario consistentes en la implementación de un taller de artes visuales en la Asociación CONIN-PROMOVER,
correspondiente  al  mes  de  noviembre  del  corriente  año,  conforme  los  fundamentos  expuestos  en  los  considerandos  del
presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.58.72
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4761/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato celebrado entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú representada por el 
Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN; y 
el Señor Bernardo Martín DUJOVNE en su carácter de apoderado del grupo musical “LA NUEVA LUNA”, para la contratación 
directa del grupo referido, por la suma total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) IVA incluido, por la actuación del mismo 
el día 9 de diciembre del año 2019, en la Asunción de Autoridades Municipales, que se llevará a cabo en el Parque de la 
Estación, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a favor del Señor Bernardo Martín DUJOVNE, CUIT N° 20-17501735-7, en su carácter de 
apoderado del grupo musical “LA NUEVA LUNA”, con domicilio en calle Ancaste N° 1.297 de la localidad de Ramos Mejía, 
provincia de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) IVA incluido, correspondiente al monto 
total convenido, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros, por la 
presentación del grupo musical mencionado. 
ARTÍCULO 3º.- El pago referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante transferencia bancaria en la Cuenta 
Corriente del “Banco Galicia SA”, Nº 4045053-7 043-6, CBU Nº 00700436-30004045053765, a nombre del Señor Bernardo 
Martín DUJOVNE, CUIT N° 20-17501735-7, monto que se abonará libre de todo descuento, impuesto de sellos, impuesto al 
débito y crédito, carga social, aportes sindicales, municipales, provinciales, nacionales, derechos de autor, cargas fiscales y 
parafiscales existentes o a crearse en el futuro.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. 
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4762/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.372/2019,  sancionada en fecha 5 de diciembre del  año 2019,  por el
Honorable Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4763/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.373/2019,  sancionada en fecha 5 de diciembre del  año 2019,  por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4764/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.374/2019,  sancionada en fecha 5 de diciembre del  año 2019,  por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4765/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.375/2019,  sancionada en fecha 5 de diciembre del  año 2019,  por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4766/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DÉSE por cerrado el proceso de selección previsto en el Decreto Nº 2037/2017 y en el Decreto Nº 4355/2019
para cubrir  seis (6) puestos de Enfermeros/as para pileta de Playa del Puente y Colonias Municipales en temporada estival ,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, bajo la modalidad de “Personal Contratado No Permanente”, para la
temporada estival 2019/2020,  
ARTÍCULO  2º.-  ESTABLÉZCASE  que  el  Orden  de  Mérito  previsto  en  el  artículo  8º  del  Decreto  Nº  2037/2017,  queda
conformado de la siguiente manera: 1º Joselina FLORES, 2º Abigail  ALTUNA, 3º Alicia María HILT, 4º Victoria CARRO, 5º
Germán FERNÁNDEZ, 6º Luz Magalí DE LA CRUZ, 7º Lucas Ignacio CHICHIZOLA, 8º María Florencia OLIVERA, 9º Silvia
Susana BENÍTEZ, 10º Julieta ARGOTA. El mismo tendrá vigencia por el plazo de doce (12) meses a contar a partir del dictado
del presente Decreto. 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDÍQUENSE los puestos de Enfermeros para Playa del Puente y Colonias Municipales: Joselina FLORES,
DNI N° 36.077.478;  Abigail  ALTUNA, DNI N° 39.718.368;  Alicia María HILT, DNI N° 34.938.681;  Victoria CARRO, DNI N°
37.569.337;  Germán FERNÁNDEZ, DNI  N°  38.171.195;  Luz  Magalí  DE LA CRUZ, DNI  N° 37.293.815;  en los términos y
condiciones del Decreto Nº 4535/2019, Anexo I “Perfil del Puesto” y Anexo II “Bases y condiciones del concurso”.
ARTÍCULO 4º.- CONTRÁTESE a partir del día 7 de diciembre del año 2019 y hasta el día 1º de marzo del año 2020 (inclusive),
a la Señora Joselina FLORES, DNI Nº 36.077.478, domiciliada en calle Martín M. de Güemes Nº 905 de esta ciudad; la Señora
Abigail ALTUNA, DNI Nº 39.718.368, domiciliada en calle Domingo F. Sarmiento Nº 267 de esta ciudad; la Señora Alicia María
HILT,  DNI  Nº  34.938.681,  domiciliada  en  calle  Roque  Sáenz  Peña  Nº  545;  la  Señora  Victoria  Judith  CARRO,  DNI  Nº
37.569.337, domiciliado en calle Guillermo Saravi Nº 1024 de esta ciudad; el Señor Germán FERNÁNDEZ, DNI Nº 38.171.195,
en calle Helena L. de Roffo Nº 813 de esta ciudad; la Señora Magalí DE LA CRUZ, DNI N° 37.293.815, domiciliada en calle
Barrio Municipal 42 Viviendas Casa 16;  para que presten tareas contractuales como Enfermeros en temporada estival, en la
órbita de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO  5º.-  Los/as  señores/as  Joselina  FLORES;  Abigail  ALTUNA;  Alicia  María  HILT;  Victoria  CARRO;  Germán
FERNÁNDEZ; Luz Magalí DE LA CRUZ; percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a un
monto neto fijado en la suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 16.800,00) más asignaciones familiares en caso
de  corresponder,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  ciento  catorce  (114)  horas  mensuales  en  los  días  y  horarios
determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 6º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 7º.- Por la Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 8º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4767/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE SECRETARIA DE GOBIERNO de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día
10 de diciembre del año 2019, a la Contadora Pública Delfina Florencia HERLAX, DNI Nº 29.170.508. 
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Tesorero Municipal, Contador Mario Héctor PAUTASIO.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4773/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECHÁCESE  la solicitud de la firma “ISSI IBARRA SOLUCIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES” para el
reintegro de los montos retenidos del Certificado de Avance de Obra Nº 2 y por fondo de reparo, y la intimación a abonar la
suma de PESOS TREINTA MIL  CIENTO UNO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 30.101,78),  por  los  argumentos
expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  INTÍMESE  a la firma “ISSI IBARRA SOLUCIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES”  a abonar  la suma de
PESOS DIECISÉIS MIL ONCE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 16.011,32), con más los intereses que correspondan al
día de la fecha, en el plazo de DIEZ (10) días, por la diferencia de gastos de reparación de roturas producidas durante los
trabajos de dragado de barros y limpieza de la laguna de aireación en la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de la
ciudad de Gualeguaychú, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4775/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la escrituración del inmueble ubicado en calle Belisario Roldan Nº 931 (Lote 1), e identificadas 
catastralmente con TGI Nº 16.099, Partida Nº 140.958, Plano Nº 62.582, en el marco del Plan denominado “43 VIVIENDAS DE 
INTERÉS SOCIAL (VIS)” de calle España al Sur, en favor de Doña Rita María de los Ángeles REGALIS, argentina, DNI Nº 
20.243.671, con domicilio real en esta ciudad en Barrio COVER Casa Nº 17, Doña Marisa Mabel REGALIS, argentina, DNI Nº 
18.547.187, con domicilio real en esta ciudad en calle San Vicente de Paul Nº 328, Doña María Fernanda REGALIS argentina, 
DNI Nº 28.358.847, con domicilio real en esta ciudad en B  arrio Molinari 6, Casa Nº 18; quien actúa por sí y en nombre y 
representación de Don Carlos Marcelo REGALIS, argentino, titular del DNI Nº 21.512.804, con domicilio real en calle Nº 23 y 
112 BIS, Casa Nº 3287, Mercedes, Provincia de Buenos Aires,en mérito al Poder Especial de Venta de fecha 21 de octubre del 
año 2019, pasada por ante el Escribano de Mercedes, Provincia de Buenos Aires Nº 588, Don Esteban P. FERREIRO, 
adscripto al Registro Nº 9 de Mercedes (Buenos Aires) obrante al Folio 1139 del protocolo corriente a su adscripción, el cual 
manifiesta la apoderada que se encuentra vigente y sin modificaciones, Doña Paola Analía REGALIS argentina, DNI Nº 
25.937.521, con domicilio real en esta ciudad en calle Belisario Roldán Nº 931, y Doña María del Rosario REGALIS argentina, 
titular del DNI Nº 30.485.542, con domicilio real en esta ciudad calle Belisario Roldán Nº 931; herederos declarados del Señor 
REGALIS Carlos Plácido, con DNI Nº 5.846.305, quien fuera casado en primeras nupcias con Doña Ramona Saturnina AYALA, 
con DNI Nº 8.785.038 en el Proceso Sucesorio correspondiente que tramitara por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 1, 
Secretaría Nº 1 de esta ciudad de San José de Gualeguaychú bajo Expediente Sucesorio Nº 261/19, caratulado como “Ayala, 
Ramona Saturnina y Regalís, Carlos Plácido Rafael s/ Sucesorio Ab-Intestato” conforme a sentencia obrante en copia 
debidamente certificada en estos autos. Todo ello sujeto a la obligación de cumplimiento de pago de los montos adeudados en 
concepto de deuda fiscal detallado en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la Escribana María Inés BOARI, adscripta al Registro Notarial Nº 35 de este Departamento de 
San José de Gualeguaychú, a actuar como agente de retención de este Municipio de los montos detallados por deuda fiscal al 
momento de la escrituración.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 4785/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DÉSE por cerrado el proceso de selección previsto en el Decreto Nº 2037/2017 y en el Decreto Nº 4475/2019
para cubrir nueve (9) personas para realizar tareas de Guardavidas Nivel 2 y de ocho (8) personas para realizar tareas de
Auxiliar  de  Guardavidas  y  cuatro  (4)  Guardavidas  Nivel  1,  dependiente  de  la  Dirección  de  Deportes,  dependiente  de  la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, bajo la modalidad de “Personal Contratado No Permanente”, para la temporada estival
2019/2020,
ARTÍCULO  2º.-  ESTABLÉZCASE  que  el  Orden  de  Mérito  previsto  en  el  artículo  8º  del  Decreto  Nº  2037/2017,  queda
conformado de la siguiente manera:  Para Auxiliares de Guardavidas: 1º lugar  DUNN Micaela, 2º lugar  VELÁSQUEZ Andrés
Pablo, 3º lugar  FIOROTTO Felipe Tobías, 4º lugar  GIMÉNEZ Jennifer Romina, 5º lugar  SÁNCHEZ GARCÍA Sergio, 6º lugar
GARAY Ezequiel, 7º lugar  GIMÉNEZ Alicia María, 8º lugar  LEÓN Juan Santiago, 9º lugar  RANERO ZUCARET Roberto, 10º
lugar FLORES Gonzalo. Para Guardavidas Nivel II: 1º lugar MALVICINO Augusto José, 2º lugar MALVICINO Matías Emilio, 3º
lugar  HERNER Marianela  Silvina,  4º  lugar  AMENTAS Mario  Nahuel,  5º  lugar  DONOSO Julián  Elías,  6º  lugar  BARRIOS
DELGADO Jeremías, 7º lugar DELGUI Maximiliano Alejandro. Para guardavidas Nivel I: 1º lugar ANTÚNEZ Manuel Agustín, 2º
lugar  GUTIÉRREZ Luciano Leonel, 3º lugar  PERALTA Diana Anahí, 4º lugar  MASIP Cora Emilia, 5º lugar  MUÑOZ Brian, 6º
lugar DÍAZ Lucas Orlando. El mismo tendrá vigencia por el plazo de doce (12) meses a contar a partir del dictado del presente
Decreto. 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDÍQUESE los puestos de  Auxiliar de Guardavidas a la Señora  DUNN  Micaela, DNI N° 38.543.932,
domiciliada en calle Rubén Darío N° 1.138 de esta ciudad; al Señor VELÁSQUEZ Andrés Pablo, DNI N° 31.689.613, domiciliado
en calle Bernardino Rivadavia N° 62 de esta ciudad;  al Señor  FIOROTTO  Felipe, DNI N° 36.209.224,  domiciliado en calle
Canónigo J. C. Borques N° 579 de esta ciudad; a la Señora  GIMÉNEZ Jennifer Romina, DNI N° 42.972.733, domiciliada en
calle Manuel Belgrano N° 958 de esta ciudad; al Señor  SÁNCHEZ GARCÍA Sergio, DNI N° 40.159.341, domiciliado en calle
Concordia N° 439 de esta ciudad; al Señor GARAY Ezequiel, DNI N° 37.409.42, domiciliado en calle Palacios N° 868 de esta
ciudad; a la Señora  GIMÉNEZ  Alicia María, DNI N° 33.014.068, domiciliada en calle Soldado Carlos Mosto N° 567 de esta
ciudad; al Señor LEÓN Juan Santiago, DNI N° 38.347.249, domiciliado en calle Concordia N° 439 de esta ciudad. Guardavidas
Nivel II al Señor MALVICINO Augusto José, DNI N° 37.467.472, domiciliado en calle Lavalle N° 328 de esta ciudad; al Señor
MALVICINO Matías Emilio, DNI N° 39.577.815, domiciliado en calle Juan Lavalle N° 328 de esta ciudad, a la Señora HERNER
Marianela Silvina, DNI N° 31.112.662, domiciliada en calle Hernandarias N° 2.582 de esta ciudad; el Señor  AMENTAS Mario
Nahuel, DNI N° 37.569.151, domiciliada en Boulevard Antonio Daneri N° 477 de esta ciudad; el Señor DONOSO Julián, DNI N°
40.575.191, domiciliado en Barrio 200 viviendas, casa N° 133 de esta ciudad; el Señor BARRIOS DELGADO Jeremías, DNI N°
40.991.548, domiciliado en calle Juan José Franco N° 1.270 de esta ciudad; el Señor  DELGUI Maximiliano Alejando, DNI N°
36.104.424, domiciliado en calle Juan José Franco N° 96 de esta ciudad.  Guardavidas Nivel I al Señor  ANTÚNEZ  Manuel
Agustín, DNI N° 30.156.139, domiciliado en calle Moreno N° 369, 7º Piso de esta ciudad; al Señor GUTIÉRREZ Luciano Leonel,
DNI N° 33.160.271, domiciliado en calle España y Entre Ríos N° 1.103 de esta ciudad; la Señora PERALTA Diana Anahí, DNI
N° 38.543.917, domiciliada en calle Patico Daneri N° 171 de esta ciudad; la Señora  MASIP Cora Emilia, DNI N° 28.565.512,
domiciliada en calle Del Inmigrante N° 340 de esta ciudad;  en los términos y condiciones del Decreto Nº 4288/2019, Anexo I
“Perfil del Puesto” y Anexo II “Bases y condiciones del concurso”.
ARTÍCULO 4º.- CONTRÁTESE a partir del día 7 de diciembre del año 2019 y hasta el día 1º de marzo del año 2020 (inclusive),
Auxiliar de Guardavidas a la Señora DUNN Micaela, DNI N° 38.543.932, domiciliada en calle Rubén Darío N° 1.138 de esta
ciudad; al Señor  VELÁSQUEZ  Andrés Pablo, DNI N° 31.689.613, domiciliado en calle Bernardino Rivadavia N° 62 de esta
ciudad; al Señor FIOROTTO Felipe, DNI N° 36.209.224, domiciliado en calle Canónigo J.C. Borques N° 579 de esta ciudad; a la
Señora GIMÉNEZ Jennifer Romina, DNI N° 42.972.733, domiciliada en calle Manuel Belgrano N° 958 de esta ciudad; al Señor
SÁNCHEZ GARCÍA  Sergio,  DNI  N°  40.159.341,  domiciliado en calle  Concordia  N° 439 de esta  ciudad;  al  Señor  GARAY
Ezequiel, DNI N° 37.540.942, domiciliado en calle Alfredo Palacios N° 868 de esta ciudad; a la Señora GIMÉNEZ Alicia María,
DNI N° 33.014.068, domiciliada en calle Soldado Carlos Mosto N° 567 de esta ciudad; al Señor LEÓN Juan Santiago, DNI N°
38.347.249, domiciliado en calle Concordia N° 439 de esta ciudad. Guardavidas Nivel II al Señor MALVICINO Augusto José,
DNI N° 37.467.472, domiciliado en calle Juan Lavalle N° 328 de esta ciudad; al Señor  MALVICINO  Matías Emilio, DNI N°
39.577.815,  domiciliado  en  calle  Juan  Lavalle  N°  328  de  esta  ciudad,  a  la  Señora  HERNER  Marianela  Silvina,  DNI  N°
31.112.662, domiciliada en calle Hernandarias 2.582 de esta ciudad; el Señor  AMENTAS Mario Nahuel, DNI N° 37.569.151,
domiciliado en Boulevard Antonio Daneri N° 477 de esta ciudad; el Señor Donoso Julián, DNI N° 40.575.191, domiciliado en
Barrio 200 viviendas, Casa 133 de esta ciudad; el Señor  BARRIOS DELGADO Jeremías, DNI N° 40.991.548, domiciliado en
calle Juan José Franco N° 1.270 de esta ciudad; el Señor DELGUI Maximiliano Alejando, DNI 36.104.424, domiciliado en calle
Juan José Franco  N° 96 de esta  ciudad.  Guardavidas Nivel  I al  Señor  ANTÚNEZ  Manuel  Agustín,  DNI  N°  30.156.139,
domiciliado  en calle  Moreno  N° 369,  7º  Piso de esta  ciudad;  al  Señor  GUTIÉRREZ Luciano Leonel,  DNI  N°  33.160.271,
domiciliado en calle España y Entre Ríos N° 1.103 de esta ciudad; la Señora  PERALTA  Diana Anahí,  DNI N° 38.543.917,
domiciliada en calle Patico Daneri N° 171 de esta ciudad; la Señora  MASIP Cora Emilia, DNI N° 28.565.512, domiciliada en
calle Del Inmigrante N° 340 de esta ciudad; para que presten tareas contractuales como Guardavidas Nivel 1, en la órbita de la
Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 5º.- Los/as señores/as DUNN Micaela, VELÁSQUEZ Andrés Pablo, FIOROTTO Felipe Tobías, GIMÉNEZ Jennifer
Romina,  SÁNCHEZ GARCÍA Sergio,  GARAY Ezequiel,  GIMÉNEZ Alicia  María,  LEÓN Juan  Santiago  percibirán  como
contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  un  monto  bruto  fijado  en  la  suma  de  PESOS
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO ($ 24.261,00); más asignaciones familiares en caso de corresponder.
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Los/as  señores/as  MALVICINO Augusto  José,  MALVICINO Matías  Emilio,  HERNER Marianela  Silvina,  AMENTAS Mario
Nahuel,  DONOSO Julián  Elías,  BARRIOS  DELGADO Jeremías,  DELGUI Maximiliano  Alejandro  percibirán  como
contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a un monto bruto fijado en la suma de PESOS TREINTA Y UN
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($  31.934,00);  más  asignaciones  familiares  en  caso  de  corresponder.  Los/as
señores/as ANTÚNEZ Manuel Agustín, GUTIÉRREZ Luciano Leonel, PERALTA Diana Anahí y MASIP CORA Emilia percibirán
como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a un monto bruto fijado en la suma de PESOS TREINTA
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO ($ 34.971,00) más asignaciones familiares en caso de corresponder, como
Guardavidas  Nivel  1,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  y  seis  (36)  horas  semanales  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 6º.- Las personas contratadas deberán prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en dos
(2) turnos de 8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con un (1) franco compensatorio por semana de trabajo, debiendo el
Responsable de Guardavidas organizar  las guardias correspondientes,  designando el personal  que quedará afectado a las
mismas. Deberán, además, realizar de manera obligatoria y dentro de la jornada de trabajo los entrenamientos semanales
indicados por el Responsable designado como Coordinador General de Guardavidas. Asimismo, están obligados a cumplir con
lo establecido en la Resolución de Personal Nº 493/2019 “Reglamento Interno del Servicio de Guardavidas”. 
ARTÍCULO 7º.-  Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo
público. 
ARTÍCULO 8º.- Por la Dirección de Personal, procédase a confeccionar los contratos correspondientes.
ARTÍCULO 9º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4786/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00) correspondiente al mes de noviembre del corriente año, destinado al pago
de una maestra de apoyo escolar en el Salón de Usos Múltiples del barrio “Munilla”, en el marco del Proyecto Nº 14 de la Zona
Nº 1 “Pueblo  Nuevo  –  Munilla”  de  Presupuesto  Participativo  2019;  debiendo  percibirlo  la  Señora  Florencia  CABALLERO,
CUIT/CUIL N° 27-37564929-8, en su carácter de responsable de dicho proyecto.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.51.71
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4787/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, por el pago de una bibliotecaria en el Salón de Usos Múltiples “Munilla” correspondiente al mes de noviembre del
corriente año, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo - Munilla”, Proyecto Nº 14 del Presupuesto Participativo 2018:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Jara, María Florencia 27-37564575-6 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.51.71
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4788/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/2006,  un  subsidio  no  reintegrable  a  favor  del
responsable del  Proyecto Nº 37 de la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo-Munilla” del Presupuesto Participativo 2019, Señor Sergio
Ricardo ROJAS, CUIT/CUIL Nº 23-13247598-9, por la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 5.420,00),
quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación de un taller de circo en el barrio
“Munilla”,  los días martes del  mes de noviembre del  corriente año,  en las instalaciones del  Centro Cultural  Gualeguaychú,
conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.51.94
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4789/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa de la
Señora Marta Leticia PELAYO, CUIT/CUIL Nº 27-14650565-7, con domicilio en calle Montevideo N° 96 de esta ciudad, para la
prestación  del servicio de transporte local en Remis para atender urgencias suscitadas desde la dependencia mencionada,
conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  a  la  Señora  Marta  Leticia  PELAYO,  CUIT/CUIL  Nº  27-14650565-7,  con  domicilio  en  calle
Montevideo N° 96 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 21.244,50) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura “C”
N° 00002-00000682, de fecha 20/11/2019. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00
3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4790/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
servicios del Señor Edgar Exequiel ESMORIZ, DNI Nº 30.156.029 domiciliado en calle Eusebio Goldaracena Nº 1.011 de esta
ciudad, por la suma total de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el
día 31 de diciembre del año 2019, para que preste tareas de promoción de la salud financiadas por el Programa “PROTEGER”,
llevado a cabo por la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Edgar Exequiel ESMORIZ, DNI Nº 30.156.029, percibirá en concepto de honorarios por la prestación 
de sus servicios hasta la suma mensual de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) neta, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 27.12.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4791/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.
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.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2019 y hasta el día 4 de enero del año 2020,
el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano,  dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud,  a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación  Inicial  del  Instituto  Superior  de  Perfeccionamiento  y  Especialización  Docente  (ISPED),  Señorita  Sol  DE  LOS
SANTOS, DNI Nº 39.255.978, domiciliada en calle Antártida Argentina Nº 506, todas de esta ciudad, en los términos de la Ley
Nº 26.427.
ARTÍCULO 2°.- El día 4 de enero del año 2020, finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud
de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley N° 26.427.
ARTÍCULO 3º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4792/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado Nº 2, confeccionado en fecha 02/12/2019, suscripto por el Secretario de Desarrollo
Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, el Capataz del Ecoparque, Señor Luis Emilio BENETTI y la Presidente de la
Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHU LIMITADA”, Señora Celeste Daiana BREDLE, correspondiente al servicio de
separación, clasificación, enfardado y acopio de materiales, prestado por la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHU
LIMITADA”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 652.850,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHU LIMITADA”, CUIT Nº 30-71474269-9, la suma
de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 652.850,00), mediante depósito bancario
en  la  Cuenta  Corriente  titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Credicoop,  CBU  Nº
1910217555021700514796, por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación de residuos domiciliarios
reciclables,  reutilizables y acondicionamiento de los no reciclables  PET (en sus variantes),  SOPLADO (en sus variantes),
VIDRIOS, CARTON, NYLON, CHATARRA, HIERRO y otros, conforme Factura “B” N° 00002-00000008, de fecha 02/12/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Dependencia: ECPQE
– Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4794/2019.
Expte. Nº 7325/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2° Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº  1 – de un monto total  PESOS QUINIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 515.428,19)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia 

Presidente 26.310.455 Barrio Quijano
Casa Nº 22

“B” Nº
00003-

$ 489.656,78 Pesos cuatrocientos 
ochenta y nueve mil 
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Daniela 00000086
seiscientos cincuenta
y seis con setenta y 
ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Andrade 1 
Ltda.

Tellechea, 
Claudia 
Daniela

Presidente 26.310.455 Barrio Quijano
Casa Nº 22

“B” Nº
00003-

00000087
$ 25.771,41

Pesos veinticinco mil 
setecientos setenta y 
uno con cuarenta y 
un centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0  –
Mejor.Habitac.Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4795/2019.
Expte. Nº 7388/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “4ta Etapa Mejoramiento y Puesta en
Valor Plazoleta Italia y Calle San Lorenzo”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra,  conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 1 – de un monto  total  de  PESOS CIEN MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y OCHO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 100.678,66) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón Ltda.
Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000218
$ 95.644,73

Pesos noventa y 
cinco mil 
seiscientos 
cuarenta y cuatro
con setenta y 
tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

El Ciclón Ltda.
Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000198
$ 5.033,93

Pesos cinco mil 
treinta y tres con
noventa y tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 53.75.56 3.9.9.0 – Plazoletas
Costanera - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4796/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 17 MANZANA
27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra  Nº 3 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50)  - de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón

Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan 
José Franco

“B” Nº
00002-

00000092

$ 128.095,63 Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco con 
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sesenta y tres 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan
Ramón Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan 

José Franco

“B” Nº
00002-

00000093
$ 6.741,88

Pesos seis mil 
setecientos cuarenta 
y uno con ochenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4797/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios profesionales de la Señora Agustina TOLOMEY, DNI Nº 30.789.164, domiciliada en
calle Juan Lapalma N° 772 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 30 de junio del
año 2020, para que cumpla tareas vinculadas a su profesión de Profesora de Educación Preescolar en el Jardín Municipal “Voy
Creciendo” del Barrio Villa María,  dependiente de la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Agustina TOLOMEY, DNI N° 30.789.164, por la prestación de los servicios descriptos
en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 14.547,00)
correspondiente al mes de diciembre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4798/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Señora Eladia Esther RETAMOSA, DNI Nº 26.538.108, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia Nº 215 de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2020, para que cumpla tareas
de docente en el Jardín Maternal Municipal “Monigote” de San Francisco comprendiendo la organización de las actividades y el
cuidado de los niños junto a la docente  a cargo,  en el  ámbito de la Dirección de Desarrollo  Humano,  dependiente  de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  a  la  Señora  Eladia  Esther  RETAMOSA,  CUIT/CUIL  Nº  27-26538108-7,  domiciliada  en  calle
Bernardino Rivadavia Nº 215 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
SIETE ($ 12.397,00) correspondiente al mes de diciembre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura
y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 -
Otros.
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4799/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Licenciada en Obstetricia María Florencia CHACÓN, DNI Nº 33.806.989, domiciliada en calle Concordia Nº 1.329
de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2020, para que cumpla
tareas inherentes a su profesión y de atención a la demanda en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Obstetricia María Florencia CHACÓN, DNI Nº 33.806.989, domiciliada en calle
Concordia Nº 1.329 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 8.880,00)
correspondiente al mes de diciembre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante
la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4800/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la contratación directa de “El
Molino”  de  la  firma  “PESPAC  SOLUCIONES  SRL”,  CUIT  Nº  30-70997553-2,  en  concepto  de  alquiler  de  dispensers  con
conexión a botellón de agua mineral de noventa centímetros (90 cm) de alto por treinta y cinco centímetros (35 cm) de ancho y
treinta y cinco centímetros (35 cm) de profundidad, tipo agua fría y caliente en el ámbito de la Secretaría referida durante el
período  de  doce  (12)  meses  a  precio  unitario  de  PESOS  DOSCIENTOS  CINCUENTA  ($  250,00),  de  acuerdo  a  los
considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “El Molino” de la firma “PESPAC SOLUCIONES SRL”, CUIT Nº 30-70997553-2, hasta la suma
total de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura “B”
N° 00005-00006690 de fecha 28/11/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 131 – De origen municipal - Dependencia: ARDHU – Área Derechos 
Humanos – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 29.03.00 – 3.2.2.0 – Alquiler de 
maquinaria, equipo y medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4801/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario para la Dirección de Cultura, durante el período comprendido entre los días 16 de octubre del año 2019 y 15 de
noviembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Traba, Telma Liliana 27-18099413-6 $ 8.500,00
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Peralta, Alfredo Enrique 20-10199078-9 $ 8.500,00
Retamoza, Renzo Nicolás 20-32453943-4 $ 4.000,00
Alteño, Sabrina Solange 27-39426227-2 $ 6.000,00
Bentancour, Maira Jorgelina 27-33854722-1 $ 5.400,00
Bordoli, Rodrigo Ismael 20-37400128-1 $ 2.800,00
Bulay, Emanuel José Miguel 20-33416433-1 $ 6.000,00
Collazo, Alba Jacqueline 27-40562380-9 $ 1.800,00
Duarte, Paula Daniela 27-36318778-7 $ 1.800,00
Chacon Schvartzman, Pablo 23-31875482-9 $ 1.800,00
Farías, Emiliano Gabriel 20-37075596-6 $ 1.800,00
Frare, Giuliana Deolinda Martina 27-39838189-6 $ 3.600,00
Garrido, Patricia Mercedes 27-14435365-5 $ 1.800,00
Gauna, Micaela Irene 27-35082180-0 $ 6.000,00
Godoy, Ceferina Celia 27-10485025-7 $ 5.400,00
Godoy, Héctor Fabián 20-25711411-3 $ 1.800,00
Gómez Galarza, Rosalía Emilice 27-33398067-9 $ 3.600,00
Gómez, María de los Ángeles 23-27812959-4 $ 3.600,00
Gómez Stockli, Alicia Mariana 27-29766832-9 $ 1.800,00
González, Carina María Alejandra 27-23051642-7 $ 6.000,00
González, Tania Melina 27-33854702-7 $ 5.400,00
Guimera, Rocío Agustina 27-40159140-6 $ 6.000,00
La Gamma, María Ester 27-05493477-2 $ 4.000,00
Lencina, Gustavo Gabriel 20-22712799-7 $ 1.800,00
Machado, Mónica Liliana 23-92974574-4 $ 1.800,00
Melgarejo, Miriam Noemí 27-29466149-8 $ 3.600,00
Montenegro, Daiana Elizabeth 23-36813570-4 $ 1.800,00
Olivera, Claudia Alejandra 27-17143826-3 $ 6.000,00
Peralta, Federico Germán 20-33014024-1 $ 5.400,00
Peralta, Francisco Joaquín 20-30485539-9 $ 5.400,00
Perpoli, Liliana Betsabe 27-41716065-0 $ 3.600,00
Ríos, Víctor Alberto 20-17036707-4 $ 1.800,00
Rojas, Salomé 27-35982596-5 $ 3.600,00
Rubio Valdés, Héctor Patricio 20-93992158-4 $ 1.800,00
Seva, Lionel Aníbal 20-25288740-8 $ 1.800,00
Vitale, Amalia Alejandra 23-18607392-4 $ 5.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4802/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2019 y hasta el día 4 de enero del año 2020,
el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano,  dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud,  a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación  Inicial  del  Instituto  Superior  de  Perfeccionamiento  y  Especialización  Docente  (ISPED),  Señorita  María  Fiorella
GABLE, DNI Nº 37.075.640, domiciliada en calle España Nº 1.104, todas de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El día 4 de enero del año 2020 finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía rentada, en virtud
de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.-  La pasante deberá cumplir  una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
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ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4803/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS ($ 341.622,00), para la prestación de servicios de limpieza
y  barrido  de  calles  en  la  ciudad  de  San  José  de  Gualeguaychú  bajo  las  directivas  de  la  Dirección  de  Higiene  Urbana
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, entre los días 22 de octubre del corriente año y 21 de noviembre
del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS ($ 341.622,00), mediante depósito bancario en la
Caja de Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº
0720312988000036965018,  previa  presentación  de  la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: BARR – Barrido - Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4804/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 212.310,00), para la prestación de servicios de recolección de residuos en
la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, entre los días 22 de octubre del corriente año y 21 de noviembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 212.310,00), mediante depósito bancario en la Caja de Ahorro
titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Santander  Río,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0720312988000036965018,  previa  presentación  de  la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 41.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4805/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS
CIENTO  CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL  NOVECIENTOS  DIEZ  ($  154.910,00),  para  la  prestación  de  servicios  para  la
erradicación de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los existentes e impedimento en la conformación
de nuevos, bajo las directivas de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
entre los días 22 de octubre del corriente año y 21 de noviembre del año 2019.
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ ($ 154.910,00) , mediante depósito bancario en la Caja de
Ahorro  titularidad  de  la  misma,  abierta  a  tales  efectos  en  el  Banco  Santander  Río,  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº
0720312988000036965018,  previa  presentación  de  la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 41.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4806/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios  Públicos  respecto  a  la  contratación  de la  Cooperativa  de  Trabajo  “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ  LIMITADA”,
inscripta  en  el  INAES  bajo  Matrícula  Nº  48.092,  por  la  suma  total  de  PESOS  TRESCIENTOS  TRECE MIL  VEINTE  ($
313.020,00) para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles de la ciudad, durante el período comprendido entre
los días 22 de octubre del año 2019 y 21 de noviembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71540372-9,
hasta  la  suma de PESOS TRESCIENTOS TRECE MIL VEINTE ($ 313.020,00)  mediante  depósito  bancario  en  la Cuenta
Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación Argentina, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº
0110288020028800664389, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido,
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4807/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2019 y hasta el día 4 de enero del año 2020,
el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano,  dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud,  a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación Inicial  del  Instituto Superior  de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED),  Señorita  Rebeca Priscila
SAMANA, DNI Nº 36.805.048, domiciliada en calle Nicolás Avellaneda Nº 184 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº
26.427.
ARTÍCULO 2º.- El día 4 de enero del año 2020 finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud
de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.-  La pasante deberá cumplir  una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4808/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2019 y hasta el día 4 de enero del año 2020,
el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Niñez, Adolescencia y Familia de la Dirección de Desarrollo
Humano,  dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud,  a la estudiante de la carrera de Profesorado para la
Educación Inicial del Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED), Señorita Nadia GUIDO, DNI
Nº 34.110.308, domiciliada en calle Carlos Guido Spano Nº 1.288, todas de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El día 4 de enero del año 2020 finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud
de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.-  La pasante deberá cumplir  una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10°, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED). 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4809/2019.
Expte. Nº 7419/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Movimiento de Suelo”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 3 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000215
$ 475.000,00

Pesos 
cuatrocientos 
setenta y cinco mil.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000216
$ 25.000,00 Pesos veinticinco 

mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: VPNAPP – Plan Nac de Viv Asoc Pub Priv – 210 Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  52.55.51  3.9.9.0  –  210
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4810/2019.
Expte. Nº 7418/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 1 – de un monto total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 92.500,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén

Presidente 34.479.260 Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000656

$ 87.875,00 Pesos ochenta y 
siete mil 
ochocientos 
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setenta y cinco.
Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda. 

Espíndola, 
Ernesto Rubén Presidente 34.479.260

Clavarino y 
Boulevard de 
León

“B” Nº
00002-

00000657
$ 4.625,00

Pesos cuatro mil 
seiscientos 
veinticinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Productos de arcilla y cerámica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4811/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barrozo, Julia Andrea 27-25711306-5 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4812/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
período comprendido entre los días 16 de octubre del corriente año y 15 de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Bentancur César Manuel 20-18471417-6 $ 5.000,00

Bettendorff Néstor Gustavo 20-20361919-8 $ 6.000,00

Esquivel María Manuela 27-31567226-6 $ 6.000,00

Etchegoyen José Damián 20-29466157-4 $ 6.000,00

Gribinski Diego Alberto 20-21414089-7 $ 5.000,00

López Ariel Marcelo 20-21426833-8 $ 4.000,00

Proc Natalia Soledad 27-32456707-6 $ 6.000,00

Sánchez Mariano 20-24245490-2 $ 6.000,00

Acosta Luis Dario 20-17459949-2 $ 6.000,00

Carrizo Pedro José 20-22088647-7 $ 2.000,00

Chávez Ángel Rául 23-05881470-9 $ 4.000,00
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Delcanto Ciro Armando 20-17344741-9 $ 3.000,00

Legaria Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 4.480,00

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 3.500,00

Martínez María Claudia 27-20361126-4 $ 2.000,00

Rojas Carla Verónica 27-26830844-5 $ 6.000,00

Lizzi Marcelo Ramón 23-20361773-9 $ 6.000,00

Soldad Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 1.500,00

Nikodem Juan Alfredo Nahuel 20-29170804-9 $ 5.000,00

Acosta Gonzalo Germán 20-37569403-5 $ 3.000,00

Aguirre Diego Gastón 20-22524781-2 $ 3.000,00

Broin Silvia Beatriz 23-12385400-4 $ 6.000,00

Colombo Julián Daniel 20-35710774-2 $ 1.500,00

Delcanto Germán 20-41320934-0 $ 3.500,00

García Teresita Sofía 27-25711278-6 $ 1.500,00

Gómez, Liliana Beatriz 27-16346691-6 $ 6.000,00

Gutiérrez Zarina Huilen 27-40562663-8 $ 5.000,00

Jara Adriana Azucena 27-25031356-5 $ 6.000,00

Méndez Luciano Daniel 20-41817721-8 $ 3.000,00

Palacios Roberto Carlos 20-28358817-4 $ 3.600,00

Ruiz Díaz Agustina Antonella 27-40047386-8 $ 3.500,00

Silva Lidia Valeria 27-24596847-2 $ 6.000,00

Tesuri María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00

Tordo María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00

Velis Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4813/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional respecto a la contratación directa de
“EVENTOS GLOBALES” del Señor Pablo Carlos BELLUSCIO, CUIT Nº 20-24405238-0, con domicilio en Avenida Jujuy N°
1.860,  Departamento  “A”  de  la Ciudad  Autónoma de Buenos  Aires,  por  la  prestación  del  servicio  de  sonido,  iluminación,
escenario, pantallas Led, iluminación ambiente, mapping y desarrollo técnico en general, para el acto de asunción de nuevas
autoridades municipales electas e inauguración del “Museo de la Memoria”, que se llevarán a cabo el día 9 de diciembre del
corriente año, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “EVENTOS GLOBALES”  del  Señor  Pablo  Carlos BELLUSCIO,  CUIT Nº 20-24405238-0,  con
domicilio en Avenida Jujuy N° 1.860, Departamento “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 405.955,00) IVA incluido, por la prestación de los
servicios ut supra referidos, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO  3º.-  Por  Secretaría  de  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
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ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de  Gobierno  –  Unidad  Ejecutora:  71  –  Dirección  de  Comunicación  Institucional  –  Dependencia:  CEREM  –
Ceremonial – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 3.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4814/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Galarza, Maricel Itatí 27-35700437-9 $ 2.000,00

Muñoz, Romina Verónica 23-30307360-4 $ 2.000,00

Chaves, Viviana Silvina 27-31567198-7 $ 2.000,00

Barbosa, Vanina Celina 27-31689647-8 $ 2.000,00

Peñalba, Noelia Eliana 27-33078587-5 $ 1.500,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 1.500,00

Sánchez, Miriam Noemí 27-38171121-3 $ 1.500,00

Bredle, Micaela Camila 27-43632890-2 $ 1.500,00

García, María Rosa 27-26310068-4 $ 2.000,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.11.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4815/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  PÁGUESE a las personas que infra se mencionan, las sumas que se indican en cada caso, en concepto del
Lote  de Becas Nº 7 correspondiente  al  Programa “Cuidadores  de la Casa Común”,  llevado adelante por  la Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud y financiado por la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos: 

Apellido y Nombre CUIT Monto
Cardozo, Luz Pilmaiquén 27-32742197-8 $ 4.200,00
Eckerdt, Edgardo Gastón 20-35445143-4 $ 2.436,00
García, Yanina Vanesa 27-30433139-4 $ 4.200,00
Silva, Luana Ludmila 27-39718357-8 $ 4.200,00
Martínez, Ana María 23-34110389-4 $ 4.200,00
Risso, María Noelia 27-36104369-9 $ 4.200,00
Eckerdt, Ángel Saúl 20-34141943-4 $ 4.200,00
Robles, Ángel Gabriel 20-39263167-5 $ 4.200,00
Giménez, Jaqueline Yolanda 27-40159131-7 $ 4.200,00
Gómez, Celia Cristina Malvina 27-36942080-7 $ 4.200,00
Mansilla, Francisco Manuel 20-39263199-3 $ 2.100,00
Attonaty, María Soledad 27-35040913-6 $ 4.200,00
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Zuzenegui, Sofía 27-37569263-0 $ 4.200,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será imputado a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano - Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 27.15.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 4816/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de noviembre del año 2019 entre la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, el cual tiene por objeto la prestación de servicios para realizar trabajos de terminación y detalles en los diferentes
frentes de obra que ejecuta “LA MUNICIPALIDAD” en el marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de
viviendas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4817/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 4 de noviembre del año 2019 entre la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del
espacio verde público denominado “VIVERO MUNICIPAL”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4818/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPONER que los cheques y/o toda otra documentación vinculada con operaciones bancarias en el Nuevo
Banco de Entre Ríos SA, Banco de la Nación Argentina, Banco Santander Río SA y Banco Credicoop Cooperativo Limitado
deberán contener indefectiblemente tres (3) firmas: la del Tesorero Municipal; la del Presidente Municipal y/o la Secretaria de
Gobierno y/o el  Subsecretario de Gobierno;  y la del  Secretario de Hacienda y Política Económica y/o el Subsecretario de
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE el presente al Nuevo Banco de Entre Ríos SA, al Banco de la Nación Argentina, al Banco
Santander Río SA y al Banco Credicoop Cooperativo Limitado.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4819/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 10 de diciembre del año 2019, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 40/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
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- Lucrecia CASTRO, en representación del Consejo Mixto de Turismo.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4820/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 10 de diciembre del año 2019, a las 12:30 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 41/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Lucrecia CASTRO, en representación del Consejo Mixto de Turismo.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4821/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios profesionales de la Señora Gabriela Beatriz PÉREZ, DNI N° 25.937.269, domiciliada
en calle Miguel de Cervantes N° 991 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de
diciembre del corriente año, para que cumpla tareas vinculadas a su profesión de Profesora de Educación Preescolar en el
Jardín Municipal “Voy Creciendo” del Barrio Villa María, dependiente de la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos
expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Gabriela Beatriz PÉREZ, DNI N° 25.937.269, domiciliada en calle Miguel de Cervantes
N° 991, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS CATORCE
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 14.547,00) correspondiente al mes de diciembre del año 2019, previa presentación
de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4822/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la  UNIDAD COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS -UCPP-,  dependiente  de Presidencia
Municipal de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNENSE como COORDINADORES DE POLÍTICAS PÚBLICAS -UCPP- de la Municipalidad de San José
de Gualeguaychú, al Licenciado Juan José CUENCA, DNI Nº 20.361.416, y al Operador Psicosocial Cristián Ramiro CRESPO,
DNI Nº 18.352.920, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°- La designación del Licenciado Juan José CUENCA, DNI Nº 20.361.416, reviste carácter político, razón por la
cual el mismo no gozará de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
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ARTÍCULO 4º.- Al  finalizar  el  período  2019-2023  el  Operador  Psicosocial  Cristián  Ramiro  CRESPO,  DNI  Nº  18.352.920,
mantendrá la categoría que revista como agente de Planta Permanente Municipal, y los adicionales que percibía al momento de
la designación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4823/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE  como  RESPONSABLE  DEL  ÁREA  DE DEFENSA  CIVIL,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Gobierno, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Técnico Superior en Seguridad e Higiene Laboral Néstor Daniel
PINTOS, DNI Nº 26.395.276.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4824/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  RESPONSABLE  DEL  ÁREA  DE  CHOFERES  Y  MAYORDOMÍA,  dependiente  de  la
Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú al Señor Daniel Omar GODOY, DNI Nº 14.215.673,
a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramiento que tendrá carácter político, con retención de la categoría que
revista como agente de Planta Permanente Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar
el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4825/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE TRÁNSITO, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno perteneciente a
la  Secretaría  de  Gobierno  de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú  al  Señor  Oscar  Dante  NAVONE,  DNI  Nº
20.361.061, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4826/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE PERSONAL, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno perteneciente a
la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú al Abogado Renzo PERUZZO RONCONI, DNI Nº
33.160.051, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4827/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  DIRECTORA  DE  COMUNICACIÓN,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Gobierno
perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a la Técnico en Periodismo María
Pía GAVAGNIN, DNI Nº 31.973.793, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4828/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  DIRECTOR  LEGAL  Y  TÉCNICA,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Gobierno
perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José  de Gualeguaychú al  Abogado Martín Germán
BRITOS, DNI Nº 28.985.059, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4829/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA DE SEGURIDAD E HIGIENE, dependiente de la Dirección de
Personal  de la Subsecretaría de Gobierno perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José  de
Gualeguaychú al Técnico en Higiene y Seguridad Cristian Rafael MAGNE, DNI Nº 23.698.987, a partir del día 10 de diciembre
del año 2019, nombramiento que tendrá carácter político, con retención de la categoría que revista como agente de Planta
Permanente Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.
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DECRETO N° 4830/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL, dependiente de la Dirección de Personal de la Subsecretaría de
Gobierno perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de
diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SUBDIRECTOR DE PERSONAL de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú al
Señor Martín Adrián DELGUI, DNI Nº 33.160.237, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramiento que tendrá
carácter político, con retención de la categoría que revista como agente de Planta Permanente Municipal y los adicionales que
percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4831/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el  ÁREA DE INSPECCIÓN  GENERAL,  dependiente  de  la  Dirección  de  Legal  y  Técnica  de  la
Subsecretaría de Gobierno perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a
partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNENSE como RESPONSABLES DEL ÁREA DE INSPECCIÓN GENERAL de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú al Abogado Juan Manuel MANFUERT, DNI Nº 33.014.063 y al Señor Sergio Matías BENÍTEZ, DNI Nº
27.213.891, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramientos que tendrán carácter político, con retención de la
categoría  que  revistan  como agente  de Planta  Permanente  Municipal  y  los  adicionales  que  percibían  al  momento  de  su
designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4832/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el ÁREA DE HABILITACIONES, dependiente de la Dirección de Legal y Técnica de la Subsecretaría
de Gobierno perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de
diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA DE HABILITACIONES de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú a la Abogada Alfonsina RODRÍGUEZ, DNI Nº 36.318.178, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°.- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4833/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA DE VETERINARIA, dependiente de la Dirección de Legal y
Técnica de la Subsecretaría  de Gobierno perteneciente  a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José  de
Gualeguaychú al Médico Veterinario Juan Pablo SACK, DNI Nº 21.835.460, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4834/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  RESPONSABLE  DEL  ÁREA  DE  DEFENSA  AL  CONSUMIDOR,  dependiente  de  la
Dirección de Legal y Técnica de la Subsecretaría de Gobierno perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú al Señor Hugo Sebastián BRUZZONI, DNI Nº 27.783.704, a partir del día 10 de diciembre del año
2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4835/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE DEPORTES de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú al Señor
Daniel  Alberto  QUINTERO, DNI Nº 21.427.549,  a partir  del  día  10  de diciembre del  año 2019,  nombramiento  que tendrá
carácter político, con retención de la categoría que revista como agente de Planta Permanente Municipal y los adicionales que
percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4836/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  DIRECTOR  DE  EDUCACIÓN  POPULAR  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú  al  Licenciado  en  Ciencias  Sociales  y  Profesor  de  Ciencias  Políticas,  Sergio  Fabián  GONZÁLEZ, DNI  Nº
17.036.852, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4837/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTORA DE CULTURA de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a la Señora
Silvana María FERRARI, DNI Nº 18.561.291, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4838/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBDIRECCIÓN DE CULTURA, dependiente de la Dirección de Cultura de la Subsecretaría de
Poder Popular perteneciente a la Secretaría de Poder Popular de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del
día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SUBDIRECTORA DE CULTURA de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a la
Señora María Inés MARTINELLI, DNI Nº 30.789.422, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramiento que tendrá
carácter político, con retención de la categoría que revista como agente de Planta Permanente Municipal y los adicionales que
percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4839/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, dependiente de la Subsecretaría de Poder
Popular perteneciente a la Secretaría de Poder Popular de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, dependiente de la
Secretaría del Poder Popular, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú al Señor Sergio Rubén TROIANO, DNI Nº 22.129.301, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°.- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4840/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- CRÉASE  la  SUBDIRECCIÓN  DE  PARTICIPACIÓN  COMUNITARIA,  dependiente  de  la  Dirección  de
Participación  Comunitaria  de  la  Subsecretaría  de  Poder  Popular  perteneciente  a  la  Secretaría  de  Poder  Popular  de  la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNENSE como SUBDIRECTORAS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú a la Señora Cecilia Mariana AVILÉS, DNI Nº 32.188.013 y a la Señora Marcela Inés YEDRO, DNI Nº
23.386.963, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°- La designación de la Señora Marcela Inés YEDRO, DNI Nº 23.386.963 reviste carácter político, razón por la cual
la  misma no gozará  de la estabilidad  del  empleado municipal  y  se encuentra  excluida  de las  normas  establecidas  en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Al finalizar el período 2019-2023 la Señora Cecilia Mariana AVILÉS, DNI Nº 32.188.013, mantendrá la categoría
que revista como agente de Planta Permanente Municipal, y los adicionales que percibía al momento de la designación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4841/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS, dependiente de la Subsecretaría de
Planeamiento Urbano perteneciente a la Secretaría de Hábitat, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Arquitecto
Gustavo Javier DUMÓN, DNI Nº 20.361.212.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4842/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE ESPACIOS PÚBLICOS, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento
Urbano perteneciente a la Secretaría de Hábitat, a partir  del  día 10 de diciembre del año 2019,  al  Señor Pablo Alejandro
BEATRICE, DNI Nº 25.660.870.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4843/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNENSE  como  DIRECTOR  DE  INFORMÁTICA  Y  NUEVAS  TECNOLOGÍAS,  dependiente  de  la
Subsecretaría de Planeamiento Urbano perteneciente a la Secretaría de Hábitat, a partir del día 10 de diciembre del año 2019,
al Ingeniero en Sistemas de Información Pablo Manuel MAZAEDA, DNI Nº 31.753.997.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.

68



ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4844/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTORA DE CATASTRO Y OBRAS PRIVADAS, dependiente de la Subsecretaría de
Planeamiento Urbano perteneciente a la Secretaría de Hábitat, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, a la Arquitecta
Ana Laura CHESINI, DNI Nº 27.467.042.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4845/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNENSE como DIRECTORA DE VIVIENDAS, dependiente de la Subsecretaría de Viviendas y Acceso a
la Tierra perteneciente a la Secretaría de Hábitat, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, a la Señora María Sira GHISI,
DNI Nº 20.369.203.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4846/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la DIRECCIÓN DE ACCESO A LA TIERRA, dependiente de la Subsecretaría de Viviendas y Acceso
a la Tierra perteneciente a la Secretaría de Hábitat de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de
diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE ACCESO A LA TIERRA de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú
al Señor Hernán Ricardo ETCHEGOYEN, DNI Nº 33.014.284, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4847/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA DE CEMENTERIO, dependiente de la Dirección de Espacios
Públicos de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano perteneciente a la Secretaría de Hábitat, a partir del día 10 de diciembre
del año 2019, al Señor Carlos Fabián ARRAIGADA, DNI Nº 31.875.556.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4848/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el EQUIPO DIRECTIVO DE AMBIENTE, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente
y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNENSE como DIRECTORAS DEL EQUIPO DIRECTIVO DE AMBIENTE de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, a la Técnica en Salud Ambiental María de los Ángeles GÓMEZ, DNI Nº 31.112.630 y a la Abogada
Camila Noelia RONCONI, DNI Nº 34.418.826 a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°- La designación de la Abogada Camila Noelia RONCONI, DNI Nº 34.418.826 reviste carácter político, razón por
la cual la misma no gozará de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Al  finalizar  el  período  2019-2023  la  Técnica  en  Salud  Ambiental  María  de  los  Ángeles  GÓMEZ,  DNI  Nº
31.112.630, mantendrá la categoría que revista como agente de Planta Permanente Municipal, y los adicionales que percibía al
momento de la designación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4849/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Directora de Ambiente, Doctora Susana Estela VILLAMONTE y el Secretario de
Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, respecto a la contratación de los servicios de la Señora María
Juliana GIMÉNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-36209378-9, domiciliada en calle Juan B. Justo Nº 854 de esta ciudad, con retroactividad
al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2020, para que cumpla tareas de análisis y resolución de
expedientes, incluyendo temáticas asociadas a habilitaciones y factibilidad de emprendimientos comerciales, así como también
denuncias  realizadas  por  vecinos,  análisis  de  nuevas  reglamentaciones  como  evaluaciones  de  temáticas  ambientales  y
ordenanzas con su correspondiente seguimiento de implementación y el monitoreo ambiental  del  Río Gualeguaychú y sus
afluentes,  Ecoparque,  Parque  Industrial  y  su  planta  de  tratamiento  de  efluentes,  y  Laguna  Sanitaria  de  Pueblo  General
Belgrano, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Juliana GIMÉNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-36209378-9, domiciliada en calle Juan B.
Justo Nº 854 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($
19.734,00) correspondiente al mes de diciembre del corriente año, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
RECLDO – Reciclado – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4850/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.
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.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud respecto a la contratación de los
servicios de la Licenciada Irina VIDELA, DNI Nº 35.342.809, domiciliada en calle Julio A. Roca Nº 82 de esta ciudad,  para la
realización de tareas de articulación de Género, Salud y Deportes basándose en el programa “Desatando, Alas, Promoviendo
Equidad” en Casa “ALAS DESATADAS”, en el ámbito del Área de Género y Diversidad Sexual, dependiente de la Secretaría a
su cargo, durante el período comprendido entre el día 1º de diciembre del año 2019 y el día 30 de junio del año 2020.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada Irina VIDELA,  CUIT/CUIL Nº 27-35342809-3 en concepto de honorarios hasta la
suma mensual de PESOS DOCE MIL SETENTA Y OCHO ($ 12.078,00) correspondiente al mes de diciembre del año 2019, por
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley
ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 69 – Dirección de Integración y Accesibilidad – Dependencia: GENDIV –
Área de Género y Diversidad  - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4851/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la  DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  dependiente  de  la Secretaría  de  Desarrollo  Social,
Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú
al Licenciado en Psicología Hugo Alberto BOARI, DNI Nº 16.182.152, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4852/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNENSE como RESPONSABLES DEL ÁREA ECONOMÍA SOCIAL,  dependiente  de la Dirección de
Desarrollo Social perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José  de
Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Señor Alberto Javier PÉREZ GONT, DNI Nº 29.249.522 y a la
Señora Susana Verónica GIL, DNI Nº 18.202.237.
ARTÍCULO 2°- La designación del Señor Alberto PÉREZ GONT, DNI Nº 29.249.522 reviste carácter político, razón por la cual
el  mismo no gozará  de la estabilidad  del  empleado municipal  y  se encuentra  excluida  de las  normas  establecidas  en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.-  Al finalizar el período 2019-2023 la Señor Susana Verónica GIL, DNI Nº 18.202.237, mantendrá la categoría
que revista como agente de Planta Permanente Municipal, y los adicionales que percibía al momento de la designación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4853/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA NIÑEZ, dependiente de la Dirección de Desarrollo Social de la
Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de
diciembre del año 2019, a la Señora Mercedes NIETO, DNI N° 32.003.964.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4854/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNENSE como RESPONSABLES DEL ÁREA JUVENTUD, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Social perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
a partir del día 10 de diciembre del año 2019, a la Señora Yamila BUTALLO, DNI N° 31.875.522 y al Señor Alejandro Damián
GALLAY, DNI N° 35.040.899.
ARTÍCULO 2°- La designación del Señor Alejandro Damián GALLAY, DNI N° 35.040.899 reviste carácter político, razón por la
cual la misma no gozará de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Al finalizar el período 2019-2023 la Señora Yamila BUTALLO, DNI N° 31.875.522, mantendrá la categoría que
revista como agente de Planta Permanente Municipal, y los adicionales que percibía al momento de la designación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4855/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  RESPONSABLE  DEL  ÁREA  PERSONAS  ADULTAS  MAYORES,  dependiente  de  la
Dirección de Desarrollo Social perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Operador Psicosocial Juan Víctor Hugo LAPIDO, DNI
Nº 25.937.398, nombramiento que tendrá carácter político, con retención de la categoría que revista como agente de Planta
Permanente Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4856/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNENSE como DIRECTORAS DEL EQUIPO DIRECTIVO DE SALUD COMUNITARIA, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de
diciembre del  año 2019,  a  la  Licenciada  en Enfermería  Karen Noel  BOUCHATON SCHEVZOV,  DNI  N°  18.847.311,  a la
Licenciada en Enfermería  Keila  Yamila HEIDENREICH, DNI  N°  28.779.145,  y  a la  Médica  María  Victoria  SOSA,  DNI  N°
26.830.745.
ARTÍCULO 2°- La designación de la Médica María Victoria SOSA, DNI N° 26.830.745 reviste carácter político, razón por la cual
la  misma no gozará  de la estabilidad  del  empleado municipal  y  se encuentra  excluida  de las  normas  establecidas  en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Al finalizar el período 2019-2023 las Licenciadas en Enfermería Karen Noel BOUCHATON SCHEVZOV, DNI N°
18.847.311, y Keila Yamila HEIDENREICH, DNI N° 28.779.145, mantendrán la categoría que revista como agentes de Planta
Permanente Municipal, y los adicionales que percibían al momento de la designación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4857/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social,
Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Señor
Matías AYASTUY, DNI Nº 25.788.612.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4858/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA ACCESO A LA JUSTICIA, dependiente de la Dirección de
Derechos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Abogado Leandro Miguel SILVA, DNI Nº 33.160.162.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4859/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNENSE como RESPONSABLES DEL ÁREA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL, dependiente de la
Dirección de Derechos Humanos perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de
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San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, a las Señoras María Belén BIRÉ, DNI Nº 32.815.219
y Manuela GONZÁLEZ, DNI Nº 33.806.868.
ARTÍCULO 2°- Las designaciones plasmadas en el presente decreto revisten carácter político, razón por la cual las mismas no
gozarán de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº
7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4860/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA DE ACCESIBILIDAD E INTEGRACIÓN, dependiente de la
Dirección de Derechos Humanos perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, a la Licenciada en Psicología Malvina GIGLIO, DNI
Nº 29.170.967.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4861/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA PROMOCIÓN Y EQUIDAD, dependiente de la Dirección de
Derechos Humanos perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú, a partir  del día 10 de diciembre del año 2019, a la Operadora Psicosocial  Verónica Lucía LANDÓ, DNI N°
28.458.144, nombramiento  que tendrá  carácter  político,  con retención  de la categoría  que revista como agente  de Planta
Permanente Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4862/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  DIRECTORA  DE  RENTAS,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Política
Económica,  a  partir  del  día  10  de diciembre del  año 2019,  a la  Contadora  Pública  Gabriela  Soledad  COLLAZO,  DNI Nº
36.318.532.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4863/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la Secretaría de Hacienda y Política Económica
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNENSE como DIRECTOR DE PRESUPUESTO al Contador Público Nacional Mario Edgardo FRETÍN,
DNI Nº 10.908.414, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4864/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA DE SUMINISTROS, dependiente de la Secretaría de Hacienda
y Política Económica de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú al Analista Programador Ariel Guillermo D’AGOSTINO,
DNI Nº 24.902.482, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramiento que tendrá carácter político, con retención de
la categoría  que  revista  como agente  de Planta  Permanente  Municipal  y  los  adicionales  que  percibía  al  momento  de su
designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4865/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE  como  DIRECTOR  DE COOPERATIVISMO,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Producción  y
Desarrollo Económico, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Profesor Mauricio WEBER, DNI Nº 26.989.516.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4866/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE  como  RESPONSABLE  DE EMPLEO  Y  CAPACITACIÓN,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Producción y Desarrollo Económico, a partir  del  día 10 de diciembre del  año 2019,  a la Señora  Julia  Esther  CALLEROS
ARRECOUS, DNI Nº 19.001.086.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.

75



ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4867/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE OBRAS SANITARIAS de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos al Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, DNI Nº 32.582.779, a partir del
día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4868/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DESÍGNESE  como  DIRECTOR  DE  ENERGÍAS  de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al  Ingeniero Daniel
Alberto BUENAHORA JUAN, DNI Nº 18.850.632, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4869/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBDIRECCIÓN DE ENERGÍAS, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del
año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SUBDIRECTOR DE ENERGÍAS de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, al
Ingeniero Electromecánico Martín Jesús CERGNEUX, DNI Nº 30.881.978, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4870/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE RESIDUOS dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del
año 2019, al Señor Alberto Ismael BENEDETTI, DNI Nº 26.538.154, nombramiento que tendrá carácter político, con retención
de la categoría que revista como agente de Planta Permanente Municipal y los adicionales que percibía al momento de su
designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4871/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- CRÉASE  la  SUBDIRECCIÓN  DE  RESIDUOS,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Servicios  Públicos
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día
10 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SUBDIRECTORA DE RESIDUOS de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la
Abogada Andrea Érica MARAGLIANO, DNI Nº 21.474.577, nombramiento que  tendrá carácter  político, con retención de la
categoría  que  revista  como  agente  de  Planta  Permanente  Municipal  y  los  adicionales  que  percibía  al  momento  de  su
designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4872/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE ACCESIBILIDAD VIAL dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas,
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  de la Municipalidad de San José  de Gualeguaychú,  al  Señor Daniel  José
VAENA, DNI Nº 17.876.213, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4873/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, al Señor Víctor
Daniel KORELL, DNI Nº 23.836.216, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramiento que tendrá carácter político,
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con retención de la categoría  que revista como agente de Planta  Permanente  Municipal  y los adicionales que percibía al
momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4874/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ontivero, Javier Leonardo 20-27181424-1 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4875/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Godoy, Celia Ceferina 27-21637772-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4876/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Muñoz, Agustín Domingo 20-10199224-2 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4877/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Palacios, Luis Alberto 20-27020958-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4878/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Franco, Brenda Ailén 27-40165907-8 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4879/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SECRETARIO DE PRODUCCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO de la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú al Operador Psicosocial Carlos Alberto SILVA, DNI Nº 23.435.292, a partir del día 10 de diciembre
del año 2019.

79



ARTÍCULO 3º.-  La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4880/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE SECRETARIO DE HACIENDA Y POLÍTICA ECONÓMICA de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Contador Santiago IRIGOYEN, DNI Nº 25.861.284.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4881/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE SECRETARIO DE PODER POPULAR de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir
del  día  10  de  diciembre  del  año  2019,  al  Licenciado  en  Educación  Física  y  Deportes  Carlos  Adrián  ROMANI,  DNI  Nº
26.310.324.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4882/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE SECRETARIO DE HÁBITAT de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día
10 de diciembre del año 2019, al Ingeniero Ricardo José DELVECCHIO, DNI Nº 13.815.313.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4883/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, AMBIENTE Y SALUD de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Doctor Martín Roberto PIAGGIO, DNI Nº 25.494.770.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4884/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS de la  Municipalidad  de  San  José de
Gualeguaychú,  a partir  del  día 10  de diciembre del  año 2019,  al  Arquitecto  Carlos Rodolfo  GARCÍA,  DNI  Nº 21.426.773,
nombramiento que tendrá carácter  político,  con retención de la categoría que revista como agente  de Planta Permanente
Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4885/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO  2º.- DESÍGNESE  como  SUBSECRETARIO  DE  OBRAS  PÚBLICAS  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú  al  Señor  Diego  Alberto  MARTÍNEZ,  DNI  Nº  30.789.296,  a  partir  del  día  10  de  diciembre  del  año  2019,
nombramiento que tendrá carácter  político,  con retención de la categoría que revista como agente  de Planta Permanente
Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4886/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE  como SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú al Ingeniero Civil Hugo Marcelo SACRE, DNI Nº 25.018.910, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4887/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

81



EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBSECRETARÍA DE VIVIENDAS Y ACCESO A LA TIERRA, dependiente de la Secretaría de
Hábitat de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SUBSECRETARIA DE VIVIENDAS Y ACCESO A LA TIERRA de la Municipalidad de San
José  de Gualeguaychú a la Arquitecta María Estefanía RIVAS,  DNI Nº 31.112.700, a partir del día 10 de diciembre del año
2019, nombramiento que tendrá carácter político, con retención de la categoría que revista como agente de Planta Permanente
Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4888/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE  como SUBSECRETARIO  DE PLANEAMIENTO URBANO,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Hábitat de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, al Arquitecto Pablo
BUGNONE, DNI Nº 28.699.484.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4889/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SUBSECRETARIO DE GOBIERNO de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú al
Abogado Agustín Daniel SOSA, DNI Nº 32.942.493, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°- La designación plasmada en el presente Decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4890/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBSECRETARÍA DEL PODER POPULAR, dependiente de la Secretaría del Poder Popular de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO  2º.- DESÍGNESE  como  SUBSECRETARIO  DEL  PODER  POPULAR  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú al Señor Sebastián DÍAZ, DNI Nº 29.758.441, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramiento que
tendrá  carácter  político,  con  retención  de  la  categoría  que  revista  como  agente  de  Planta  Permanente  Municipal  y  los
adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4891/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL,  dependiente de la Dirección de Desarrollo Social,
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir
del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO  2º.- DESÍGNESE  como  SUBDIRECTOR  DE  DESARROLLO  SOCIAL  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú al Operador Psicosocial Fernando Javier VILLARREAL, DNI N° 25.937.409, a partir del día 10 de diciembre del
año 2019.
ARTÍCULO 3º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4892/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- CRÉASE  la  SUBDIRECCIÓN  DE  DERECHOS  HUMANOS,  dependiente  de  la  Dirección  de  Derechos
Humanos,  perteneciente  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social,  Ambiente  y  Salud  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO  2º.- DESÍGNESE  como  SUBDIRECTOR  DE  DERECHOS  HUMANOS  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú al Maestro Mayor de Obras Carlos Ernesto ARELLANO, DNI Nº 13.593.829, a partir del día 10 de diciembre del
año 2019.
ARTÍCULO 3º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4893/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE la SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO Y OBRAS PRIVADAS, dependiente de la Dirección de Catastro y
Obras Privadas, perteneciente a la Subsecretaría de Planeamiento Urbano de la Secretaría de Hábitat de la Municipalidad de
San José, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE como SUBDIRECTORA DE CATASTRO Y OBRAS PRIVADAS,  a  la  Abogada  María  Laura
GUINIS, DNI Nº 28.699.426, a partir del día 10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 3°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4894/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como SUBCONTADORA, dependiente de Contaduría, perteneciente a la Secretaría de Hacienda
y Política  Económica de la Municipalidad de San José  de Gualeguaychú a la  Contadora  Pública  Nacional  Mariana Laura
FIORETTO, DNI Nº 22.980.456, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, nombramiento que tendrá carácter político, con
retención de la categoría que revista como agente de Planta Permanente Municipal y los adicionales que percibía al momento
de su designación, al finalizar el período 2019-2023.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4895/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barbosa, Vanina Celina 27-31689647-8 $ 2.000,00

Bredle, Micaela Camila 27-43632890-2 $ 1.500,00

Chaves, Viviana Silvina 27-31567198-7 $ 2.000,00

Galarza, Maricel Itatí 27-35700437-9 $ 2.000,00

García, María Rosa 27-26310068-4 $ 2.000,00

Muñoz, Romina Verónica 23-30307360-4 $ 2.000,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 1.500,00

Peñalba, Noelia Eliana 27-33078587-5 $ 1.500,00

Sánchez, Miriam Noemí 27-38171121-3 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 28.11.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4896/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por las sumas que se
indican  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinado  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Aceredo Zamora, Olga Katiuska 27-92251140-9 $ 2.000,00
Acosta, Ricardo Alberto 20-05881483-1 $ 2.000,00
Arévalo, Sandra Patricia 27-22712717-7 $ 3.000,00
Berón, Viviana Marina 27-22497178-3 $ 3.000,00
Cabral, Estela Susana 27-28685590-9 $ 1.500,00
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Cepeda, Néstor Rodolfo Rafael 20-23051701-1 $ 1.000,00
García, Tamara Noemí 27-34626323-2 $ 3.000,00
Machicote, Delia Rosana 27-30902358-2 $ 2.000,00
Martínez, Severino Rafael 20-22088633-7 $ 2.000,00
Méndez, Rocío Marisel 27-35445335-0 $ 3.000,00
Muller, Daniel 20-34660578-3 $ 4.000,00
Murillo, Alejandra María Patricia 23-23435071-4 $ 1.000,00
Ocampo, Mariana María 27-35444935-3 $ 1.000,00
Pérez Quiroga, Marina Laura 27-35091723-9 $ 1.000,00
Pérez, Ramón Amaro 20-12809349-5 $ 2.000,00
Petizco, Susana Beatriz 27-17876398-4 $ 2.000,00
Ramos, Susana Beatriz 27-21663167-1 $ 2.500,00
Rojas, Andrea Vanesa 27-29766625-3 $ 1.000,00
Talavera, Antonio Lacruz 20-12627813-7 $ 2.000,00
Talavera, Pablo Leandro 23-28940251-9 $ 1.500,00
Tofolón, Marcela Claudia 27-20945936-7 $ 1.000,00
Villamayor, Martín Rubén 23-37434785-3 $ 3.000,00
Waller, Dalma Marisa 27-37568934-6 $ 2.000,00
Zapata, Ramona Ofelia 27-12809821-1 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4897/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como RESPONSABLE DEL ÁREA DE DECRETOS, dependiente de la Secretaría de Gobierno de
la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a la Abogada María Florencia NOGUERA, DNI Nº 28.669.071, a partir del día
10 de diciembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°- La designación plasmada en el presente decreto reviste carácter político, razón por la cual la misma no gozará
de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la Ordenanza Nº 7.452/1975,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4898/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el contrato al
Señor Marcelo Rubén TISERA, DNI Nº 23.679.554, domiciliado en calle Presbítero José M. Colombo Nº 294 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Electrotecnia, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Marcelo  Rubén  TISERA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más los adicionales propios de la Dirección, debiendo
cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Electrotecnia,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4899/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE a los apoderados de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú a suscribir un Acuerdo
Transaccional con la Señora Ayelén Anabella RODRÍGUEZ, DNI Nº 35.445.239 en su carácter de representante necesaria de la
menor  Valentina Berenice TORRES en el marco de la Mediación Extrajudicial iniciada en fecha 28 de agosto del corriente año,
como consecuencia del hecho descripto en los considerandos del presente, en el cual se abone a la Señora Ayelén Anabella
RODRÍGUEZ la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00), mediante tres (3) cuotas mensuales y
consecutivas de PESOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($
83.333,33), abonándosele la primera de ellas en el corriente mes de diciembre del año 2019, más la suma de PESOS TREINTA
Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 37.500,00) en concepto de honorarios de la abogada Mariana G. GUTIÉRREZ y de PESOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($ 17.500,00) en concepto de honorarios de la mediadora, Abogada Paola DORREGO.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4900/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE PRESIDENTE DEL CONSEJO MIXTO DE TURISMO de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú, a partir del día 10 de diciembre del año 2019, a la Señora Lucrecia Susana CASTRO, DNI Nº 24.118.272.
ARTÍCULO 2º.- La  designación  plasmada  en  el  presente  Decreto  reviste  carácter  político,  razón  por  la  cual  la  persona
designada no gozará de la estabilidad del  empleado municipal  y se encuentra excluida de las normas establecidas en la
Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal tómese razón de lo dispuesto en el presente y procédase a liquidar los haberes de la
Señora CASTRO asimilándose los mismos al cargo de Subsecretaria.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4901/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señorita Brenda OLLESCH, DNI Nº 39.029.811, domiciliada
en calle Helena L. de Roffo N° 864 de esta ciudad, por tareas extras realizadas en la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente
y Salud correspondientes al acompañamiento en la organización de actividades y cuidado de niños, además de las asignadas
por Contrato de Servicio, en los diferentes Jardines Municipales, durante el mes de septiembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita Brenda OLLESCH, CUIT Nº 27-39029811-6, en concepto de honorarios hasta la suma
mensual  de  PESOS  DOCE MIL  ($  12.000,00),  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4902/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  la  contratación  de  los  servicios  de  la  Señora  Virginia  ALFARO,  DNI  Nº  27-39577849-3,
domiciliada en calle 10 de Junio Nº 1.899 de esta ciudad,  por tareas extras efectuadas en la Secretaría de Desarrollo Social,
Ambiente y Salud, correspondientes a la realización de planificación y otras actividades para los niños de los diferentes Jardines
Municipales, además de las asignadas por Contrato de Servicio, durante el mes de septiembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Virginia ALFARO, CUIT Nº 27-39577849-3, en concepto de honorarios hasta la suma
mensual  de  PESOS  DIEZ  MIL  ($  10.000,00),  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4903/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  la  contratación  de  los  servicios  de  la Señora  Jésica  PEÑALVA,  CUIT  Nº  27-32618880-3,
domiciliada en calle Luis A. Quaranta Nº 1.285 de esta ciudad,  por tareas extras efectuadas en la Secretaría de Desarrollo
Social, Ambiente y Salud, correspondientes realizaciones de planificación y otras actividades para los niños de los diferentes
Jardines Municipales, además de las asignadas por Contrato de Servicio, durante el mes de septiembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Jésica PEÑALVA, CUIT Nº 27-32618880-3, en concepto de honorarios hasta la suma
mensual  de  PESOS  DOS  MIL  ($  2.000,00),  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente,  previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4904/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señorita Tatiana Elizabeth PÉREZ, CUIT Nº 23-32454226-4,
domiciliada en calle Goldaracena Nº 1.902 de esta ciudad, por tareas extras efectuadas en la Secretaría de Desarrollo Social,
Ambiente y Salud, correspondientes al acompañamiento en la organización de actividades y cuidado de niños en los diferentes
Jardines Municipales, además de las asignadas por Contrato de Servicio, durante el mes de septiembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita Tatiana Elizabeth PÉREZ, CUIT Nº 23-32454226-4, en concepto de honorarios hasta
la suma mensual de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
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ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4905/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Alfredo Federico MUÑOZ, CUIT Nº 20-13316489-9,
domiciliada en calle San Martín N° 395 de esta ciudad,  por tareas extras efectuadas en la Secretaría de Desarrollo Social,
Ambiente y Salud, correspondientes al acompañamiento de los talleres de herrería y electricidad que se desarrollan en las
instalaciones de Casa Redes, además de las asignadas por Contrato de Servicio, durante el mes de septiembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor  Alfredo Federico MUÑOZ, CUIT Nº 20-13316489-9, en concepto de honorarios hasta la
suma mensual  de  PESOS  SIETE  MIL  QUINIENTOS  ($  7.500,00),  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4906/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señorita  Agustina TOLOMEY, CUIT Nº 27-30789164-1,
domiciliada en calle Juan Lapalma Nº 772 de esta ciudad, por tareas extras efectuadas en la Secretaría de Desarrollo Social,
Ambiente y Salud, correspondientes a la realización de planificación y otras actividades para los niños de los diferentes Jardines
Municipales, además de las asignadas por Contrato de Servicio, durante el mes de septiembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señorita  Agustina TOLOMEY, CUIT Nº 27-30789164-1, en concepto de honorarios hasta la
suma mensual de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4907/2019.
Expte. Nº 6778/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Espacios  Públicos,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de
Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “EL
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FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS
MIL OCHENTA ($ 182.080,00), para la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás
trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público sito en el Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra
ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA ($ 182.080,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2,
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº
1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, por el período comprendido entre
los días 29 de octubre del año 2019 y 28 de noviembre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o
recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada  a la  Jurisdicción:  1110114000  –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 – Dir. Espacios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección
de Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0 Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4908/2019.
Expte. Nº 7450/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría  de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Platea Principal  Multideportivo  –
Programa Integral Hábitat Suburbio Norte – 1º etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino
al  pago  de  mano  de  obra  efectuada,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  2  –  de  un  monto  total  de  PESOS
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL ($ 817.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Fresnos Ltda. Padilla, María 
Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” N°
00002-

00000029
$ 776.150,00

Pesos 
setecientos 
setenta y seis 
mil ciento 
cincuenta.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Fresnos 
Ltda.

Padilla, María 
Julieta Presidente 24.905.787

Doello 
Jurado Nº 
2.992

“B” Nº
00002-

00000030
$ 40.850,00

Pesos cuarenta 
mil ochocientos 
cincuenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4909/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Francisco Andrés NOIR, DNI N° 30.010.320, domiciliado en calle Ángel Elías N° 375 de esta ciudad, para que
cumpla tareas a tiempo determinado en el desempeño de funciones inherentes al control de locales nocturnos, constatación de
volcado  de  agua  a  la  vía  pública  (salida  por  desagüe  pluvial,  lavado  de  veredas,  etcétera)  constatación  de  terreno  con
pastizales  (Ordenanza  Nº  11.511./2010),  control  de  consumo  de  alcohol  en  la  vía  pública  (Ordenanza  Nº  10.514/2001),
colaboración en controles comerciales con el área operaciones y logística, bromatología y veterinaria, control de ocupación de
la vía pública (cartelería, bolsones de materiales de construcción, escombros, entre otras), en el ámbito del Área de Inspección
General, dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente a la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  El  Señor  Francisco  Andrés  NOIR,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente  a  la  suma de  PESOS  CATORCE MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($  14.892,00)  neto  por  todo
concepto, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de
Inspección General, dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente a la Secretaría de Gobierno.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encontró excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4910/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Cooperativismo, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Desarrollo Económico respecto a la contratación de los Servicios del Arquitecto Hugo Damián GONZÁLEZ, CUIT/CUIL Nº 20-
33416364-5, domiciliado en calle Bernardino Rivadavia Nº 1.570, Departamento Nº 2 de esta ciudad, por la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL ($ 19.000,00), con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del 
corriente año, para que preste tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Cooperativismo, dependiente de 
la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- El Arquitecto Hugo Damián GONZÁLEZ, CUIT/CUIL Nº 20-33416364-5, domiciliado en calle Bernardino 
Rivadavia Nº 1.570, Departamento Nº 2 de esta ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios 
hasta la suma mensual de PESOS DIECINUEVE MIL ($ 19.000,00) neta, previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat  - Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Dependencia: DRCOOP – Dirección de Cooperativas -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 44.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4911/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de mayo del año 2020, el
contrato del Señor Juan Ramón TABORDA, DNI N° 14.650.172, domiciliado en Barrio Pitter, Manzana 6, Casa N° 21 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría de Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- El agente TABORDA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS ($ 16.800,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria
con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría de Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encontró excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4912/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el Decreto N° 4636/2019 sólo respecto del Conjunto Carnavalesco “Los Tropicales del Sur”, el
cual tendrá como beneficiaria a la Señora Ayelén Jésica LÓPEZ, CUIT/CUIL N° 27-35445055-6, en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO  2º.-  Por  Secretaría  de  Hacienda  y  Política  Económica,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.01.00 5.1.4.0 – Ayudas Sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4913/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Nº 1, confeccionado en fecha 15/11/2019, suscripto por quien fuera el Secretario
del Poder Popular, Señor Daniel VAENA; la Arquitecta María Estefanía RIVAS y el Presidente de la Cooperativa de Trabajo
“ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS LIMITADA” Señor Dardo H. CARABALLO, en concepto
de mano de obra, herramientas para arreglos de cocina y baño en la Casa Corazón de María,  en el marco del Programa
Presupuesto Participativo, Zona 8, Proyecto 1, por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS ($ 27.500,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto
total del Certificado Nº 1 – PESOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS ($ 27.500,00) - equivalente a la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 1.375,00) en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado
a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
LIMITADA”, CUIT Nº  30-71526217-3, la suma de  PESOS VEINTISEIS MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 26.125,00),  mediante
depósito bancario en la Caja de Ahorro en Pesos N° 007003002234 titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el “Nuevo
Banco  de  Entre  Ríos  SA”  sucursal  Gualeguaychú,  CBU  Nº  3860007203000030022345,  por  la  realización  de  las  obras
descriptas en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de
Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaria del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana –Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.58.62 3.9.9.0  –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4914/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  quien  fuera  Directora  de  Ambiente,  Doctora  Susana  Estela  VILLAMONTE,
respecto  a  la  contratación  de  los  servicios  de  la  Señora  Florencia  SAN  MILLÁN,  CUIT/CUIL  Nº  20-36848315-0,  con
retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2020, para que cumpla tareas de análisis y
resolución de expedientes, incluyendo temáticas asociadas a habilitaciones y factibilidad de emprendimientos comerciales, así
como  también  denuncias  realizadas  por  vecinos,  análisis  de  nuevas  reglamentaciones  como  evaluaciones  de  temáticas
ambientales  y  ordenanzas  con  su  correspondiente  seguimiento  de  implementación  y  el  monitoreo  ambiental  del  Río
Gualeguaychú y sus afluentes, Ecoparque, Parque Industrial y su planta de tratamiento de efluentes, y Laguna Sanitaria de
Pueblo Belgrano, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Florencia SAN MILLÁN, CUIT/CUIL Nº 20-36848315-0, hasta la suma mensual  de
PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 19.734,00), en concepto de honorarios de la Señora SAN
MILLÁN, correspondientes al mes de diciembre del corriente año, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
RECLDO – Reciclado – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

91



DECRETO N° 4915/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ABÓNESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Cristian  Alejandro  HORMACHEA,  DNI  Nº  21.735.649,  con  domicilio
constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26,  la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($  37.864,80)  por  la  prestación  de  servicio  de  vigilancia  y  custodia  en  Tesorería
Municipal durante el mes de noviembre del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110103000-
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4916/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguilar Quiroga, María Nieves 27-21663230-9 $ 2.500,00

Aguirre, Rosario Itatí 27-27305501-6 $ 2.500,00

Almirón, Alejandra Soledad 27-33806829-3 $ 2.500,00

Alonso, Mónica Graciela 27-14933965-0 $ 1.500,00

Alonso, Yésica Soledad 27-34773376-3 $ 2.000,00

Álvarez Giralt, María Eleonora 27-13736903-1 $ 2.000,00

Angeramo, Inés Magdalena 23-41267768-4 $ 1.500,00

Ansaldi, Verónica Noemí 27-41267770-1 $ 1.500,00

Antúnez, María Angélica 27-05887031-0 $ 2.000,00

Antúnez, María Fernanda 27-23147928-2 $ 1.500,00

Arias, Carolina Estefanía 27-43937365-8 $ 2.000,00

Arraigada, Abelardo Fermín 20-13447808-0 $ 1.500,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 2.000,00

Barbosa, Néstor Alcides 20-14650402-8 $ 1.500,00

Barboza, Néstor Guillermo 20-16217241-8 $ 1.500,00

Blanco, Tamara Daniela 27-39554385-2 $ 2.000,00

Bonilla, Alberto José 20-29766555-4 $ 1.500,00

Borda, Marcelo Mario 20-18639526-4 $ 1.500,00

Bustos, Pamela Jésica 23-36104234-4 $ 2.000,00

Cabelier, Lucas Ariel 20-29169617-2 $ 1.500,00

Cabrera, María Gisela 27-32072139-9 $ 3.000,00

Campostrini, Ana Margarita 27-10667486-3 $ 1.500,00
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Campostrini, Miriam Rosana 27-25266212-5 $ 3.000,00

Canosa, María de los Ángeles 27-29169779-3 $ 1.500,00

Carro, Gisela Daniela 27-36209488-2 $ 1.500,00

Castellano, Maira Agustina 27-34660619-9 $ 1.500,00

Chalella, Adriana Noemí 27-29169531-6 $ 4.000,00

Chaparro, María Luz 27-34418691-5 $ 1.500,00

Cháves, Viviana Silvina 27-31567198-7 $ 2.000,00

Chesini, Elena Raquel 27-14215214-8 $ 1.500,00

Del Valle, Ana María 27-20243947-6 $ 1.500,00

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00

Denis, Blanca Patricia 27-16610700-3 $ 3.000,00

Díaz, Maira Micaela 27-41189344-3 $ 3.500,00

Dorrego, Matilde Ester 23-33014117-4 $ 4.000,00

Duarte, Andrea María Eugenia 27-28458030-9 $ 2.000,00

Echeverría, Nilda Raquel 27-18352988-4 $ 1.500,00

Fabaz, Melisa Yanet 27-42900615-0 $ 3.000,00

Fariña, Stella Maris 27-36567742-0 $ 3.000,00

Farías, Delia Susana 27-25288863-8 $ 1.500,00

Filippi, Nancy Janet 23-33014294-4 $ 1.500,00

Fiorotto, Carla Ariela Celeste 27-42354460-6 $ 2.000,00

Flores, Marina 27-35116104-9 $ 3.000,00

García, Florencia Isabel 27-41023928-6 $ 2.000,00

García, María José 27-22088713-3 $ 1.500,00

García, Sara Elisa 27-36807763-7 $ 2.000,00

Gatti, Rita Celia 23-35835943-4 $ 1.500,00

Gerling, Juan Carlos 20-27213837-1 $ 1.500,00

Giménez, Jorge Pablo 20-30485311-6 $ 2.500,00

Giménez, Roque Ramón 20-05885581-3 $ 2.500,00

Gómez, Aldo Aníbal 20-20243336-8 $ 1.500,00

Gómez, Jésica Daniela 27-37293866-3 $ 3.000,00

Gómez, Juan Carlos 23-11772745-9 $ 1.500,00

Gómez, Leonel 20-37569372-1 $ 2.500,00

González Cartagena, Hugo 20-93090684-1 $ 1.500,00

González, María Antonella 27-37569310-6 $ 3.000,00

Guerrero, Elena María Eusebia 27-27020840-7 $ 1.500,00

Guerrero, Micaela Anahí 27-35298137-6 $ 1.500,00

Hermelo, Daiana Belén 23-37293935-4 $ 2.000,00

Hilt, María Ester 27-36104085-1 $ 1.500,00

Irigoyen, Nilda Ester 27-28948668-8 $ 2.500,00

Jaime, Cynthia Cristal 27-41267738-8 $ 1.500,00

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 3.000,00

Laborde, Claudia Noemí 27-18508707-2 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4917/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1° de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, al Señor José María BELÉN, DNI Nº 36.104.352, domiciliada en calle Roque Sáenz Peña Nº 767 de esta ciudad,
para cumplir  tareas  contractuales en la órbita de la  Dirección de Residuos,  dependiente  de la Subsecretaría de Servicios
Públicos perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  BELÉN,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10°,  Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanales en los días y horarios
determinados  por  la  Dirección  de  Residuos,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Servicios  Públicos  perteneciente  a  la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6°.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4918/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1° de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, al Señor Rafael Silvestre ZAPATA, DNI Nº 39.030.018, domiciliado en calle Gualeguay Nº 623 de esta ciudad,
para cumplir  tareas  contractuales en la órbita de la Dirección de Residuos,  dependiente de la Subsecretaría de Servicios
Públicos perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  ZAPATA,  percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10°,  Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanales en los días y horarios
determinados  por  la  Dirección  de  Residuos,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Servicios  Públicos  perteneciente  a  la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6°.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4919/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1° de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, al Señor Gonzalo Matías DELGUI, DNI Nº 35.445.017, domiciliado en calle Gob. Luis L. Etchevehere Nº 1.188 de
esta ciudad, para cumplir tareas contractuales en la órbita del Área de Inspección General, dependiente de la Dirección Legal y
Técnica, perteneciente a la Secretaría de Gobierno. 
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ARTÍCULO 2º.- El Señor DELGUI,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 14.892,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir
una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Inspección General,
dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente a la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6°.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4920/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1° de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, a la Señora Ayelén Anabella RODRÍGUEZ, DNI Nº 35.445.239, domiciliada en calle Lisandro de Latorre Nº 363
de esta ciudad, para cumplir tareas contractuales en la órbita del Área de Inspección General, dependiente de la Dirección
Legal y Técnica, perteneciente a la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora RODRÍGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente
a la suma de  PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 14.892,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir  una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios  determinados por el  Área de Inspección
General, dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente a la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6°.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4921/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, correspondiente al mes de diciembre del año 2019, por la suma de
PESOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 28.500,00),  destinado a solventar  los gastos de atención médica y cuidado de
animales domésticos sin dueño en diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de 
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta 
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a
otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4922/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE al Señor Leandro Adolfo LENCIZA, CUIT Nº 20-20099676-4, domiciliado en Barrio 200 Viviendas, 
Manzana N° 4, Casa N° 83 de esta ciudad, por la suma total de PESOS CINCO MIL TREINTA Y CINCO ($ 5.035,00) por los 
daños ocasionados en un vidrio derecho de la puerta trasera del vehículo Marca Fiat, Modelo Argo, Dominio AD 557 KC, en 
ocasión que personal de la Dirección de Espacios Públicos se encontraba cortando pasto con motoguadaña en la intersección 
de calles Monseñor Jorge R. Chalup y María E. Duarte de Perón de esta ciudad, conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos – Dependencia:  OBRSER – Conducción Ejecutiva  Obras y Servicios Públicos –
Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Publicas y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4923/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios  del  Señor  Joaquín  Leonardo SEGURA,  DNI Nº 31.700.266,
domiciliado en calle Bernardino Rivadavia Nº 285 de esta ciudad, para que cumpla tareas de construcción y reparación en el
Área Natural Protegida “Las Piedras”, dependiente de la Secretaría mencionada, con retroactividad al día 1° de diciembre del
año 2019 y hasta el día 30 de junio del año 2020.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Joaquín Leonardo SEGURA, DNI Nº 31.700.266, domiciliado en calle Bernardino Rivadavia
Nº  285  de  esta  ciudad,  en  concepto  de  honorarios  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  VEINTE  MIL ($  20.000,00)
correspondiente al mes de diciembre del corriente año, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia: RELAPI
– Reserva Nacional Las Piedras  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.04.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4924/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato a la Señora Graciela Marina ICARDO, DNI Nº 32.289.354, domiciliada en calle Claudio Martínez Payva Nº 2.309 de
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el Palacio Municipal,
como así también de lugares que por las necesidades del servicio requieren su presencia, en el ámbito del Área de Choferes y
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora ICARDO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 9.950,00) netos por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales  en  los  días  y  horarios  determinados  por  el  Área  de  Choferes  y  Mayordomía,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4925/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato a la Señora Ana Cristina SÁNCHEZ, DNI Nº 36.104.002, domiciliada en calle 9 de Julio Nº 773 de esta ciudad, para
el desempeño de tareas de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el Palacio Municipal, como así también de
lugares  que por  las  necesidades  del  servicio requieren su presencia,  en  el  ámbito  del  Área de Choferes  y  Mayordomía,
dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora SÁNCHEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 9.950,00) netos por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios  determinados  por  el  Área  de  Choferes  y  Mayordomía,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4926/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato a la Señora Rosana Noemí PADILLA, DNI Nº 24.187.331, domiciliada en calle Doello Jurado y Perú S/N de esta
ciudad,  para que preste tareas de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el Palacio Municipal,  como de
lugares que por las necesidades del servicio requieran la presencia de la mencionada en el ámbito del Área de Choferes y
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora PADILLA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 9.950,00) netos por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales  en  los  días  y  horarios  determinados  por  el  Área  de  Choferes  y  Mayordomía,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4927/2019.
Expte. Nº 7461/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Bacheo en la Vía
Pública”, a abonar  a  la  Cooperativa  de Trabajo que infra se  menciona con destino  al  pago  de mano de obra,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL ($ 290.000,00) -, de acuerdo
al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” 00002-
00000482 $ 275.500,00

Pesos 
doscientos 
setenta y cinco 
mil quinientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Los del 
Serrucho 
Ltda. 

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez Sarsfield 
Nº 580

“B” 00002-
00000483

$ 14.500,00 Pesos catorce 
mil quinientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 51.76.52 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4928/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario de Desarrollo Social,  Ambiente y Salud,  Doctor  Martín Roberto
PIAGGIO y CONVALÍDESE lo efectuado por el Responsable del Área Personas Adultas Mayores, Operador Psicosocial Juan
Víctor Hugo LAPIDO, respecto al pago a los proveedores “BOURLOT”, del Señor Néstor C. BOURLOT, en concepto de dos (2)
multitomas  Mega,  por  la  suma total  de  PESOS UN MIL CIEN CON DIECINUEVE CENTAVOS ($  1.100,19),  “Informática
Computel”, del Señor Martín Lorenzo FALCO, en concepto de un (1) estabilizador sur eléctrico, un (1) adaptador inalámbrico tl-
wn 722n y un (1) cable de tres metros (3 mts.) para impresora, por la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
CINCO ($ 1.965,00), a efectos de poner en funcionamiento una computadora adquirida por el Área del Adulto Mayor; al Señor
Federico Daniel  CORFIELD, en concepto de prestación de servicios de sonido en Teatro “Gualeguaychú”,  por la suma de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) y al Señor Néstor Raúl RUÍZ, en concepto de prestación de servicios de sonido en la fiesta
de la primavera para adultos mayores, conforme los fundamentos vertidos en los considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al  Responsable  del  Área  Personas  Adultas  Mayores,  Operador  Psicosocial  Juan  Víctor  Hugo
LAPIDO, CUIT Nº 20-25937398-1, con domicilio en calle Jujuy N° 901 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS DIECISIETE
MIL SESENTA Y CINCO ($ 17.065,00), en concepto de reintegro por lo abonado en los conceptos descriptos en el artículo
precedente, conforme facturas “B” N° 0025-00105579, “B” N° 0001-00018560, ambas de fecha 22/10/2019, facturas “C” N°
00002-00000013, de fecha 11/09/2019 y “C” N° 00002-00000002, de fecha 15/09/2019, respectivamente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE– Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00. 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4929/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Institución que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir la diferencia del gasto que implica la permanencia en
la misma de dos (2) personas de escasos recursos económicos y salud delicada, situación que ha sido evaluada por el Área del
Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, correspondiente al mes de noviembre del
año 2019:

- Pía Unión San Antonio  de Padua,  CUIT Nº 30-62325295-3,  la suma de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS
VEINTE ($ 12.420,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4930/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por
la suma total  de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00) al  Centro de Crecimiento Personal  y Social,  CUIT Nº 30-
70997886-8,  destinado a solventar parcialmente los gastos que demandan las diversas actividades educativas y recreativas,
que realizan personas hipoacúsicas, no videntes y con discapacidades que asisten a la mencionada institución, correspondiente
al mes de noviembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- El Centro de Crecimiento Personal y Social deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRINAC – Dirección de Integración y Accesibilidad - Unidad Ejecutora: 69 –
Dirección de Integración y Accesibilidad – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
29.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4931/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2019,  cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día 6 de
enero del año 2020, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de COAGULANTES PARA SU USO EN POTABILIZACIÓN DE
AGUA, según las siguientes OPCIONES:

a)  QUINIENTAS (500) TONELADAS DE SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO (SL) BASE BAUXITA 7,6% de Óxidos
Útiles de Aluminio.

b) DOSCIENTAS DIECISIETE (217) TONELADAS DE POLICLORURO DE ALUMINIO al 17,5% de Óxidos Útiles de
Aluminio.

ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección Legal y Técnica, hasta el día 6 de enero del año 2020 a las
10:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 7.500.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($ 750,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0- Compuestos
Químicos.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4932/2019.
Expte. Nº 7494/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.
.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Ampliación del
Depósito  del  Ex  Frigorífico  Oficina  Desarrollo  Social”  Tercera  Etapa,  a  abonar  a  la  Cooperativa  de Trabajo  que  infra  se
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA ($ 64.140,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo Hogar 
Ltda.

Carrizzo, 
Celso Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 

170

“B” Nº
00002-

00000428
$ 60.933,00

Pesos sesenta mil
novecientos 
treinta y tres.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
El Nuevo Hogar 
Ltda.

Carrizzo, 
Celso Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170 “B” Nº
00002-

00000429

$ 3.207,00 Pesos tres mil 
doscientos siete.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.55 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4933/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes 
de diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Roldán, Felisa Asunción 27-42354453-3 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4934/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en
cada caso, en su carácter de integrantes del Programa “Médicos Comunitarios CAPS Gualeguaychú”, afectados a los Centros
de Atención Primaria de Salud Gualeguaychú, correspondientes al mes de diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Casanova, Valeria Soledad 27-27746401-8 $ 18.000,00

Doello, Andrea Paola 27-26831184-5 $ 10.500,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 10.500,00

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 10.500,00

Orsingher, María Lorena 27-30156451-7 $ 18.000,00

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 18.000,00

Recalde, María Florencia 27-27467016-4 $ 18.000,00

Santos, Adriana María José 27-24247577-7 $ 18.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud –
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Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.01.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4935/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Empleo y Capacitación respecto a la contratación directa del “Diario El
Argentino SRL”, CUIT Nº 30-50009194-7, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 45 de esta ciudad, por la prestación del servicio de
publicidad gráfica durante el período comprendido entre los meses de febrero y julio del corriente año, en un todo de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al “Diario El Argentino SRL”, CUIT Nº 30-50009194-7, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 45 de esta
ciudad,  hasta  la  suma total  de  PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 2.650,00)  por  la  prestación  del  servicio
descripto precedentemente, conforme facturas “B” N° 000700039701 y 000700039700, ambas de fecha 9 de diciembre del año
2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.

ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000
– Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.01.00 2.3.5.0 – Libros, revistas y periódicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4936/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Espacios  Públicos,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de
Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS
ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y
DOS  MIL  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  ($  272.698,00),  para  la  prestación  del  servicio  de  limpieza,  poda,
desmalezamiento,  corte de pasto y demás trabajos tendientes al  mantenimiento del  espacio verde público,  sito en Parque
Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 272.698,00), mediante depósito en la
Cuenta Nº 3675638, CBU Nº 386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma,
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, por el período comprendido entre los días 13 de noviembre del
año 2019 y hasta el día 12 de diciembre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley
ante el Área de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada  a la  Jurisdicción:  1110114000  –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 – Dir. Espacios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección
de Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0 Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4937/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Lapeyre, Francisca Paula Yael 23-32454288-4 $ 3.000,00

Larrazábal, Yamila Anahí 27-40222680-9 $ 1.500,00

Larrosa, Analía Soledad 27-28783327-5 $ 1.500,00

Lavín, José Alberto 20-08441456-6 $ 1.500,00

Leguizamón, María Gregoria 27-17684673-4 $ 1.500,00

Lero Beltrán de Campos, Marisabel 27-95792268-1 $ 2.500,00

Liberatto, Hugo Omar 20-23836100-2 $ 3.000,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 1.500,00

Lucero, Stella Maris 27-41696807-7 $ 3.000,00

Luengas, Víctor Darío 20-18406763-4 $ 2.000,00

Macías, Marina Solange 27-36318139-8 $ 3.000,00

Maddalena, Noelia 27-29674598-2 $ 1.500,00

Marchesini, Gabriela de los Ángeles 27-24187108-3 $ 2.000,00

Márquez, Ana Graciela 27-34140586-1 $ 2.500,00

Márquez, Susana Raquel 27-29689412-0 $ 2.500,00

Martínez, Liliana Beatriz 27-25392996-6 $ 2.000,00

Martínez, María de los Ángeles 27-33160225-1 $ 2.000,00

Mateve, Alicia Margarita 27-36191545-9 $ 2.000,00

Melgar, María Jorgelina 27-27813196-9 $ 2.000,00

Méndez, Sofía Sabrina 27-31112698-4 $ 2.000,00

Mendieta, Adriana 27-28349642-8 $ 5.000,00

Mendoza, Claudio David 20-27813093-3 $ 3.500,00

Mendoza, Norma Graciela 27-40041130-7 $ 2.000,00

Militello, José Luis 20-13685542-6 $ 2.000,00

Mondotegui, Franchesca Yuliana 20-36477168-2 $ 1.500,00

Moreyra, Karen Emilce 27-39029865-5 $ 1.500,00

Muñoz Aguilar, Mariana Edith 27-18816543-0 $ 1.500,00

Muñoz, Romina Verónica 23-30307360-4 $ 3.000,00

Núñez Peralta, Héctor Guillermo 20-95836207-3 $ 1.500,00

Núñez, Albana Elsa 27-36104098-3 $ 2.000,00

Ocampo, Luz Belén 27-40165898-5 $ 1.500,00

Olivera, Griselda Susana 27-16346420-4 $ 2.000,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 3.500,00

Paván, Noemí Andrea 27-37293911-2 $ 4.000,00

Paz Sosa, Natalia Alejandra 27-27860762-9 $ 1.500,00

Pérez, María Eugenia 27-29170898-1 $ 4.000,00

Petizco, Juan Carlos 20-16346826-4 $ 1.500,00

Peytavi, Sebastián Alejandro 20-39263296-5 $ 6.000,00

Piccini, Gisela Elisabet 27-30485600-4 $ 2.500,00

Piedrabuena, Brenda Daniela 27-30611867-1 $ 1.500,00
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Ponce, Hugo Daniel 20-20990872-8 $ 2.000,00

Quiroga, Marta Ester 27-17544528-0 $ 1.500,00

Ramírez, Fernando Héctor 20-14904959-3 $ 1.500,00

Ramírez, Santiago Ariel 20-31785020-5 $ 2.000,00

Ramos, Antonella Soledad 27-36101541-5 $ 1.500,00

Ríos, Edelmiro Modesto 20-17695430-3 $ 1.500,00

Roa, Yanina Jimena 27-37569149-9 $ 1.500,00

Robles, Yolanda Beatriz 27-21663192-2 $ 1.500,00

Rodríguez, María Eugenia 27-40832472-1 $ 2.000,00

Rodríguez, William David 20-35445227-9 $ 1.500,00

Roldán, María Delfina 27-31112962-2 $ 2.000,00

Salazar, Celia Virginia 23-06526292-4 $ 2.500,00

Sánchez, Carlos Mauricio 20-33416366-1 $ 1.500,00

Sánchez, Maira Micaela 27-36318398-6 $ 2.997,00

Sandoval, Lucía Romina 27-31875489-1 $ 2.000,00

Santos, Paula Daniela 23-34938670-4 $ 1.500,00

Schwindt, Marcela María Ester 27-27813124-1 $ 3.000,00

Sena, Vanina Gisela 27-31197907-3 $ 1.500,00

Serorena, Mirtha Delia 27-05973851-3 $ 1.500,00

Silveyra, Silvia Ester 27-16346581-2 $ 1.500,00

Soria, Mirta Inés 27-31322350-2 $ 2.000,00

Sosa, Noemí Giuliana 27-41629574-9 $ 1.500,00

Tesuri, Andrea Fabiana 27-21970458-0 $ 1.500,00

Tofolón, Nadia Nilda Leticia 27-34660977-5 $ 1.500,00

Velázquez, Julieta Rocío 27-32454287-1 $ 2.000,00

Vernaz, Estefanía Carolina 27-40047324-8 $ 1.500,00

Viegas, Natalia Patricia 27-28349944-3 $ 1.500,00

Viera, Brisa Soledad 27-42972753-2 $ 2.000,00

Villareal, Ludmila Agustina 27-40159243-7 $ 1.500,00

Zamborlini, Exequiel David 20-27272948-5 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4938/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto
de distribución de boletas  de la Tasa General  Inmobiliaria  (TGI)  y Obras Sanitarias  Municipal  (OSM), correspondientes al
Período 11º del año 2019, y Planes de Pago y Moratorias correspondientes al Período 12º del año 2019, todas con vencimiento
al día 16 de diciembre del año 2019:
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APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE
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AGUIAR, Silvio Manuel 20-27812990-0 $ 3.675,00
ALBORNOZ María Paula 27-35444984-1 $ 3.752,00
ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 4.697,00
AMARILLO, Celia María de los Ángeles 27-17876066-7 $ 2.415,00
ANDRADA Jesús David 20-12385853-1 $ 2.625,00
BACIGALUPPO, María Paula 27-37467004-8 $ 2.772,00
BARRIOS, Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 2.562,00
BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 3.878,00
BENÍTEZ Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 3.577,00
BLASICH Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 2.821,00
BOU Carlos Agustín 20-25288986-9 $ 2.611,00
CARLÉS Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 3.003,00
CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 5.194,00
CHAPARRO, Liliana María del Carmen 27-14842279-1 $ 3.486,00
DELGADO Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 2.275,00
DUARTE Liliana Haydee 27-12809991-9 $ 2.562,00
DUARTE, Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 3.955,00
ECHEVARRÍA Raquel Beatriz 27-13593805-5 $ 3.059,00
ECKERDT, Emiliano Jesús 20-38389513-9 $ 2.331,00
FARÍAS Silvia Susana 27-17344546-1 $ 5.047,00
FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 4.053,00
FARIÑA Irma Raquel 27-21426845-6 $ 3.367,00
FLEYTAS Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 2.030,00
FLORES, Luisa Leticia 27-12809897-1 $ 4.592,00
GARCÍA Mariana Beatriz 27-27645178-8 $ 3.318,00
GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 4.984,00
GÓMEZ Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 3.493,00
GÓMEZ Verónica Socorro 27-05217128-3 $ 3.864,00
GONZÁLEZ María Florencia 27-33160191-3 $ 4.053,00
GONZÁLEZ Griselda Ester 27-10456061-5 $ 4.928,00
HADAD Pedro Alberto 20-05883698-3 $ 6.580,00
ICARDO Ester Vanina 27-27159415-7 $ 2.492,00
INSAURRALDE Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 3.255,00
LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 4.900,00
LARRIVEY Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 5.131,00
LUACES Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 1.400,00
MARTÍNEZ Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 4.823,00
MOLINARI Graciela Elena 27-11772733-0 $ 2.562,00
MONTENEGRO Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 2.898,00
MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 7.903,00
NAZER Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 2.457,00
NÚÑEZ Emilia Edit 27-26786930-3 $ 4.228,00
NÚÑEZ Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 7.770,00
OTERO Graciela Elena 27-11057995-6 $ 3.255,00
PAPES Dora Viviana 27-13815248-6 $ 2.513,00
PARRILLA Isidro Juan Ramón 20-05883572-3 $ 3.829,00
PARVILLE Héctor Ramón 20-08398439-3 $ 3.374,00
PETIZCO, Vanesa Elizabeth 27-25288851-4 $ 2.282,00
PIGHETTI José Patricio 20-05869606-5 $ 2.632,00
POLETTI, Sonia Adriana 27-20361519-7 $ 3.563,00
PROCURA, María Pierina 27-36101791-4 $ 5.418,00
PROPPE Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 3.269,00
PULIDO Adriana Raquel 23-14650538-4 $ 3.619,00
PYLYPEC, Ariel Fabio 23-20251791-9 $ 5.061,00
QUIROZ Sara Griselda 27-18099433-0 $ 2.821,00
REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 8.239,00
RIVA, Lucas Daniel 20-34645530-7 $ 3.437,00
RODRÍGUEZ José Alberto 20-13593175-7 $ 4.480,00
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SERRANO, Susana María del Luján 27-30156328-6 $ 4.949,00
TESURI, Iris Albina 27-22328451-0 $ 3.556,00
VIVIANI CIS Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 1.540,00

ARTÍCULO  2º.-  Por  Secretaría  de  Hacienda  y  Política  Económica,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4939/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Poder Popular respecto la contratación del servicio de pantalla y
video prestado el día 13 de septiembre y sonido el día 14 de septiembre del año 2019 en el marco del Encuentro Nacional de
Presupuesto Participativo, en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor César Emilio ÁLVAREZ, CUIT N° 20-20243534-4, domiciliado en calle San Martín Nº 1.499
de esta ciudad, hasta la suma de  PESOS ONCE MIL SETECIENTOS ($ 11.700,00) en concepto de prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” N° 00002-00000113, de fecha 06/12/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110116000  –
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU
– Participación Ciudadana –– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.60.00 3.9.9.0
- Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4940/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Marín, Maira Cecilia 27-37467138-9 $ 1.000,00

Martínez, Johanna 27-32618892-7 $ 2.000,00

Martínez, Marina Susana 27-35444866-7 $ 5.000,00

Martínez, Silvina Liliana 27-23435221-6 $ 3.000,00

Melchiori, Marisa Fabiana 27-18436769-1 $ 3.500,00

Montiel, Luciana Ayelén 27-39718081-1 $ 2.500,00

Mora, María Fabiana 27-44209220-1 $ 1.000,00

Morales, Milagros Liliana 27-42600904-3 $ 2.500,00

Moreyra, Mónica Alicia 27-18099309-1 $ 1.000,00

Núñez, Mónica Beatriz 27-22088596-3 $ 2.000,00

Olivera, Claudia Alejandra 27-17143826-3 $ 6.000,00

Otero, Olga María Celeste 27-36209110-7 $ 1.000,00

Páez Castro, Nilda Martina 27-18291110-6 $ 1.500,00
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Peralta, Cristina Johanna 27-32289369-3 $ 1.000,00

Pereyra, Mónica 23-24118258-4 $ 3.500,00

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.500,00

Pereyra, Rosana Carolina 27-22837637-5 $ 1.000,00

Pérez, Sonia María 27-12095348-1 $ 1.000,00

Petizco, Marcelo José 20-20945877-3 $ 1.500,00

Pianovi, Nilda Elisa 27-20361494-8 $ 2.000,00

Piccini, Santiago Francisco 20-20975140-3 $ 1.000,00

Porta, María de los Ángeles 27-37566762-8 $ 3.000,00

Pucheta, Ramona Noemí 27-27169085-7 $ 2.000,00

Puyol, Ángel Osvaldo 20-16514659-0 $ 2.500,00

Queipo, Mirta Raquel 27-12647455-0 $ 1.000,00

Quintana, Paola Mirta Eliana 23-30693312-4 $ 1.000,00

Quire, Érica Daniela 27-27645091-9 $ 1.000,00

Reinaldi, Sara Alicia 27-20361281-3 $ 1.997,00

Reyes, Basilia María Raquel 27-22837485-2 $ 1.000,00

Ríos, Dora Raquel 23-18158747-4 $ 1.000,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Roa, Grecia Estefanía 27-38171134-5 $ 2.500,00

Rodríguez, María Ester 27-23836027-2 $ 2.000,00

Rodríguez, Natalia Sabrina 27-38570347-9 $ 1.000,00

Rodríguez, Ramón Alfredo 20-10667411-7 $ 3.000,00

Rodríguez, Ramona Gregoria 27-21663270-8 $ 1.000,00

Rojas, Ernesto Oscar 20-14575008-4 $ 2.000,00

Romero, Gladys Etelvina 27-33078558-1 $ 2.500,00

Rouiller, Víctor 20-21663290-8 $ 2.000,00

Ruiz, María Ester 27-11550894-1 $ 3.000,00

Sánchez, Viviana María del Carmen 27-21426893-6 $ 1.000,00

Sayago, María Belén 27-39899464-2 $ 2.000,00

Schlagentweitt, Teresa Eva 23-05323825-4 $ 2.000,00

Seguí, Agustina Elizabeth 27-46393370-2 $ 2.500,00

Smidt, Josefa Mercedes 27-14148962-9 $ 1.500,00

Sosa, Olga Gladys 27-13815387-3 $ 1.000,00

Spinelli, Milagros Solange 23-42972889-4 $ 2.000,00

Suárez, Silvina Mariel 27-34141825-4 $ 1.000,00

Taffarel, Ariel Alejandro 20-29766837-5 $ 1.500,00

Tofolón, Anabela Mabel 23-32733711-4 $ 1.000,00

Tofolón, Cecilia Lorena 27-24245354-4 $ 2.500,00

Tonetti, Héctor Hugo 20-13815099-3 $ 1.000,00

Trujillo Flores, Reider Manuel 23-94586973-9 $ 2.500,00

Ullfig, Nelly María 23-28151867-4 $ 1.300,00

Viale, María del Carmen 27-13593715-6 $ 1.000,00

Vila, Daniel Edgardo 20-18728972-7 $ 2.000,00

Villagra, Norma Adriana 27-16957703-5 $ 1.500,00

Villarreal, Oriana Nicole 27-41696898-0 $ 1.000,00
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Visconti, Laura Estefanía 27-40562458-9 $ 1.000,00

Volker, Elba Beatriz 27-26377617-3 $ 2.500,00

Wihllm, Norma Beatriz 27-16610865-4 $ 2.000,00

Zamborlini, Natalia Noemí 23-30485382-4 $ 1.500,00

Zapata, Celia Graciela 27-26377548-7 $ 1.200,00

Zitterkopf, Jésica Pamela 27-29765837-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4941/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
noviembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Lizzi, Rocío Estela 27-24245327-7 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4942/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Figueroa, Ángel Jorge 20-34141969-8 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

DECRETO N° 4943/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
diciembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Kroh, Jonathan Marcelo 20-34418827-1 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 154/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la firma “GREEN CROPS SA”, representada por 
el Doctor Alejandro Daniel BRIOZZO contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 13 de agosto del año 
2019, la que se confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la firma “GREEN CROPS SA”, representada por el Doctor Alejandro Daniel BRIOZZO, con 
copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 155/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Marcela Viviana SAINT PAUL, DNI N° 22.524.586, quien solicita
se inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión del Nicho N° 673, Fila 3, Sección “GB”, Galería 7,
Legajo Nº 18.261.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la
tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Marcela Viviana SAINT PAUL, DNI N° 22.524.586, con domicilio en
calle 13 de Marzo Nº 81, Pueblo Belgrano, la titularidad de la concesión del Nicho N° 673, Fila 3, Sección “GB”, Galería 7,
Legajo Nº 18.261.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 156/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Yanina Soledad OTERO, DNI Nº 
33.854.926, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 16 de octubre del año 2019, la que se confirma, 
conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Yanina Soledad OTERO de la presente Resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 157/2019.

109



SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Luisa María de los Ángeles PÉREZ, 
DNI Nº 14.215.958, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 4 de octubre del año 2019, la que se 
confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Luisa María de los Ángeles PÉREZ,de la presente Resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 158/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Hilda María Elisa GONZÁLEZ, DNI Nº 
12.095.591, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 24 de septiembre del año 2019, la que se 
confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Hilda María Elisa GONZÁLEZ de la presente Resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 159/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Sebastián Maximiliano José ESCOBAR, 
DNI Nº 28.458.255, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 2 de octubre del año 2019, la que se 
confirma, conforme a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Sebastián Maximiliano José ESCOBAR de la presente Resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 160/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Rita Amanda Teresa PRALONG, DNI N° 3.942.668, quien solicita
se inscriba a su favor y a favor de la Señora Nancy Estela CISARUK, DNI N° 22.314.074, sin perjuicio de terceros, la titularidad
de la concesión del Nicho N° 100, Fila 4, Sección “E”, Galería 26, Legajo Nº 9.151.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la
tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Rita Amanda Teresa PRALONG, DNI N° 3.942.668, y de la Señora
Nancy Estela CISARUK, DNI Nº 22.314.074, ambas con domicilio en calle San Luis Nº 154 de esta ciudad la titularidad de la
concesión del Nicho N° 100, Fila 4, Sección “E”, Galería 26, Legajo Nº 9.151.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 161/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora  María Rosa ÁBALOS, DNI N° 25.031.306, quien solicita se
inscriba a su favor y a favor  de las Señoras Patricia Alejandra ÁBALOS, DNI N° 20.361.581, Paola Lorena ÁBALOS, DNI Nº
26.377.656,  Claudia  Gisela  ÁBALOS,  DNI  Nº  29.061.829  y  del  Señor  Santiago  Alfredo  ÁBALOS,  DNI  Nº  17.684.251,  la
titularidad de la concesión del Nicho N° 16, Fila 4, Sección “A”, Galería 3, Legajo Nº 18.201.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la
tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora María Rosa ÁBALOS, DNI N° 25.031.306, con domicilio en Barrio
Piter, Manzana 3, Casa N° 25 de esta ciudad y de las Señoras Patricia Alejandra ÁBALOS, DNI N° 20.361.581, con domicilio en
calle Brasil N° 401 de esta ciudad, Paola Lorena ÁBALOS, DNI Nº 26.377.656, con domicilio en calle Brasil N° 378 de esta
ciudad, Claudia Gisela ÁBALOS, DNI Nº 29.061.829, con domicilio en calle Jujuy N° 225 de esta ciudad y del Señor Santiago
Alfredo ÁBALOS, DNI Nº 17.684.251, con domicilio en calle Bernouvilli N° 2.539, ciudad de Grand Bourg, provincia de Buenos
Aires, la titularidad de la concesión del Nicho N° 16, Fila 4, Sección “A”, Galería 3, Legajo Nº 18.201.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 162/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Matías Iván HUCK, DNI N° 35.116.445,
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas dictada en fecha 1º de noviembre del año 2019.
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al Señor Matías Iván HUCK, de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 164/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Alicia Susana PEÑALVA, DNI Nº 12.095.587, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión de los Nichos N° 165, Fila 8, Sección “E”, Galería 19,
Legajo Nº 5.494, y N° 184 Fila 7, Sección “E”, Galería 19, Legajo Nº 5.513.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la
tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Alicia Susana PEÑALVA, DNI Nº 12.095.587, con domicilio en calle
Barrio Eva Perón, Sector 3, casa Nº 5 de esta ciudad, la titularidad de la concesión de los Nichos N° 165, Fila 8, Sección “E”,
Galería 19, Legajo Nº 5.494, y N° 184 Fila 7, Sección “E”, Galería 19, Legajo Nº 5.513.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 166/2019.
Expte. Nº 993/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Ingeniero Electromecánico en el Registro Municipal de Profesionales de la
Dirección  de  Catastro  y  Obras  Privadas de  esta  Municipalidad,  al  Señor  Roberto  Guillermo  SACK,  DNI  Nº  32.289.332,
domiciliado en calle Sagrado Corazón Nº 381 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno.
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RESOLUCIONES
DECLARACIONES

DICIEMBRE DE 2019
(DEL 1º/12/19 AL 15/12/19)

                     
  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De  fojas  3  a  10  obran  las  Ordenanzas  desde  la  Nº  12.372/2019  a  la
12.375/2019  que  fueran  sancionadas  por  este  Honorable  Concejo
Deliberante de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el período
comprendido desde el día 1º al día 15 de diciembre del año 2019.

                                                      JORGE A. CUENCA
                                            SECRETARIO H.C. DELIBERANTE
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ORDENANZA Nº 12.372/2019.
EXPTE.Nº 6308/2018-H.C.D

VISTO:
La necesidad de actualizar y adecuar la normativa municipal que comprende los principios, objetivos y reglas que

rigen la planificación urbana de nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO:
Que “La planificación del ordenamiento territorial, se trata de una política de Estado, es un proceso de índole política,

técnica  y  administrativa  que  contiene  objetivos,  estrategias  de  actuación,  programas,  proyectos  y  normas  a  los  fines  de
administrar el desarrollo del territorio y el manejo del suelo, con la finalidad de contribuir al desarrollo del ser humano en su
conjunto, en un ambiente sostenible y socialmente justo. Es una función indelegable del Estado en cuanto a la organización del
uso del territorio, resguardando el interés general de la sociedad por sobre los intereses particulares.”

Que las atribuciones para disponer los lineamientos y reglas que regulen la política territorial de un municipio, a partir
de los procesos de descentralización llevados en la década de los noventa, ha quedado como facultad de los gobiernos locales.

Que en este sentido, la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, dispone en su artículo 240° que “Los municipios
tienen  las  siguientes  competencias:  (…) 21°)  Ejercer  el  poder  de  policía  y  funciones  respecto  a:  (…) a)  Planeamiento  y
desarrollo  social.  (…)  d)  Planeamiento  y  ordenamiento  territorial,  vialidad,  rutas  y  caminos,  apertura,  construcción  y
mantenimiento de calles.  (…) e) Planes edilicios, control  de la construcción,  política de vivienda,  diseño y estética urbana,
plazas, paseos, edificios públicos y uso de espacios públicos. (…) 23º. Preservar y defender el patrimonio histórico…”

Por otro lado,  la Ley Orgánica de Municipios N° 10.027 y su modificatoria,  en su artículo 11°  expresa que “Los
municipios tienen todas las competencias expresamente enunciadas en los artículos 240° y 242° de la Constitución Provincial.-
Especialmente  (…)  g) En lo  relativo  al  desarrollo  urbano  y  medio  ambiente:  g.1)  La  elaboración  y  aplicación  de  planes,
directivas, programas y proyectos sobre política urbanística y regulación del desarrollo urbano; g.2) Reglamentar la instalación,
ubicación y funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales o de otra índole y viviendas; g.3)  Reglamentar  el
ordenamiento urbanístico en el Municipio, regulando el uso, ocupación, subdivisión del suelo y el desarrollo urbano en función
social…” y en el mismo sentido el inciso “e) En lo relativo a obras públicas y ornato (…) e.2) Resolver sobre el establecimiento,
conservación y uso de plazas, paseos y parques; e.3) Disponer todo lo concerniente a la delineación de la ciudad y de su
territorio, nivelación, ensanche y apertura de calles; e.4) Proveer todo lo relativo a la vialidad dentro del municipio…”

Que la herramienta con que hoy cuentan los municipios, se erige como una herramienta que orienta los procesos de
producción social del espacio, posibilitando la estabilización y reorientación del crecimiento urbano, reconociendo el derecho a
la propiedad y la presencia del Estado en cuanto a las restricciones del dominio en función del interés común.

Que la última intervención integral que ha llevado adelante esta municipalidad fue abordada en el año 1991, es decir
hace  más  de  veinticinco  años.  Que  en  todo  este  tiempo,  el  dinamismo  que  toda  ciudad  conlleva,  se  ha  transformado,
cambiando su lógica de funcionamiento y comportamiento respecto al momento de sanción de la anterior normativa.
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Que  la  falta  de  planificación  (o  la  planificación  desactualizada  respecto  de  una  realidad  actual)  conlleva
consecuencias no deseadas tales como territorios difusos,  ciudades extensas,  incremento de la especulación del  mercado
inmobiliario, conflicto entre urbanización y ambiente, entre muchas otras.

Que en el proceso de planificación llevado adelante por la Secretaría de Hábitat de este municipio, se realizó un
complejo trabajo de análisis y diagnóstico territorial, con el apoyo de un instituto especializado para ello, un ciclo de reuniones
barriales a fines de identificar las problemáticas urbanas de cada uno de los barrios de nuestra ciudad a través del programa
“contanos tu barrio”, reuniones de trabajo con funcionarios, concejales e instituciones, entre muchas otras etapas.

Que dicha fase de diagnóstico culmino en un informe desarrollado y completo y, finalmente en la elaboración de la
propuesta que se tituló “Plan de Ordenamiento Territorial” (POT).

Que la propuesta desarrollada que aparece como anexo de la presente norma, contempla las diversas aristas que
convergen en la planificación territorial organizadas en ocho capítulos con los respectivos anexos gráficos, conteniendo:  1.
Principios, lineamientos, objetivos y premisas; 2. Clasificación del territorio; 3. Normas de intensidad de uso de la edificación y
sus  disposiciones  morfológicas;  4.  Normas  de  Uso  del  Suelo;  5.  Nuevas  Centralidades;  6.  Nuevas  Urbanizaciones  y
Condiciones a la Subdivisión; 7. Instrumentos de Gestión; 9. Planes, Programas y Proyectos.

Que el POT es un compendio normativo de principios y reglas que contempla una realidad urbana actual, de forma
abarcativa y bajo una lógica integral, ambiental y propendiendo al mejor desarrollo del ser humano para su mayor bienestar.

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1º:  APRUÉBASE el Plan de Ordenamiento Territorial de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú que como
Anexo A forma parte integrante de la presente ordenanza. 
Artículo 2º: OBJETO
La presente Ordenanza rige la planificación y gestión urbana y rural del ejido del Municipio de Gualeguaychú, establece los
principios y las estrategias de actuación territorial, los programas y proyectos de acción, regula el uso, ocupación, subdivisión y
equipamiento del suelo y determina el sistema de gestión territorial.
Artículo 3º: PRINCIPIO GENERAL
La promoción del desarrollo de la Municipalidad de Gualeguaychú tiene como principio general promover políticas en el territorio
que mantengan la identidad de su patrimonio histórico, natural y construido, que potencien una matriz productiva diversificada y
que faciliten el acceso a los beneficios de la vida urbana a todos los sectores de la población. 
El POT se apoyará sobre las siguientes líneas de acción: 

Revalorización Histórico-Ambiental, Modernización del Soporte 
Productivo, Compacidad y Descentralización, Mixtura y Equidad.

Artículo 4º: ALCANCES 
La presente norma abarca los siguientes aspectos:
1-Se encuentran sometidos al cumplimiento de la presente Ordenanza todas las personas humanas y jurídicas, sean estas
públicas o privadas. 
2. Las disposiciones de esta Ordenanza alcanzan y rigen todos aquellos asuntos relacionados directa o indirectamente con el
uso del suelo, la apertura y ensanche de vías públicas, el parcelamiento de la propiedad inmueble, los volúmenes edificables, el
tejido urbano, el tejido rural, la preservación de los ámbitos patrimoniales construidos y naturales, y con todos aquellos aspectos
que   tengan  relación  con  el  ordenamiento  físico-espacial  y   ambiental  del  territorio  en  el  ejido  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú. Lo precedente debe considerarse como enunciativo y no debe interpretarse como limitación a la aplicación de
estas normas a cualquier otro supuesto previsto en el mismo.
3. El POT constituye la ordenanza marco a la que se ajustan todas las políticas y acciones urbanísticas y ambientales, y las
obras públicas en la Municipalidad de Gualeguaychú. 
Artículo 5°.- EFECTOS: El Plan de Ordenamiento aprobado por la presente Ordenanza es de orden público y las convenciones
particulares no pueden modificarlas ni dejar sin efectos sus normas.
Artículo 6º: AUTORIDAD DE APLICACIÓN
Desígnese como autoridad de aplicación de la presente norma a la Subsecretaría de Planeamiento o la dependencia que en un
futuro pudiera reemplazarla.
Artículo 7º: INTERPRETACIÓN
1. En la interpretación del Plan, en caso de que surgieren dudas, aclaraciones o discrepancias, prevalecerán como criterios
aquellos que se ajusten a los principios, objetivos y estrategias de actuaciones expresados en el Capítulo 1.
2. En caso de discrepancia entre los documentos gráficos y escritos, se otorgará primacía al texto sobre el dibujo. 
3. En caso de discrepancias entre documentos gráficos, tendrá primacía el de mayor sobre el de menor escala, salvo que del
texto se desprendiera una interpretación contraria. 
4. En la interpretación del Plan, prevalecerán como criterios, aquellos más favorables al mejor equilibrio entre aprovechamiento
edificatorio y equipamientos urbanos, a la mejora de los espacios libres, a la mejor conservación del patrimonio protegido, al
menor deterioro del ambiente natural, del paisaje y de la imagen urbana, y al interés más general de la colectividad.
Artículo 8º: CONVALIDACIÓN PROVINCIAL 
De sancionarse una Ley de Ordenamiento Territorial a nivel Provincial, remítase el presente Plan de Ordenamiento, a los fines
de que oportunamente se evalúe si se corresponde con dicha normativa y en su caso se convalide. 
Artículo 9º: VIGENCIA 
El POT entrará en vigencia a partir del día 1 de enero de 2020.
Artículo 10º: Inspección y control de la disciplina urbanística.
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El  Departamento  Ejecutivo  municipal  velará  por  el  cumplimiento  de  las  normas  incluidas  en  el  presente  Plan,  mediante
actividades de vigilancia, inspección, la inmediata adopción de medidas de su competencia y la información inmediata de las
contravenciones que se detecten ante otras autoridades competentes. 
Artículo 11º:  PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN: 
1-Encomiéndese al Departamento Ejecutivo, tomar las providencias    necesarias para la publicación y permanente difusión de
los contenidos del POT. 
Facultase al  Departamento  Ejecutivo  a dictar  cada tres años  contados  a partir  de la  fecha de publicación  de la presente
Ordenanza,  un  texto  ordenando  y  actualizado  de  la  misma.  Dicho  texto  deberá  ser  publicado  destacando  en negrita  las
modificaciones, agregados y derogaciones, indicándose la norma y año correspondiente.
Artículo 12°: DEROGACIONES
DEROGUENSE por completo las Ordenanzas: N° 9542/1991 “Zonificación General”; N° 9541/1991 “Zonificación Comercial”;
N°11996/2015 “Cocheras”; N°10321/1998 “Urbanizaciones Aisladas”; N° 10190/1996 “Baldíos para Uso Público con todas las
modificatorias correspondientes a cada  una de ellas, y toda otra que se oponga a la presente, y parcialmente, las Ordenanzas:
N°5943/1961  “Subdivisión  de  Tierras  del  Ejido”  en  su  Artículo  N°26,  Inciso  b;  y  la  Ordenanza  N°  9650/1991  “Alturas  de
Edificación” en su Artículo N°1, inciso b. 
Artículo  13º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 5 de diciembre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.373/2019.-
EXPTE.Nº 6491/2019-H.C.D.

VISTO:
             Que la Ley  10.027  en su  artículo  146º,  establece  la  obligatoriedad  de  elevar  al  Honorable  Concejo  Deliberante,
anualmente, el proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos, a efectos del tratamiento y posterior sanción de la
Ordenanza de Presupuesto para que la Administración Pública Municipal pueda ejecutar la percepción de los recursos y la
aplicación de los mismos a los gastos que sean necesarios para el cumplimiento de las distintas políticas y programas.

 CONSIDERANDO:     
  Que el proyecto final que presentamos consta del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el año 2020, el
que asciende a la suma de pesos  UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL
($.1.927.871.000,00), importe que desagregado en sus distintos conceptos, se puede apreciar en los cuadros anexos que se
adjuntan a la presente.

Que del  ciento por ciento de los recursos,  el  99.9% corresponde a Ingresos Corrientes,  y el  0.10% corresponde
a Ingresos de Capital.
         Que del total del Presupuesto se proyecta gastar un 64.27% en Personal,  un 10.49% de Bienes de Consumo, un
15.56% en Servicios no Personales, un 3.43% en Transferencias, el 1.89% en Bienes de Uso; el 4.36% en Deuda Flotante,
Amortización e Intereses y Gastos de la Deuda.
       Que el  total  de  la Inversión  Real  – Bienes  de Uso más Trabajos  Públicos  -  en  el  presente  asciende al  13.36% del
presupuesto anual.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO.1º.-  FIJASE el Cálculo de Recursos para el ejercicio fiscal año 2020, en la suma total de PESOS UN  MIL
NOVECIENTOS  VEINTISIETE  MILLONES  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL  ($.1.927.871.000,00),  distribuidos  de
conformidad a los siguientes artículos.  
ARTÍCULO.2º.-  FIJASE el Rubro Ingresos Tributarios del Cálculo de Recursos, para el ejercicio fiscal año 2020, en la suma
de PESOS NOVECIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL ($ 909.823.000,00).
ARTÍCULO.3º.-   FIJASE el  Rubro  Ingresos No Tributarios del  Cálculo  de  Recursos  año 2020,  en  la suma de PESOS
NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL ($ 990.770.000,00).
ARTÍCULO.4º.-       FIJASE el Rubro Recursos por Venta de Bienes y Servicios del Cálculo de Recursos año 2020, en la suma
de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 5.344.000,00).
ARTÍCULO.5º.-   FIJASE el Rubro Rentas de la Propiedad del Cálculo de Recursos año 2020 en la suma de PESOS QUINCE
MILLONES ($ 15.000.000,00).
ARTÍCULO.6º.-   FIJASE el Rubro Transferencias Corrientes del Cálculo de Recursos año 2020 en la suma de PESOS TRES
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL ($.3.328.000,00).
ARTÍCULO.7º.-   FIJASE el Rubro Recursos Propios de Capital del Cálculo de Recursos año 2020 en la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES ($.1.883.000,00).
ARTÍCULO.8º.-   FIJASE el Rubro Contribución por Mejoras Y Recupero de Préstamos del Cálculo de Recursos año 2020
en la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTITRES MIL ($ 1.723.000,00).
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ARTÍCULO.9º.-   FIJASE el total de erogaciones del Presupuesto General de Gastos de esta Municipalidad para el ejercicio
fiscal año 2020, en la suma de  UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL ($
1.927.871.000,00), distribuidos de conformidad a los artículos siguientes y cuadros que forman parte de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO.10º.-  FIJASE la  partida  de  Personal para  el  ejercicio  fiscal  año  2020,  en  la  suma  de  PESOS  UN  MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 1.239.055.000,00).
ARTÍCULO.11º.-  FIJASE la Partida Bienes de Consumo, para el ejercicio fiscal año 2020, la suma de PESOS DOSCIENTOS
DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL ($ 202.152.000,00).
ARTÍCULO.12º.-  FIJASE la  Partida  Servicios  no  Personales,  para  el  ejercicio  fiscal  año  2020,  en  la  suma de  PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($ 299.999.000,00).
ARTÍCULO.13º.-  FIJASE la Partida  Transferencias, para el ejercicio fiscal año 2020, en la suma de PESOS SESENTA Y
SEIS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL ($.66.202.000,00).
ARTÍCULO.14º.-  FIJASE la Partida Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, para el ejercicio fiscal año 2020,
en la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 83.976.000,00).
ARTÍCULO.15º.-       FIJASE la Partida de Bienes de Uso para el ejercicio fiscal año 2020, en la suma de PESOS TREINTA Y
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL ($ 36.487.000,00).
ARTÍCULO.16º.-  FACULTASE al  Departamento Ejecutivo Municipal  a modificar  los totales de sus erogaciones,  plantas de
cargos, fijados en sus respectivos ámbitos, según los detalles de las planillas anexas, mediante transferencias compensatorias
de créditos y cargos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que
surge de las planillas adjuntas que forman parte de la presente.
ARTÍCULO.17º.-  LAS modificaciones que se dispongan de acuerdo a lo expresado en el artículo anterior, deberán tender a
mantener el equilibrio presupuestario, pudiendo en caso justificados, modificar la participación relativa que integran las distintas
finalidades del gasto en las planillas anexas. 
ARTÍCULO.18º.-  TODAS las  modificaciones  de  las  Partidas  Presupuestarias  que  se  dispongan en  uso  de  las  facultades
otorgadas por el Art. 17º de la presente, deberán tener la intervención previa de la Secretaría de Hacienda, realizándose de
acuerdo  a  procedimientos  y  técnicas  administrativo  contable  que  aseguren  el  manejo  ordenado  de  la  administración
presupuestaria del Gobierno Municipal, y la Contabilidad Central, y deberán ser comunicadas al Honorable Concejo Deliberante.
   ARTÍCULO.19º  .-  FIJASE el  cargo total  de Personal  Municipal  en 1408 agentes,  discriminados de la siguiente forma: 952
Agentes en Planta Permanente, 315 en Planta Contratada, 88 Cargos Políticos, Pasantes 23 y guardavidas 30.
ARTÍCULO.  20º.-  EL Departamento  Ejecutivo  Municipal,  deberá  proceder  a  desagregar  internamente  las  partidas  de
erogaciones y cargos que se establecen en las planillas adjuntas.
ARTÍCULO. 21º.-   COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 5 de diciembre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.374/2019.
EXPTE.Nº 6527/2019-H.C.D.

VISTO: La Ordenanza 12.264/2018 y modificatorias que aprueba el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos para el
Año 2019; y

CONSIDERANDO  :  
Que por Ordenanza 12.264/2018 y modificatorias el Honorable Concejo Deliberante aprobó el Cálculo de Recursos y

Presupuesto de Gastos para el año 2019.
Que teniendo en cuenta la asignación de partidas para la ejecución del Presupuesto de Gastos y las proyecciones

realizadas por los responsables a cargo de las Direcciones, en cuanto a la inversión de recursos en bienes de capital para el
presente ejercicio, se torna necesario reasignar a otros incisos de gasto la partida al efecto.

Que el costo de los bienes e insumos utilizados para las prestaciones de servicios esenciales en distintas áreas del
Municipio, ha tornado insuficientes las partidas presupuestarias, lo que hace necesaria la ampliación del presupuesto de gastos.

Que en el corriente año se firmó un acuerdo salarial, encontrándose pendiente a la fecha un nuevo ajuste sobre el
precitado,  y  que  la  ejecución  del  gasto  pertinente  torna  necesaria  la  ampliación  de  la  partida  en Gasto  en Personal  del
Presupuesto 2019 para poder devengar y hacer efectivo el pago de los haberes de los empleados

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO. 1º.- TRANSFIÉRASE la suma de pesos ($ 7.500.000,00) de la partida Bienes de Uso de la Apertura Programática
01.00.00  Conducción  Ejecutiva  Presidencia  de  la  Jurisdicción  1110101000  Presidencia  Municipal  a  la  partida  Bienes  de
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Consumo de la Apertura Programática 37.02.00 Producción de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.

ARTÍCULO. 2º.- TRANSFIÉRASE la suma de pesos ($ 7.500.000,00) de la partida Bienes de Uso de la Apertura Programática
01.00.00  Conducción  Ejecutiva  Presidencia  de  la  Jurisdicción  1110101000  Presidencia  Municipal  a  la  partida  Gastos  en
Personal de la Apertura Programática 41.03.00 Recolección de Residuos de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO.3º.- TRANSFIÉRASE en la partida Bienes de Uso la suma de pesos  ($ 170.000,00) de la Apertura Programática
37.02.00 Producción  de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría  de  Obras y Servicios  Públicos a la  Apertura  Programática
53.51.57 Mejora Ex Dependencias Administrativas Parque de la Estación de la Jurisdicción 1110108000 Trabajos Públicos.
 ARTÍCULO.4º.-COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 5 de diciembre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario

ORDENANZA Nº 12.374/2019.
EXPTE.Nº 6527/2019-H.C.D.

VISTO: La Ordenanza 12.264/2018 y modificatorias que aprueba el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos para el
Año 2019; y

CONSIDERANDO  :  
Que por Ordenanza 12.264/2018 y modificatorias el Honorable Concejo Deliberante aprobó el Cálculo de Recursos y

Presupuesto de Gastos para el año 2019.
Que teniendo en cuenta la asignación de partidas para la ejecución del Presupuesto de Gastos y las proyecciones

realizadas por los responsables a cargo de las Direcciones, en cuanto a la inversión de recursos en bienes de capital para el
presente ejercicio, se torna necesario reasignar a otros incisos de gasto la partida al efecto.

Que el costo de los bienes e insumos utilizados para las prestaciones de servicios esenciales en distintas áreas del
Municipio, ha tornado insuficientes las partidas presupuestarias, lo que hace necesaria la ampliación del presupuesto de gastos.

Que en el corriente año se firmó un acuerdo salarial, encontrándose pendiente a la fecha un nuevo ajuste sobre el
precitado,  y  que  la  ejecución  del  gasto  pertinente  torna  necesaria  la  ampliación  de  la  partida  en Gasto  en Personal  del
Presupuesto 2019 para poder devengar y hacer efectivo el pago de los haberes de los empleados

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO. 1º.- TRANSFIÉRASE la suma de pesos ($ 7.500.000,00) de la partida Bienes de Uso de la Apertura Programática
01.00.00  Conducción  Ejecutiva  Presidencia  de  la  Jurisdicción  1110101000  Presidencia  Municipal  a  la  partida  Bienes  de
Consumo de la Apertura Programática 37.02.00 Producción de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.

ARTÍCULO. 2º.- TRANSFIÉRASE la suma de pesos ($ 7.500.000,00) de la partida Bienes de Uso de la Apertura Programática
01.00.00  Conducción  Ejecutiva  Presidencia  de  la  Jurisdicción  1110101000  Presidencia  Municipal  a  la  partida  Gastos  en
Personal de la Apertura Programática 41.03.00 Recolección de Residuos de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO.3º.- TRANSFIÉRASE en la partida Bienes de Uso la suma de pesos  ($ 170.000,00) de la Apertura Programática
37.02.00 Producción  de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría  de  Obras y Servicios  Públicos a la  Apertura  Programática
53.51.57 Mejora Ex Dependencias Administrativas Parque de la Estación de la Jurisdicción 1110108000 Trabajos Públicos.
 ARTÍCULO.4º.-COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 5 de diciembre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario
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ORDENANZA Nº 12.375/2019.
EXPTE.Nº 6523/2019-H.C.D.

VISTO: 
           El  Expediente  Nº 5128/2018,  caratulado:  “DEPARTAMENTO EJECUTIVO S/  SOLICITUD  ADMINISTRADORA
SUCESIÓN DE BAGGIO RUFINO PABLO – S/ TRANSFERENCIA DE LAS FRACCIONES DE INMUEBLES”; y

CONSIDERANDO:
Que se suscribió Convenio de Dación en pago en fecha 3 de octubre del año 2019 entre el Departamento Ejecutivo

Municipal representada por el Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN, y los Señores: Celia María AGUEDA
MUNILLA de BAGGIO, DNI Nº 3.739.496 y el Señor Juan Alejandro BAGGIO DNI Nº 16.346.481, representados por el Doctor
Guillermo Jorge STRASSER, DNI Nº 17.994.308 Matrícula Nº 4207, el Señor Rufino Pablo BAGGIO DNI Nº 16.957.693, el
Señor Aníbal  Román BAGGIO DNI Nº 18.352.898,  y la Señora Celia María BAGGIO DNIº 17.684.528 representada por la
Doctora María Carla FRANCHINI, Matrícula Nº 8326, todos en su carácter de herederos de Rufino Pablo BAGGIO.

Que en fecha 29 de agosto del año 2018, el Departamento Ejecutivo Municipal  solicitó a la administración de la
Sucesión del Señor Rufino Pablo BAGGIO, gestione la transferencia de algunas fracciones de inmuebles de propiedad de este,
a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, para su afectación a trama vial imprescindible del Proyecto “Circunvalación
de la ciudad de Gualeguaychú”,  para la apertura de trama vial del corredor Vial del Oeste, Barrio Florida, que vinculará el
corredor vial hasta el acceso sur, resultando el mismo de vital importancia para el desarrollo de la ciudad, y posteriormente para
la obra de sistematización de la Cuenca Sudeste y para la apertura de calle pública y extensión de redes de agua y cloaca. Que
como contraprestación por la transferencia, se propuso condonar toda deuda vigente de multas impuestas por el JUZGADO DE
FALTAS a nombre del titular de las fracciones, alambrados de los sectores afectados por la traza vial en todas las propiedades,
mensuras  correspondientes  y  las escrituras  de las fracciones  transferidas,  y exceptuar  la  contribución  por  mejoras  de las
parcelas del sector en la futura trama vial.

Que el referido convenio tiene fundamento en el artículo 942º y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación,
mediante el cual los herederos del Señor Rufino Pablo BAGGIO reconocieron la deuda que mantienen con la Municipalidad por
la suma de Pesos cinco millones cuarenta y un mil  quinientos veintiocho con treinta y cinco centavos ($ 5.041.528,35) en
concepto de multas impuestas por el JUZGADO DE FALTAS a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO, DNI. Nº 5.845.057 y
Celia María AGUEDA MUNILLA de BAGGIO en los siguientes expedientes, vinculadas a incumplimientos de la obligación de
mantener los terrenos libres de pasto y malezas en inmuebles que integran el acervo hereditario: BAGGIO Rufino Pablo: DNI Nº
5.845.057 Expedientes N° 172654,  172655,  172656,  172898,  173066,  173073,  173074,  173905,  174090,  178627,  178626,
180555,  180556,180557,  180558,  180559,  180775,  182025,  182026,  182027,  185291,  185700,  185855,  185856,  186192,
187826,  187827,  188497,  188498,  191228,  189773,192037,  192038,  192597,  192598,  192599,  192600,  192601,  192602,
192603,  192858,  193430,  193448,  193814,  193815,  193816,  193915,  194196,  194197,  194198,  194199,  194200,  194201,
194202, 194203, 194204, 194205, 194251, 194646, 179032. 179031, 179030, 179029, 179028, 179027.  Se dejó constancia en
el convenio que existe deuda en otros expedientes del Juzgado de Faltas a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO que no
forman parte del presente convenio.

Que mediante cláusula SEGUNDA se expuso que la MUNICIPALIDAD, ha solicitado a los herederos del Señor Rufino
Pablo  BAGGIO la transferencia  de NUEVE (9)  FRACCIONES de terreno a fin  de  destinarlas  a distintas  obras  públicas  y
proyectos a saber:
a) Proyecto “Circunvalación de la ciudad de Gualeguaychú” en cuyo marco las fracciones de terreno han sido declarados
de utilidad pública y sujeta a expropiación mediante Ordenanza Nº 11.917/2014 habiéndose además dispuesto una restricción
administrativa del dominio mediante Ordenanza Nº 12.255/2018:
FRACCIÓN 1: con una Superficie de 2.095, m2 que se desglosa de MATRÍCULA N° 105.571, Partida Provincial N° 60.960, con
una superficie de título de 1 ha, 71 as 88 ca. a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO.
FRACCIÓN 2: con una superficie de 7.914 m2 que se desglosa de MATRÍCULA N° 101.656, Partida Provincial N° 60.160 con
una superficie según título de 2ha. 25 as 57 ca. 70 dm2 a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO.
FRACCIÓN 3: con una superficie de 3.950 m2 que se desglosa de MATRÍCULA Nº 102.516, Partida Provincial N° 109.651, con
una superficie según título de 3 ha. 54 as 52 ca., a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO.
b) Obra  LICITACIÓN  PÚBLICA  N°  23/17,  “PROYECTO  LAS  RAMAS  –  CONJUNTO  URBANO  INTEGRADO  –  525
VIVIENDAS”,  urbanización  que  se  llevará  a  cabo  en  las  FRACCIONES  1)  Partida  Inmobiliaria  07/060687.  2º)  Partida
Inmobiliaria  07/060’480  y  3º)  Partida  Inmobiliaria:  07/06481,  todas  de  propiedad  Municipal.  Para  la  concreción  de  esta
urbanización resulta necesario la apertura de trama vial, en fracciones que abarcan inmuebles de propiedad del Señor Rufino
Pablo BAGGIO, conforme al croquis de mensura obrante en el Expediente Nº 5128/2018. En el caso de la fracción identificada
como 1, se trata de media calzada (la restante media calzada corresponde a inmuebles de propiedad de la Municipalidad de
Gualeguaychú), destinada a la apertura de trama vial para el corredor Vial del Oeste, Barrio Florida, que vinculará el corredor
vial hasta el acceso sur, resultando el mismo de vital importancia para el desarrollo de la ciudad. Las fracciones identificadas
como 2, 3 y 4, están destinadas a media calzada (la otra media calzada corresponden a inmuebles de la Municipalidad de San
José  de  Gualeguaychú),  para  la  apertura  de  trama  vial  indispensable  para  la  urbanización  proyecto  LAS  RAMAS”  525
Viviendas, programa que tiene aprobación técnica y financiera del Estado Nacional, el cual se encuentra licitado y adjudicado,
siendo inminente el inicio de las obras. Las calles proyectas son imprescindibles para el acceso a la urbanización.
FRACCIÓN 4: con una superficie de 10.635 m2 que se desglosa de MATRÍCULA N° 106.772, Partida Provincial N° 60892 con
una superficie según título de 10 ha. 46 As. a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO.
FRACCIÓN 5: con una superficie de 3.680 m2 que se desglosa de MATRÍCULA N° 100.834, Partida Provincial N° 60446 con
una superficie según título de 25 Hs., 81 Cs., 24 As. a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO.
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FRACCIÓN 6: con una superficie de 1570 m2 que se desglosa de MATRÍCULA N° 100.834, Partida Provincial N° 60446 con
una superficie según título de 25 Hs., 81 Cs., 24 As. a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO.
FRACCIÓN 7: con una superficie de 3220 m2 que se desglosa de MATRÍCULA N° 100.834, Partida Provincial N° 60446 con
una superficie según título de 25 Hs., 81 Cs., 24 As. a nombre del Señor Rufino Pablo BAGGIO.
3) Obra “Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychú”, 1º Etapa, tramo medio, ubicados en el Departamento de
Gualeguaychú,  ciudad  de  Gualeguaychú,  individualizados  en  la  Ordenanza  N°  12.282/2018  sancionada  por  el  Honorable
Concejo Deliberante de la ciudad de Gualeguaychú en fecha 28 de diciembre del año 2018. La misma afectará una fracción del
Señor Rufino Pablo BAGGIO, a saber:
FRACCIÓN 8:  Ubicación del  Inmueble:  Provincia de  Entre  Ríos,  Departamento  Gualeguaychú,  planta  urbana,  Sección  7º,
Manzana Nº 2049, calle Cecilia Grierson s/n, Partida Provincial Nº 60572, Matrícula Nº 108.591. Superficie Total: 32.189 m2-
superficie afectada a transferir a la Municipalidad: 4.590 m2.
4) Apertura de calle, continuación calle 5154. 
FRACCIÓN 9: Ubicación del Inmueble: Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, sección 4º. Manzana 20, Partida
Provincial Nº 50375, Matrícula Tº 73, Folio 0043 del año 1.959. Superficie Total: 1.0788 m2 - superficie afectada a transferir a la
Municipalidad: 622 m2.
           Que en la cláusula TERCERA, los Herederos y apoderados de herederos del Señor  Rufino Pablo BAGGIO manifiestan
la voluntad de DAR EN PAGO a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por la deuda que mantiene por los conceptos
indicados en la cláusula PRIMERA, quien lo acepta, las NUEVE (9) FRACCIONES de terreno que se indican en la cláusula
SEGUNDA, las que, conforme las tasaciones que se adjuntan, realizadas por el Corredor Público Alexis Neuwirt, se valúan en
la  suma  total  de  PESOS  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  DOS  MIL  QUINIENTOS  DOCE  CON
VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 4.972.512,28) a saber:
FRACCIÓN 1: superficie de 2.095, m2- Precio según Tasación $ 235 el m2: $ 492.325,00. FRACCIÓN 2: superficie de 7.914 m2
- Precio según Tasación $ 235 el m2: $ 1.859.790,00. FRACCIÓN 3: superficie de 3950 m2 - Precio según Tasación $ 235 el
m2: $ 928.250,00. FRACCIÓN 4: superficie de 10635 m2 - Precio según Tasación $  55 el m2: $ 584.925,00. FRACCIÓN 5:
superficie 3680 m2 - Precio según Tasación $  55 el  m2: $ 202.400,00.  FRACCIÓN 6: superficie 1570 m2- Precio según
Tasación $ 55 el m2: $ 86.350,00. 
FRACCIÓN 7: superficie 3.220 m2 - Precio según Tasación $  55 el m2: $ 177.100,00. FRACCIÓN 8: superficie 4590 m2 -
Precio según Tasación: $ 38,13 el m2: $ 188.718. FRACCIÓN 9: superficie 622 m2: Precio según Tasación: U$S 15,550 el m2 a
$ 46,80:  $ 452.654,28. En relación a la diferencia existente entre la deuda reconocida y el precio total  de las NUEVE (9)
FRACCIONES asciende a la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL DIECISÉIS ($ 69.016)  los Señores  BAGGIO se
comprometieron a abonarla mediante un plan de pagos en veintinueve (29) cuotas. 
            Que mediante cláusula CUARTA, la MUNICIPALIDAD aceptó la DACIÓN EN PAGO, de las NUEVE (9) FRACCIONES
de terreno descriptas en la cláusula SEGUNDA, y del pago del saldo hasta cubrir la suma de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOCE CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 4.972.512,28) en concepto de
multas impuestas por el JUZGADO DE FALTAS en los expedientes referenciados en la cláusula PRIMERA. 
             Que mediante la cláusula QUINTA la Municipalidad tomó a su cargo la confección de las mensuras de las NUEVE (9)
FRACCIONES a transferir; los alambrados de los sectores afectados por la traza vial de todas las propiedades, y exceptuar la
contribución por mejoras de las parcelas remanentes a las transferidas que se destinan a la futura trama vial.

Que en la cláusula SÉPTIMA se estableció que dicho Convenio surtirá efectos a partir de la ratificación por parte del
Honorable Concejo Deliberante, conforme a las previsiones del artículo 95º inciso r) de la Ley Nº 10.027.

Que el convenio cuya ratificación se interesa, posibilita avanzar con obras importantísimas para la ciudad como son la
circunvalación de la ciudad, a la cual se afectarán tres (3) fracciones, la apertura y consolidación de la trama vial para lograr la
conectividad  con la urbanización  proyecto  Las  Ramas,  525 Viviendas,  a la  cual  se  afectan cuatro  (4)  fracciones,  la  obra
Sistematización de la Cuenca Sudeste de Gualeguaychú, a la cual se afecta una (1) fracción, y una (1) fracción para apertura
de calle y extensión de redes de agua y cloaca. Se trata de inmuebles que por su ubicación resultan imprescindibles para su
afectación a las obras indicadas, a la vez que se cancelan deudas por multas impagas.

Que  atento  que  el  convenio  prevé  la  adquisición  de  NUEVE  (9)  FRACCIONES  de  terrenos  por  parte  de  la
Municipalidad en dación en pago, resulta necesario ratificar el convenio suscripto por el Departamento Ejecutivo y otorgar la
autorización que prevé el artículo 95º inciso r) de la Ley Nº 10.027.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR el Convenio de Dación en Pago suscripto en fecha 3 de octubre del año 2019 entre los Señores:
Celia María  AGUEDA MUNILLA  de BAGGIO,  DNI  Nº 3.739.496  y  el  Señor  Juan Alejandro  BAGGIO DNI Nº 16.346.481,
representados por Doctor Guillermo Jorge STRASSER, DNI Nº 17.994.308, Matrícula Nº 4207, el Señor Rufino Pablo BAGGIO,
DNI Nº 16.957.693, el Señor Aníbal Román BAGGIO DNI Nº 18.352.898, y la Señora Celia María BAGGIO, DNIº 17.684.528,
representada por la Doctora María Carla FRANCHINI, Matrícula Nº 8326, todos en su carácter de herederos del Señor Rufino
Pablo BAGGIO, y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, cuyas cláusulas se dan por reproducidas.

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 5 de diciembre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario. 
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